
MEXICO, JUEVES 2 DE OCTUBRE DE 192-1.
.;

DIARIO DE LOS DEBATES
DE LA (AMARA DE SENADORES

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Afio l.-Periodo ordinario I xx XI LEGTSLATlJRA, ~omo J.--Número 16

SESION ORDINARIA
r..•_'·...._: •.

E¡"t:CTt:.\OA El. m.' 2
In: OCTl·BI(t: m: HJ~-l.

SUMARIO:

Se pasa listll.-Se abre la !;esión.-Es leída y
aprobada ('1 arta de In sesi!)n celebrada el día de
al·er.-l.a Secretaría da cuenta con los siltuien-
tes doeumentes ('n eartera ; De la Seeretaría de
Gobl'ltadón. aeusando recilto d('1 expediente dei
Coronel }'ortunllto Tenorio. A sus antecedentes
-De la misma. remiti-;;ndo ('1 expediente que con-
tiene la hoja de sen' idos del General Pedro Vi·
llaseñur, Recibo y a 111Comisión de C;u"rru en
turno.-De la Lcg'lsluturu de, Tabusco, pur tlcipan-
do el resultado dt> In elecelén de su Mella Direc-
tiva. Enterado.-Del Gobernador interino de Chia-
pas, comunicando que ya fueren r('gistru'¡as las
credeucialf'tO de los presuntos diputados a la 1",- V'

gislatura del J:'1tado. Enterado.-Del (;ohcrna· .
dor Constitucional de Sonora, partiril)aD!ln i'll'~J:-
se heehe cargo nuevamente del Poder Hjl'<:uti\'o
del Estado, Enterado.-Del I'artido Soeiatistu de
Tampleo, manif'estand« haber expulsado de su
seno al C. Candclario Garza. Al archivo.-])e va-
rios presos de in Cl1rct>1de Belén, presentuudo
una adición al "ro)'('do de Ley de Indulto. Con-
téstese que ya el Senado se ocupa del aKunto.-
Ik> "arios presos dl' la Cárcel de Toluca, pidien-
do que el l'rO}"l'cto de Le)' de Inducto, se apruebe
en forma general para toda la Repúblira. Con-
téstese que el Senado )'11 se ocupa del asunto.--
Del C. Senador Isaac M. Ibarra, solicitando le
sea prorroguda la licencia de que disfruta. A la
Comisión qUE' tiene antecedenles.-nictllnwn de
la Primera Comlsién do Guerra, relativo a In Ho-
ja de St'n'icios del General Jesús J. l\1adriltal.
A dillCu¡;ión. Aprl.lhadu ...L.))ictamen de In misma

. ComÍlJÍón, referente a los grados que ostenta el
C. Anatolio 8. Ortelta. A discusión. Aprobado.-
Didamen de la propia Comisión, relativo a la
Hoja de Sen.tcioll dl'1 (~eneral Manuel J. Cehs.
A dillcllsión. Aproblldll.-))ictamen de la misma
Comialén, relatlvo u la Hoja de Servicíus del (le-
neral Carlo» A. Yldal, A discusión. Aprobadu.-
Dictamen de lu mismn Comisión, referente a la
Hoja de SlOn'icios del (~enernl Enrique R. Nújl'ra.
A dillCusión. Aprobado.-Dictamen de ia mÍflma
Comisión, referente a la Roja de Servicios del Ge-

nrral Eu.~enill Martínez. A dillcusiún. Aprobado.
-Dietamen de la Comisión de Hacienda. relattvo

I al nombramiento de Director General del Tim-
o I.re en h'\"or dd e. l'edro GOD1~ál('zRubaleaba.

Aprobado.-·Pro)·('do de Ley de Indulto del ciu-
dadano Presidente de la Repúhlica. llispensada
la segunda lectura, A diacusión en lo general,
Declarado con lugar a vota r.-A discuslén 'en lo
particular el artículo primero. Reservado pIna su
v••taeién en conjullto.-A discusión el articulo se-
gundo. Reservado para su "otación en conjunto.
. -A discusión el artículo tercero. R_nado pa
ra RU '\"otación en conjunto.-A discullión el ar-
tículo euarte. Ueser'·ado para su "otación ('n con-
junto.-A ditltusión el articulo quinto. Reserva-
do para HU votncién en conJunto.-A discuRión el
artículo sexto, Reservado para su votación en
<:o_':\.1unto.-;\ dlscusiún el art.iculn séptimo, Re·
servndo para HU votación en conjunto.-A discu-
Rión el artículo oetavo. Reservado para su vota-
ción en conjunto.-A discusión ei articulo pri-
mero tranRitorio. Reser'\"ado para su ,·otación.-
A discusión el artículo llegundo transitorio. Re-
senado para su votación en conjunto.-Recogida
la '\"otación de todos 108 artículos rCfien'ados, son
aprobados por mayoría de votos.-Los ciudada-
nos Senadores AlesMio Robles, Ortiz Rodríguez,
Truchuelo y Tre]o, presentan un proyecto sobre
un Ilr~¡culo adicional u la ley que se discute, Turna-
do el considera('Íón ,. puesto a discusión, es apro-
bado por ma)'oría de '·otos.-Ei ciudadano Se--
nador González ('arza presenta UD proyecto de
medificación al artículo quinto de la l..e)· de
Indulto. No fué tomado en consideración.-
Pasa el Pro)'erto de Ley de IlJdulto a la eá-
mara de Diputadoll para 1011 efectos cona-
tituetonales.c=La Presidencia nombra en Comi-
sión a 108 ciudlldlln'os, senadores OrteKIL, Ortiz Ro-
dríRuez, Tre]o, Maqueo Castellanos, (;aleano Sie-
rra )' Secretario Monzón, para que hagan entre-
ga a dicha Cámara del expediente respectivo.-
Minuta de la Comisión de Corrección de Estilo,
relativa a la pena ión concedida a la señora Ana
I.uisa Cardt'ña "¡uda de ltateos AiarcÓn. Apro-
bada.-Minuta de la misma Comisión, relativa a
la jubilación concedida al C. Antonio Gar~ía y
Contreras, Aprobada.-E1 ciudadano Senador Tre-
jo, a nombre de 111MComisiones de Hacienda y
Contralorla, hace una aclaracién sobre el dicta-
men que rindieron aeerea de la reforma al ar-
tículo 45 de la l.t'y de ()r~&Dización del Uistrito
y Territori08 (o'ederales.-Se Inaota la sesión or-
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dinaria y se abrt! la de Colelio ElectoraL-Se pa·
sa lillta.-Se ahre la HIlón.-Ea leíd. )' aproba-
da el acta de la Iftlón d. <:OI.lio EI.ctorlll ve-
rincada el di. d. a)·.r.-I.a Srcretaria da euea-
ta con 108 lIi'lIi.ntt'IC ducum.nt08 en tart.ra:
:\Iemurial de urioll \"kinOll d. ia Cañada, B.ta-
do dI' Quprrtaro, relati\'o a la. ele«i088 de H'-

nador"" por aquel HOllado. A l1li el(~i .. te.-De
u1'iOll \"f't'i_ df' Santa Maria del Paehlito, HA-
lado de (lur1'rlaro, (In 1011 mlHmOll términOll qllf'
pI .ntprior .. -\ IIU expedif'nle.-lle \"81'iOll \"l'tinos
del El'itlldll de qUf'rét 11ro. en 1011 miamos térmlno~
(¡1Il' 11)10\nntcrlnre«. 11. HU expedlente.c-Cer tiñcn-
dlín del ('. Vlllf'nte IUolI, Sl'rretario de la Inspec-
ción (;t'nt'ral de !'oiida de la ciudad de Qu.réta·
ro, !IC)brt' hcchOll que atañ.n 8 "ari08 indi\·iduOtl.
.\ >lU f'xpt'dipnte.-Certifit8ción del C. Fr8ndll'
ro (¡8rtia. In!lJM'flor Gftleral de Policía de la ciu-
dad dt' (lllf'rt:taro, ROhre hf'CltOR dt' "ari08 indi-
,·iduOll. A 8U expediente.-Dlctamm dt'1 C. Jesús
:\nl(el(''I. pt'rito caKgrafo, RObre el contenido d.
un 8C't... A su eltpt'dient •. -Uietamen de la I'ri-
mera ('omi!!ión Suplementaria d. Poder.". refe·
rente 11 111 eleeelén de Nf'nadores por Qu.rétaro.
,\ di!lC'ulCión. .-\probado.-El C. Abraham Araujo.
otor,a la protesta de ley como llenador por Que-
rétaro.-.CW If'''anl.. la ""Ión y Me cita para f'l
día de mañau • la" dlftilléiM horas treinta mi-
nutCM.

Presidcncla del
e, VICTORlO ¡.~,GONGORA

.-\ IUII dieeisiete homll )' velntíemeo minutos, el
C, lWt·l'('t.ario IIl·rnánd.·z Galvún palIÓ lillta, Y ha-
hiendo quórum, el C. rrt!lIidente declaró abierta
In st'siílO.

F.L PROPIO C. SF.CR"~TARIO: Se va a dar
lectura al aeta de la !wl4ií,n de lIy!!r. (Leyú.)

F.~tlí 11 diiwulIión (·1 nctu, i, No ha)' quien hngn
\1>'0 de' 111 palabra ? Jo:nvotación económica se pre-
JrUlllll Mi se aprueba. Aprobada.

Se )lrll('I'Il(' u ciar (,U('nÚl ron los documentos
en (·artt'ra.

F.L ~WUIO c. SECn!':TAIUO. le~'t'ndo:
"R!!('I:d/ll'Í1l (le· GObl·I'nlll·illll.--Depurtal11ento de

Rclaclone« Int(!l'iOl'(I~ y Go!lm'nllciól1.--MI·SII an.
-Númel'i, J(I¡¡¡¡R.-F.xpedicnte D, 2. :~3. 13,

lOA1011ce, Sccretarifls de la 11. Cámara di' S.-
nadores del Congrt'''o de la Unión. Palacio Xa-
donal.- Presentes,

"Con la att'nta nola df' u"tedl'M, número 13, dl'
fecha 23 del actual, lit' rl'Cihió en esta 8('('reta-
ría el expediente relativo a la Hoja de ServicioN
clt·1 ciudadano Coronel Fortunato Tenorio, corres-
pondientc 111 It.'~ajo número 2, compuesto de 2/10
ru[as, 203 (.till·s y Ijj entre carpetas y carátulas.

"Al dar 1\ ulltedell lall (O'aclall por el envíe dI'
r(·f(·rl'neia, 1('11 renuevo lall IIl'pridadell de mi
c1illtinJnlida ('Onllideraci6n,

"Sufragio Efectivo. Xn Ret'lecc:i.in.-lflixicCl,
D. F., septiembre 30 de 1!J:!4.-P. Ac. del c.. Subse-
cretario, el Oficinl Mayor, (;. l{uiz."-Rílll1'il'n.-
A sus antecedentes.

"Secretaria de Gobernac.-itin.-Dppartamento de
Relaeiones Interiores y Gobemadñn.-lh'l!8 3a.
-Númf;'f(' 10900.-F.xp",li,·nte E. 2. aa, ta.

"A 1011CC. Secretario!! de la H. Cámara dl! Se-
I nadores del Cnnll'rf'lIo) do 111 Unión.--Pah1l'io NII-

cillnlll.- Presentes,
"Para los efcctoa de la parte final del artlcu-

lo lUiR de' la Ordcnanzn General del I¡-:j.!rcito, ~.
con carácter devolutlvo, h'nll'O la honra de aeom-
pañal' al presente, cm once fojal\ útiles, ('1 expe-
..lienle relativa al ciudadano General de nl'i~ada
redro Villa señor.

"Al supli('ar a ust"dl'" se slrvan uc'u!'ar (·1 l'("

cíbo correspondiente, 1.'11 reitero lal\ !(·gurida·
des de mi diatingulda eonslderacíé». -

"Sufrllgio ECctli\'lI. !'-:o Rl·elec·ción.-l\féxiC'o,
D. F., septiembre 30 de J!124.-P. At'. del C. Sub-
secretario, el Oficial Mayor, G. Raiz."-Rúbrica.
Recibe, y a la Comisilín de Guerra en turno.

IóTl'If'~rama.
"!l3. Villahermosa, Tah., 10. de octubre d,' 1!l24.
"Prvsidente H. Cámnru di' Sonadores CClI1~I"E'!-\o

Ul1i{1l1,
"Honrámouos comunlenrle, ayer fueron d(>l\ill'

liarlo!' Prr-sid ..nte ~. \'i('l'prl'lIidente l!<.>sa Directlva
f'!'ta ('¡¡mura, funll'irá nWI\ actual, ciudadano» di-
pu'¡ulns Ilfofe¡zorell ~i('lInor GonzlÍh·z :r Tonllil'
Tal-R(·.-na H.-Saludúm(Ollll' .fe<'tuo,..,nU'ntl'.-
81:'('\'(·tlll·iol\.-,\. Rf'rnlÍndez Olin.- ..\Il'jañctro
Ruiz."-Jo~ntt'rado.

"T(·ltoJrI·alUa.
"¡¡j, Tuxtla Guti(orn'z, Chis., 10. dc oetu-

IIJ'c d.. 11l24.
"Presldente R. ClÍmara de Senadol'C.'!C.
"OCi( ial 1Ia)'or Conj!" f!'O Jo:¡otp.do,eomunk-ame

CJl:C cumpliendo a'rti('ulo III'iml'ro rcglnmento in.
terior, hn r<.>j!'¡'.trado JH1~tl\ hor nedl'n"inll'1I di.
putndos lll·'llliehll·ioi". expedidas por C.. ll'lliC\-~
F.ll·ctond(·~ 1C:'ll'al111i'1lt(! 111~\1I1I\d()~ PI' cubccoru
distrlto« lI, V. VII. VIH, IX, X, XII ~. XV, fn-
\'01' ce. Arl!t'uio XaJ'\'Hl'Z G., Juan F. ('01'7.:" Si.
r.r Corzo, .Jo,w P. Blanco, Líe. llariano Alrui-
lar, Alberto Rojas, Jirenciado Rerminio Solí!', \·it·.
tor Manul'! Fcrnández y Bt.'liflllrill Horl,.!'.-R"II.
petuol'Bmentt.'.-Gobernador ('oni<titUt'i"nnl' interi-
110, profl'!IOr Mlrdn )taredf'"."-Enterudo.

"Tclt'jl'rallln.
"IRi. Hermoslllo, Son, 10. de octubre I\t' 1!l24.
'·Scl·rl·tariClS 11. Cámara de Stonadoft'lI.
"Gobernación ri~ular número 202. Htinrome
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participar a usted C)Ul' habiendo terminado licen-
cia por diez días concedióme H. Legislatura local,
para estar separado Poder Ejecutivo esta Enti-
dad, hoy previas formaljdades de ley, encargue-
me nuevamente del mismo, por entrega que hí-
zome ciudadano Diputado Manuel Montoya, quien
fué nombrado para subst ituirmc.c=Salúdolo afee-
tuosanicntc.e=Gobcrnudor ,1('1Estado, Alejo Ilay."
-Enterado.

"Tclr-g rumn.
":3·1", Ta mpico, Tups. 111,octubre de 1HZ.!.
"Presidente de la Cámara de Senadores.
"Honrornc poner en conocimiento que organi-

zaciones políticas de esta región, pertenecientes
Partido Socialista acortluron expulsar de su seno
al C. Candelario Garza, Gobernador del Estado
virtud que lejos cumplir postulados partido, ha
protegido descaradamente desde pr-incipies su Go-
bierno vicios, permitiendo establecimiento gari-
tos y expendios drogas heroicns y marthuann.
Bajo su administración de ocho meses, todos sus
parientes se han enriquecido y se ha ligado dos
rnag ist.rados Tribunal Justicia, objeto dedicarse
negocios inmnralcs, convirtiendo justicia patri-
monio particular.-Respetuosamente, salúdolo.-
Primer Vicepros idente del Partido Socialista, Pe-
dro Rornero."-AI archjvo,

"Memorial de nUIl1CI'()~OS presos de la Cárcel
General de Belen, que no han sido sentenciados
todavía, no obstante haber transcurrido el térmi-
no legal, pidiendo se adicione el proyecto de ley
que faculta al ¡':jeeutivo para conceder indulto,
a fin de que también ellos tengan derecho a los
beneficios de la citada le~·."- Ya se ocupa el Se-
nado del asunto.

"Tvlcsrrama.
"Tohn-a, M':'xico, octubre 2 de ltl2.t.
"HIl. Cámurns de Diputados y Senadores,
"Doscientos hombres recluidos prisión, l'CCU-

rren Representación Nacional, humanidad, apro-
bar iniciativa Ejecut.ivo Nación, relativa ,indulto
general, próximo cuatro ndubre,--Ref;petuosa-
mentc.c=Pr isión General, Gum er sindo Hernández."
-Ya se ocupa del asunto el Senado,

"Ce. Secreturios de lal H, Cámara de Senado-
res.

"Lsaue M. Ihm-ru, senador por el Estado de
Oaxaca, ante ustedes, con todo respeto, expongo:

")Ie encuentro en f'unciones de Gobernador de!
Estado dI' Oaxaca por rninisterto de la ley, y en
acatamiento de lo dispuesto por la fracción XI
del artículo 72 de la Const itución del Estado en
concordancia con la fra, ...iún V del artículo 70 de
la Constitución Federnl.

"Por decreto número 3, expedido por la Log is-

latura de Oaxaca, durante el presente mes, se
me ordenó confirmando lo dispuesto por la f rac-
ción IV del mencionado artículo 72 constitucio
nal, cont inua r en el ejercicio de la" funciones de
Gobernador, y estando para vencérseme la licen-
cia última que se me ha concedido por esa H. Cá-
mara, vengo a suplicar se Ale prorrogue la referi-
da licencia sin goce de sueldo hasta el día 20 de
noviembre del presente afio; por lo cual muy
atentamente suplico a Vuestras Scñortas se 'lir-
van a dar cuenta con esta petición a la H. Asa m-
blca para que se me con(;{'da la licencia de lIll 1l1l'~

veintiún días que solicito.
"Protesto lo necesa rio.
"México, D. F., 30 de supticmbru de 1!¡~1,-

I. i\I. Ibarra."-Rúbl'Íf;a.
Se pregunta a la Asamblea si se 11' dispensan

los trámites,
EL C, MAQU"~O CASTELLA~OS: Pidn la pa-

labra señor Presidente.
EL C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciu-

dadano Maqueo Castellanos,
EL C. MAQUEO CASTELLANOS: Estamos

pendientes de resolver las dos solicitudes de li-
cencia que con anterioridad ha presentado el Ge-
neral Ibarra, solicitudes que han pasado a una
Comisión para que dictamine, Como el señor
lbarra toma como fundamento legal el que se
encuentra desempeñando el puesto de Gobernador
del Estado de OaXU('U, creo que esta nueva soli-
citud de licencia que presenta el repetido seiior
Iba rr-a, debe t:Ol'l'el' la misma suerte que las an-
teriores, supuesto que aquellas están pendientes
'J' aun no han sido rusucltas pOI' la Asarnblea : ma-
lamente se puede conceder esta licencia , cuando
están pendientes las dos anteriores. POlo eso pi-
do a la Asamblea no dispense a esta solicitud
los trámites sino que pase a la Com isión que tie-
ne antecedentes de este asunto.

EL C, SECRF.TARIO HERNANDEZ GAL-
VAX: En votación económica se pregunta si se le
dispensan IOf; trámites. No se le dispensan. Pasa
a la Comisión que tiene antecedentes.

Como han transcurr-ido ya quince díus, desde
que se pasaron a la Comisión las solicitudes de
Iicencia del Gobernador interino el" Oaxaca, y no
se ha dictaminado, por disposición de la Prcsi-
dcncia se excita a la Comisión para que c aanto
antes presente su dictamen, cumplimentando así
el artículo I'l'Klalllcntal'i,) respectivo.

1':1. l\lISMO C. SECRE'l'ARIO, leyendo:

"COMISION PHlM¡'-:RA DE GUF:RRA

"H. Asamblea:
"A la Primera Comisión de Gm'ITa que suseri

be, Jué turnado para su estudio y die tamen. el
expediente sobre rat if'icación ,It, nombramientos
de Coronel, General Brigadier y de Brigada, ex-
pedidos en favor lid C .• lesús J. Madrigal.

"Esta propia Comisióu, al hacer (01estMilio del
expediente de refurem-ia, encuentra que el ciu-
dadano Madrixal, in~re!;i> al Ejército Nacional con
el ¡::-rado de Capitán Primero l,l mes de- julio de
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mil novecientos trece. obteniendo 1011 clenuíll as-
eensos hasta 1'1 de General de BriJt8da que actual-
mente ostenta, por escalafón, En, los cuerpos en
que !lin'ií •• en 'al' ('aml):lña!l y acciones de gue-
na en que tomó parte }' en las eomisione: que
le han sido confiadas, ha demostrado aptitud }'
competencin como conlltn en la foja relativa a
Notas Reservadas sobre aptitudes, por lo que esta
Primera Comisión de Guerra. se permite propo-
ncr ant ,·1 enado de la República para RU apro-
bación, los ~i~ientes

"PUNTOS DE ACUERDO:

"PlUMEHO,-Se ratifica el nombrnmiento elfo
Coronel expedido en fuvnr del C, Jt'~ú~ .1. ;\Indri-
j!'al, por la Comandanclu Militar del Terrttorio de
Tepic, el ocho de abril ele mil novecientos catorce,

"SEGU:-.:nO,-Se ratifica i~almente c·1 nom-
bramiento de General Brigadier procedente t1d
arma ele Caballería, con antiR'üeelud de veint.k-incc
de septiembre de mil novecientos quince, c'xloefli-
do el cinco de noviembre de mil novecicn 0;< die-
cisiete, en favor del mismo C. J(, ús J. )Iadrij!'u!.

"TErtCERO.-Sc ratifica también 1,1 nombra-
miento .11' General de nri~ada, con la nntieüedad
de siete de marzo de mil novecientos veintiuno,
expedido el veinticuatro de marzo ele mil nove-
cientos veintidós, en favor del mencionado ciu-
dadano Jesús J. Madrij!'al.

"SALA DE CO)IISIQ:-':ES DEI. SF.!\AUO,-
)Ie!xko. D. F., diciembre i) de 1:)23.-E. (;utiérrez.
-F. I.abaf!tida Izqulerdo.-Húbricl\s.-Hucel\lo!l
nuestro el unterlor dictullH'I1,-Méxi(!(l, D, F" sen-
tiembre 20 de 1D24.-.Joflé M. Mora.-V. t\ICS!i\io
Hoblcs."-Húbricus.

Está a discusión. i.:-':o hay quien pida 1.. pala-
bra'! En votación económica se prcguntn si se
aprueba, -"-Ilrobado.

"COMI IOX PRIMERA m: G F.RrtA

"H. Asamblea:
"Para 5U estudio l' dictamen fué turnado a la

Primera omisión de Gucrra que suscr'ibe, el ex-
pediento que contiene la Hoja de Servicios )' nom-
bramir-ntos ele Coronel y General Urij!'llclier l"XJlC-
didos en fuvor del (', Anutolio B. Ortl'~",

"Al hacer el estudio tic los documentos de re-
ferencia vstu propia Comisión, cncucnt ru que el
C. Anatolio B. Ortega, inici« su carrera militar
como Jefe de Guer rillu, el velnt iséis de febrero
de mil novecientos troce: el seis de febrero de
mil novecientos catorce fue! nombrado Capitán
Primero y los demáll ascensos hasta el de Gene-
nI Brigadier, 105 obtuvo por eseulofón. Las
campañas y acciones de ~erra en que tomó par-
te, en 1011 Elltados de Sinaloa y Sonora, en los I

añOIl de mil novecientos trece a mil novecientos
dieciocho, jWltifican los ascensos concedidos al
interesado, quien ha demostrado aptitud \lara el
desempeño de las comisiones que se le hnn con- I

fiado, y que ron ata en las fojas relativas a
Cuerpos en que ha servido, c1asificarión de tiem-
po ~" Xotn:c Reservadas sobre aptitudes.

"Por lo expuesto, esta CQmisión Primera de

Guerra. tiene el honor de someter a la conside-
ración y aprobación de esta n. Asamblea, lo
siguiente

".'l'NTOS HE ,\(' '~f)O:

"PRfl\lERO.-Se ratifica el nombramiento de
Coronel de Infantcria, con nntizüedad de quince
de enero ele mil novecientos dieciséis, expedido
el veintiocho do julio de mil novecientos dieci-
nueve, en favor del C. Anatolio B. Ortega,

"SF:GUNDO,-St' rut ifiru íjrunl mente ol nom-
brumlcntn de Gl'nt'!'111 Brigndler con untigüudnd
dI' veintiuno de l1111~'O -lc mil novecientos veinte,
expedido el cinco tlt· octubre de mil noveeicntos

I vr-int irlús, en ("\"01' 11<,1mismo e, Anntolio B, 01'-
tega,

"SALA DE CO)1I~10NES I,F,L sr.:-'::\JlO.-
Mí'xico, D. F .• noviembre 2X ele 192:1.- ..•. I.abasti-
dll lzquil'rdo.-S"\'l"rino Cl'nit"f'rOll.-IIúbrÍl·as.-
Hacemos • uostro ('1 anterior ,Iichllllf:n.-)I'·xico,
D. F., "('pti"I1I')T" 21. ,1<· )r'2,I.-J~ )1. )Io~a.-
\'. J\It's"io Uublt'S."-rtúbril'as

¡':~t:í a discu: iún. ¡.:-':o hny quien ha¡ra uso de
la pnlxbrn ? F.n votnviún econónrica se pregun-
tu i'i se aprueba. Aproloado.

"CO:\lISIO:'\ I'I:I.\II~I{:\ DE GlJEHIU

"Suñcr:

"A 111 T't'Íllll'ra ('l)lIIisi"'n do Guurru que' ~UH-

cribe, fue! turnado para su estudio ~' dictamen el
oxpcdu-nto C¡Ul' contiene la Hoja de Servlvios re-
lativu a los numbrnmicntos tic Coronel ~' Gene-
rul Hl'iKUc\il'l' en el arma elu Infantería, ('x!'('(lidos
<'11 favor del C. ?>funUt·1.1. (,di".

"Estn propin (.:"mi,;i"", al hacer (·1 estudio de
la Hoja ,1(, S('r\'il·ios antl'" citada, encuentra que
el l'. Manud J. Cdi,' inl!n'~ú al Ej"n'ito Xacio-
nlu, on el ¡rrado de Teniente, desde 1,1 dos do
marzo ele mil novecientos trece, habiendo obteni-
do los demás ascensos ha. ta el de General Bri-
~udi('r CtUCaet ualmonte ostenta, por escalafén.
LU>l t:mllpnñus y aecinncs de IrUcrru CIU' sostuve
desde el año de mil n"v"I'i('ntos trece n mil no-
vecientoi dieciocho, just] ficnn los ascensos con-
cedidos 111 interes:fdo.

"Aunque en la foj:1 n-lntivn a Castigos C¡1l1! se
!t. hun impuesto SI' inscrtn un arresto cJ¡~ quinep
(!lIIR 1'11 In Prisión Militar do Sllntillg'o 'I'lu ltclol-
l'O cstn fnllu queda tlC'~vil'lul\dll con el ccrtiñcu-
do que existe en el l11i~Il1Oexpediente, en el que
t'1 «iudndano General Luis S. Hernández hace
constar que este arresto fué motivad por la
actuación polítíca del ciudadano Genernl Celis,
En In foja relativa n Comisiones Espccinles que
ha desempeñado, se encuentran los puestos que
ha servido elite militar, nl~ul1ol1 de ellos impor-
tantes )' desempeñados todos a satis fa -ción de sus
superiore .

"I'nr todo lo anterior, esta Prmu-ru Comisión
de Guerra, somete a la aprobación tic esta hono-
rable AKIlDlblea, los siguientes
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"PUNTOS DE ACUERDO:

"PRIMERO.-Se ratifica el nombramiento de
Coronel en el arma de Infanteria, expedido el
veinticuatro de marzo de mil novecientos die-
cisiete, en favor del C. Manuel J. Celis.

·'SEGUNDO.-Se ratifica igualmente el nom-
hramiento de General Brigadier expedido el pri-
mero de agosto de mil novecientos veinte, en fa-
vor del propio C. Manuel J. Celis.

"SALA DE COMISIONES DEr~ SENADO DE
LA REPUBLICA.-México, D. F., noviembre 27
de 1923.-F. Labastlda Izquierdo.-Severino Ce-
niceros.-Rúbricas.-Hacemo!\ nuestro el anterior
didllmen.-México, D. F'., septiembre 26 de 1924.
-José M. MorB.-V. Alessio Rohles."-Rúbricas.

ERbí. a discusión. i.No hay quien baga uso de
In palabra? En votación econ6mica se pregunta
lIi se aprueba. Aprobado.

"COMISION PRIMERA DE GUERRA

"Señor:
"A la Primera Comisión de Guerra que sus-

críbe, fué turnado para su estudio y dictamen
el expediente sobre ratificación de nombramien-
to de General de Brigada, expedido en favor del
C. Carlos A. Vida!.

"Esta Comisión, al hacer el estudio del expe-
diente de referencia, 1mcuentra que con fecha
veintinueve de diciembre de mil novecientos vein-
t.idós, fueron ratificados al C. Carlos A. Vidal, por
el Senado de la República, los nombramientos
de Coronel que le fué expedido el veinte de enero
de mil novecientos quince y el de General Brt-
pdier que obtuvo el cinco de agosto del propio
año. A partir de esta fecha ha desempeñado con
aptitud y competencia las comisiones especiales
que le han sido confiadas como consta en la fo-
ja relativa a Notas Reservadas sobre aptitudes,
por lo que esta Primera Comisión de Guerra, tie-
ne el honor de propone!' ante el Senado de la Re-
pública para su aprobuclún, el siguiente

"ACUE(~DO:

'·PRIMERO.-Se ratificu l·1 nombramiento de
Genera] de Brigada, con antigüedad de primero
de agosto de mil novecientos veintitrés, expedi-
do el diez del propio agosto en favor del ¡:;. Car-
los A. Vida!.

"SALA DE COMISIONES DEL SENADO.-
México, D. F., diciembre cinco de mil novecientos
veintitrés.-F. Labastida Izquierdo.-Severino Ce.
nlceros.-Rúbricas.-Hacemos nuestro el anterior
dictamen.-México, D. F., septiembre 26 de 1924.
-José M. Mora.-V_ Allsaio Robles."-Rúbricas.

Está a discusión. ¡No hay quien baga uso de la
palabra! En votación econ6mica se pregunta si
se aprueba. Aprobado.

"COMISlON PRIMERA DE GUERRA

"Señor:
"A la Primera Comisión de Guerra que sus-

cribe, fué turnado para su estudio y dictamen el

expediente que contiene la Hoja de Servicios del
C. General Brigadier Enrique R. Nájera.

"Esta propia Comisión, al hacer el estudio mi.
nucioso del expediente de referencia, encuentra
que este militar inició su carrera desde solda-
do, el diez de diciembre de mil novecientos diez,
y que sus grados subsecuentes hasta el último de
General Brigadier, que le fué otorgado el dia
seis de septiembre de mil novecientos catorce,
los obtuvo por acciones de guerra. LaR comisi9-
nes especiales que le .fueron confiadas durante
doce años veintiún días, fueron todas desempeña-
das satisfactoriamente. También debemos hacer
constar que en el período antes citado, desempeñó
durante dos años, tres meses, veintiún dlas, en el
Estado de Durango, loa puestos de Inspector Ge-
neral de Policfa, Presidente Municipal y Goberna-
dor interino y ton la actualidad representa como
Senador ante es'ta Alta Cémara al propio Esta-
do de Durango.

"En tal virtud, siendo de justicia el reconocer
el mérito de todos los actos ejecutado!! por el
C. Enrique R. Nájera, en pro de la causa revo-
lucionaria, en los que demostr6 valor, buena con-
ducta militar y civil, salud y capacidad perfecta-
mente comprobada, esta Comisión Primera de
Guerra del Senado de la República, tiene el
honor de someter a la ilustración de esta 11.
Asamblea, para su aprobación, el siguiente

"'ACUERDO:

"PRIMERO.-Se ratifica al C. Enrique R. Ná-
jera el grado de Coronel, que obtuvo el veintiocho
de mayo de mil novecientos trece. .

"SEGUNDO.-Sc ratifica igualmente al mIS-
mo C. Enrique R. Nájera, el grado de General
Brigadier que le fué otorgado el seis de septiem-
bre de mil novecientos catorce.

"SALA DE COMISIONES DEL SENADO DE
LA REPUBLICÁ.-México, D. F .• noviembre diez
de mil novecientos veintitrés.-}<'. I.abastida Iz-
quierdo.-Severino Ceniceros.-Rúbricas. - Ha-
cemos nuestro el anterior dictamen.-México, D.
F., septiembre 26 de 1924.-Joaé M. Mora.-V.
Alt'S8io Robles." -Rúbricas.

Está a discusión. ¡No hay quien haga uso de
la plllabra? En votación económica se pregun-
ta si se aprueba. Allrobado.

"COMISION PRIMERA DE GUERRA

"Señor:
"A la Primera Comisi6n de Guerra que sus-

cribe, fué turnado para su estudio y dictamen
el expediente sobre ratificación de nombramien-
tos de Coronel, General Brigadier, de Brigada y
de División, expedidos en favor del C. Eugenio
Martinez.

"Esta propia Comisión, al hacer el estudio del
expediente de referencia, encuentra que el C.
Mnrtínez ingresó al Ejército Nacional, con el gra-
do de Capitán Primero, el diecinueve de abril
de mil novecientos doce, obteniendo los demás
ascensos hasta el de General de División. que
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ItduallrK'nh' o.""·nlll, IIIIr ~lIc·lIlaC,',,,.• :n los CUN"
1'"'' ...1 clue lIirvi.... t'n !al! camJlOña!l )' ac'Clone. de
~'\Ierra en clue tomó parto ~. en 111>1tomhliun!'!
e!lJll.ocialel que ha c1"lICmpeñullll, ha dc'mulltrad ..
aptitud )' competencia ('umo eon>ltu en la foja re-
lath'" a Notall Rt'IIt'r\'adal! 110""' llllliludett, ror
lo que "ta Prhnl'rn ('omi"ic'lIl de (;uerra. Ik' pero
mit .. proponc'r unl,' c·1!Wnaclu tic la n"llúblk'a Ita·
ra "U apruhaC'i,;n, lu.. liiJrUic'nh'~

-I'I'~TUS Ut: .UT ....HIN':

.. "ItIAlERO. Hc' ,,«Ufic:1I el 11111111,,"1111111'/1111el"
<;"I'olwl t1t' Inl'lInlel'llI. l'x¡H!dldu c'l vl·lntiunCl do
du-iembre de mil nuveciento» '·lIll1n·e. C'/1rll\'UI' lid
('. ":uJ(t'nio llarllllt·l..

"SEGUXltO. S<' ruliri,'u ia:uulmc·nt,· d ''''111'
brami ..nto de Gell{'ral Cria:ndic'r dI' InCante·ría.
(·l(JIl.odidoel quince ele abril ele mil no\·eek·nt.",
'Iuin'-e en Ca\'ur cM ('. F.u~J\iu llnrtincz.

"TJo:RCF.RO.-Sc rnlirira tumbltÍn el nombrn-
mít'nto de Genc'rnl de Bripda p~ntl' ti'"
Arma ele Inf'antl'ria. con antigüt'ffacl de cuatro
de enero de mil nll\'t.'cil·nto!! dil·C·í,,¡(·\t., l'lCptodiclo
en Ca\'or del mencionado l'. ":ua,rcniu lIartÍlIl'l.,
t'1 \'eint!cuatro de junio de mil 11IJ\'l'l'ic'ntue elie-
eieeho,

"(·UARTO.-Ia.-unlmt'nte >'l' rutinc'a 1·1 nom-
bramiento de ~ncral de lJi\,¡"i,;n del Ejérdlu
Xaciona). con la antia,-üedad de primero de ju-_
lío de mil novcejentos \'einte, c·xJIl...lido el t"-,inta
ele junio d..1 Ilrullio año. en Cavur dl·1 dtado C. F.u.
K'!Ilio Martln,·,...

"SALA lH'~ COMISIONES rn:!. !:Ho:NAnO.-
M~xlro. D. }o' •• dlch-mhre elm-u IIl' mil ncveeh-n-
tu,. \·(·inlitrtÍM.-F'. l .. halltWa bqllienlo.-Sen'ri.
- c"·f1IiftroM.-Rúbril'all.-Huc·\·DlUl! nUC:lltrol'1 au-
terior dic:tam,·n .. lléxic'O, n. •..• ""I'tit'mbre :"'6
.Ie I!I:!'¡.-J... lI. lIora.-\·. ,\leMio ICobk;i.-_
Rúbricas.

"~tá a dlscu ..i,ín. ¿~" h,,)' clui"n hnga U..II clc'
la palabra! F:n \'IIIAc·itín 1'l'Clnúmi"1I.... Iln'l(Ulltn
..i se aprueba. Allrohado.

hMñor:
"F.I Ejec:uti\'l' dc' la l'ni'-.n, "u ..Cicio de 16

de ubril últimll. a:irlltlu pur 111St'l'retaria de lIa.
1.'i"/I(III, píde :1 l'~h' ... l:)en!lClo. "e apruebe e)
nombrumlent« CIUl'en (livor .Iel Ii"l'm'indo Pedro
(Jol1l1úlez Rubuleulm, hlllCJ ,'\'JII CIl,·,'¡t:tl!l· de Dlrcc-
tur del Tlmbr«,

....~n \·i..ta d.. 'IUl' hnn trllnsc:tlrI'idll vurios mC'Kl'~
durante lotI ('uall'" tI:1 e"t:lclo fundonnn.lo dil'ha
lIt'oor, )' de q~ esta (·omÍllii.n nu ti"ne ,,¡n¡rún da·
to ach-ertlO al mi. DIO. l!C ller",ih' "oJlllult:lr a
"uutra Sobcrnnin. c·1 ,,¡,,'\Iil'nte

""lTERIH':

"USICO.·-Jo:1 Senadu de la It,ol,úblie'a allrue·
ba )' ratilic:I el numbramic.'Dto hC.'I'hopor cl ":j...
,·,11iVII de' 1111 lIi'-'u. ,tara lJin'l·I ..r ,1..1 Timbro,.
c'n CU\'or del licelll'Íudo Pedro (Junz;ÍI,·z Ilubul.
e·aba.

"~ALA UF: COMISIOXJo:~ Ufo: l. l:)Jo~NAUO.--
~I,··xie"l. !Il·lltiunb"· 30 dc' 1!12·1.-\· •• \ae-..io H..•
I:I.."--.'ra.i,..." Tr ..jn.-J. E. Ránra.--Uúbri-
l'UIt.

F... tá a clis,:,",i,·,". ;.Xo hay 'Iuien ha .. UAO dlt
In p:alabra! Jo:n vot.l'Íón loconómic'" se preguu·
tu MI IIC allruc.'bu. A Ilrobado.

",\ IUIIt'l'. l"t'l'rcluri"l! 11,· 11111. (,;imara de Se-
11:1I""·C8.-I'l'e"Cmtl·lI.

"~:1 1"1'(llllcll'llll'di' In ltl'pl'tlllh'u hu eKllIlI.. , 1'1"
,'¡h!t·ndo. c1l'lIIh·hall'e tiempo, di\'erKaI lolic·ituclc·!I
,1\, reos, en 'IUl' Ilid~n Ilue. !lólrn c-unmemorar el
"(lItenario de la turna de IM'H'"ii,n d,'l primer Prc'-
"ioh'nte dt" la Rl'púhlic:a, Genrrul don GuaclalulMJ
\. i.,toria. IIC ('xpida U/la 1,·)' 'IUl' 11'" otorlfU(' in-
,lult ...

.'.:) E~uti\'ll ell! la Unic'IIl, c:onlliderand .. CIUI·.
(·f'I'l·ti'·amf·Jlle e·1 10 de octubre ele 1M24 debe e'"
timarH como una Cceha de altu lIi....nirk-adún y
1rnlll'endeneia Jlara la \'ida IlOlitiea de nueltra
Putria, JItlr haberll(' iniciado eu ella propiament ..
l'I JCObiernudC'mocnáUco y republicano con l. t'xal-
lurión al podl'r elel Gen('ral den Guada)upe Vic:-
turia; que tal acontecimiento Inf'ren' ser conmf'mo-
rado dicnamc·ntf'. )'a clue . igniricó !a tranllfur-
madón de los ¡d..ales de inclepcndencia del purblo
mexicano en un Gobierno en que tuvieron eabida
lodol 101 ciudadanoll de la República; y flue un
neto de II'Cnerullldad no lCijfniCi"a mÚII que la foro
tnll!lIn del <tobil!l'llIl que lu l'ol1cl!(h: y IIU deseo
firme de u)'udar a 108 deK\'ullelOIl 'Y de relrt'nerar
IlOr medioll pra,·ti(·oll a 1011c'aiclos en de_erada.
Curtirleándol.·,. la Ce en la jUlItida. a)-udándolt'll a
e"n ..olidar . UII habitol de bllt'na \'Ondueta. )' ha-
l'i,~ndaICll c'oml'renckr que l. __ i,odad se preoc·u·
IIA por IIU IIUI·rt" , nu )ell uhandona, lIino :'nll'14
bien, )et! til'ncle la, mano )' IlrIK'ura que VUt'lvan
,1(' nut'\'o u su 11... 10 tumu l'll'mt'ntue activolt. que
l,uc..laJl dllr aún II"-,dadO\! frutClII para 101 demú!!,
IIl'IIrdú ~C' enviara u ese H. l'uerpo el l;rtl)'('l:tu
cI.· 1(')' so Iidlad ...

....:n él >'l' hnltlll ele inclull.. )' de \'Onmutau'i'-'n
di' llena, ¡tara 1..11"'UI Clllt.'han obllt'rvad .. bUl'llU
t'Cln<luc-ta;e) indulto a)eanza. en rorma abllolutn,
:a todos aquellt1l1 qae no han IIIt'l't't.'idn penas de
mue·ha I.Ípilit·,ción, ('(lInO In!' eondcnadOlll a no
mli!Ode once m",...,. de arrestu .. tic n:du. Ión. ,..
11 lo!! senteneiado« por ddito!! IM,litic:ol o de cul-
1'11 ¡lo!! que ,·xl ¡"!tucn ,,,'nde'lIlul jffll\'eM, rcclb~"ún
1,1 indulto lIilimpl'O quu huvun I:On1I1UI'j(I\c!U III~
el .. ,. cluintllM IIl1rlt·" de su Il('nll; r. en cuanto la

111(,Clnmutad''". In 1M.·lIaele muerte IIcrá ,,"bl\titui-
eln IlOf la Jlri>liioneXlraordilllU'ia.

...., arlic:u)o Go. del pru)'eeto !lCñalu una agra\·"·
,·j,·,n de '!CDa ltara el reincidente·. c:uando delin-
'IUC' ctttando ell l·1 gGl-e dl' l.... bclll'CidOll de (,'stn
11')" Eda alfravlll'icín I!l! I'XJlIiCRJlor I!i IOla.

MI"'1I dt'nlii" IIrlíc:ulm! hublan dI' la mallt'ra de
n'u Iizar 10>1)xo'1I'Cidoll que "C' l'onc:ooen: )' 10>1
Iranllltoriol'. (lIlabwc:en la Cornil' en que (,1 F.jc.
"111Í\'u ••..... ·nll ... fi,·i"lS8m~lIl1· ~. c'n 1K'lIt·(j"io. de
11111rt'Ul! rt'gi"tradoM a('tulI 1Dlt:11lt· l'n 111St'C·rctu·
ria de Gobernad"'n )' cm el (;ubÍt.'rnu del l>i:otri·
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lo, debe declarar' la libertad de aquéllos, precisa-
mente (>1díll 10 ele.'ectubre v('l1i,I<-I·...

"Y por Rc·ue.·rcloexpreso e1(.) I'rimer Mattil.trn-
do de la Nado,", me permito acompañar el reCr-
rido proyecto, a la vez que suplíeo a ustedes. muy
atentamente. se sirvan dar eU('nta con ~I a lu
11. Climara dC' Senadores, a fin de que con la UI'-

"enda del caso y dispensando los trámites C¡D(!

fueren necesartos, sea discutido y aprobado t:i
Así procedtere; pues no escapará a la eonshlvrn-
cíén de ullt<·cI(·~que para que esta ley pueda pro-
ducir l\\111 benéficas consecuoncias con la oportu-
nldud debida, !lB necesaria su trumltaciún rápldu,

"Me es (,tl'uto rcncvarlea mi atenta y dlstu»
!luida consklcraeión.

"~uCragio ":fectivo. Xo H<.-elt't'('Um.-J\llixiro,
D. F" 26 de septiembre de l!It·I.-EI 8e("l'('IIII'ill,
Enrillue C'oluna'a."-Rúbri(·".

"F.I C'on"l'l'l'o de los Estados t:nid'li' 1I,·xi·
canos, decreta:

"Articulo lo.-Se faculta al ":je('utivo Fl'Cll'rul
para conceder la,¡ gt'acias d..· indulto y de conmu-
tacién ele penu 11 los l'PUS (l'IIt'mlel< y militare ..
v 11 lo!! del orden común del Di"trito FI>(II'1'1I1 Jo'
1""I'ritorios, en los ('389& de 1"" nrt ículos !Ci"uic.·II-
te'K:

"Art ieulo 20,-Se concederá inc\ulto:
"J, A 101!que ,,1 día 10 (le- 0('\U111'(' de 102~, ~~.

tén cumpl ien.l«, pOI' virtud de ~l'llt('l1l'iu ('JCl'Uto-
da, UIlIl IWIlH que 110 exceda do once n1Cl'l'l' 111'
urresto o cll' reclusión en p;¡tahh'c-im iento tI(, C.';),

,'rec.·"'¡c'mpella 1.
"11. A 1011CIU<'> en la misma feeha hayan !CU-

(rido 1>01' virtud de sentcm-ia t'jt·l'utlll'ia. la "'1'-
('CI'U parte dc.·In pena a que fueron eondenndo», • i
fuere de Ilril'ión ordinaria 'Iue uo ('x(,t'fla de I'l.'i;¡
años o de n"'luaii,n ('11 establ,·,·imi«,nto de ("orrl'C.··
dón penal quo exceda de once meses,

"IIJ_ A lo!! que en la misma fl..'Cha ba)'an su-
frido a virtud de sentencia ejecutoria, las dos
quinta!! partes de la pena a (IU(' Iueron condena-
dos, si tUl're ele lll'i.~ión extram'dinaria o que ex-
ceda de lIei!! uños.

"IV. A III!! sentenciados por cielito de c.'uIJlII.
. h " t' f I 'srempre que aya serrtenera eJl'('U 01'111, eun 'IUIC-

ra que hn)'u sido la pena impuesta.
"V, A lo!! condenados en suntenciu (>j~cutol'iu

IlUl' UUl!tOH po liticos. cua lquicru qu« ¡;¡CII In 1I01lU

Ilue Be les huya impuesto.
"Arttculo :lo.--A los (~ue ellO de octubre ele

192·1, estén condenados, JlOl' sentencia ejecuto-
ria, a la pena capital, les será conmutada l!~!a
por la de prisión extraordinaria.

"Arti("ul0 40.·_·El indulto y la eonmutacién a
que se refieren los artículos anteriores, sólo I'C
concederá a 1011reos que no estén considerados co-
mo reinddl.'nh·1I en la sentencia ejecutoria res-
pectiva; )' siempre que eomprueben baber obser-
vado buena eondueta.

"Articulo 5o,-Se exceptúan de las graciall de
Indulto y de conmutación de pena, 10M reM ele

que tratn el artículo 112 de la Con."ItitudílD Ge-
neral de la ReJ1úbli~-a.

"Artículo Go.-Si los reos cid orden civil (IUe
eswn g.lzlIndo de las gracias lllle se eoneeden en
esta le)', reincidieren dentro de los términOll del
artículo :.lO del Código Penal, se les aplicarlÍ.n lall
penas del articulo 217 del propio Código, aumen-
tadas en una tercera parte. Igual aumento se
harlÍ. a los reos militares que reincidieren en las
mismas circunstancias cuando haya motivos pa-
I'R c811ligal'Ios como reincidentes, st'gún los artfcu-
los 211, 30, :11 y 217 del Código Penal Militor.

"Al'tít-ulo 70,-Esta ley se cumpli1'l\ pOl' Ell
Ejecutivo Federal, girando las órdenes ecrres-
pendientes pOI' conducto de la Secretaria de Go-
bernación, cuando se trate de reos federalell o del
orden común del Distritu Federal y Territorio.,
y por conducto de la Seeretnría de Guerra y MIl-
I'ina, cuando lit' trate de r<.-u~militares; tenien-
do Kicmllr(J a la vista la sentencia ejl.'CUtllria res-
IIt~c,tivll en cada caso y el informe que rinda ..1
jete de 111('or~p,mdiente I.rillión, sobre el tiem-
po <!XR("to'IUe ha~'a extinb"Uido el reo.

..Articulo Ro,-Los TCOg que deseen gozar de
108 beneficios que concede esta ley y queden eem-
prendído» en ella, dirigirán RUS oeuraos a la rel-
pectiva Sl'('retaría de Estado,

"TRANSITORIOS

"Artlculo lo,-La S.'en'tnríll de Gobernaclón
'!'C>l'l1lUI'¡'1 . ~ll'l"dc Juego lista de los reos CIU(), de
HtUUI'do 1:011 IUl! sentcncius ojecutortas I'Cllpectl-
VII!! que obren en su poder ~. ton los infol'mNI
qUE' re~'u"l' II(~los je-Ios di' Iwisiún eorrespondien-
u-s, IlUl'<l1I11 J:IIlGrlr de los lll'nclic'ios n que alude
el artk-ulo J", El Gobieru« del Dlstrttc Federal
rUl'lllIll'Ií en li'rnti.,,,s semejantes, Iistas ele 108 pre-
8014 que l'IItén cn.' condiciones de "o%a1' ele 1011mi8-
mo!! benefi"iu,¡, y rcmit irá oportunamente dicha
li:<lll R ItI SlocretarÍa de Gobernacién. Ln Sc.·crc-
ta,'in de G"!x'rnat'Íón consultará con t'l Ejecu-
rívo lu dl.'Clal'Uloria de Iibertud en favor de dichus
reos JIIII'U que l'!Sta sea hecha precisamente el
día 10 de octubre def .núo en curso,

"Artículo :!o.-La Secreturta de Guerra y Ma-
..ina lU1'mlll'ú u su vez una lista de los rellK '1UII
estén en condiciones de recibir 108 beneCid08 tle
('lIllt Il'~' ~. consultará el m-uerdo 'relativo con el
F.jcl'utivo Federal a efecto de que se ha¡,a In de-
l:)¡II'llto,l'in lit: Iibert;¡d preelsumente el cltudo ulll
1U de octubre.

.. ~iéxico, !J. F., septiembre tu de 1\.I~,l.-El
Presidenta de la República, A. ObreJ(ón,-¡'~1 Se-
cretario de Gobernación. Enriclu(' ColunJ(a."

E8tM a discusión.

EL C. ORT1Z RODRIGUF.Z: Pido lu ¡mlllbl'llo
señor Presidente.

EL e, PRESIDEXTE: Tietll' la JNllabra d
Senador Ortiz Rodríguez.

EL C. ORTIZ RODRIGUEZ: La lectura del do-
cumento 'IUl> "11 a díscuttrse esta tarde, .s )-a
do momento inútil, puesto que la prelllla ha pu-
blicado el texto de la ley. 1..08 motivos .on bien
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conocidos de los señores senadores, y por lo mis-
mo ruego a la Presidencia se sirva mandar con-
sultar a la Asamblea si se dispensa la lectura,
para entrar al debate.

EL C, SECRETARIO HERNANDEZ GAL-
VAN: Por disposición de la Presidencia se con-
sulta a la Asamblea si se dispensa la seeunda lec-
tura al proyecto de ley enviado por el Ejecuti-
vo. SI se le dispensa. Está a discusión en lo ge-
neral.

EL C, ALESSIO ROBLES: Pido la palabra, se-
ñor Preaidents.

EL e, PRESIDENTE: Tiene la palabra el
C, Alessio Robles.

EL e, ALESSIO ROBLES: Para pedir la lec-
tura de documentos.

En la cartera de la Secretaria está un docu-
mento qUI? envían los presos de la Cárcel de Be-
lem, pidiendo que se ICII extienda a ellos 1011 be-
neficios de esta le)' de amnistía, La Secretaría
solamente dió a conocer el extracto, como es cos-
tumbre, y yo pido atentamente que se le dé lec-
tura integra a esa exposición de los presos do!
Belem; ~' autorizado por el Senado l' Ortiz Ro-
drígues, haremos nuestra CKIl proposición de los
presos de Bclem, que estimamos justa,

Se trata de una adición a la ley: hay alli pre-
sos que tienen de procesadcs hasta tres años';'
sin que haya recaído sentencia, por culpa no de
ellos, sino de la pésima Administración de Justi-
cia, y nosotros estimamos que es justo que se ex-
tiendan los beneficios de esa ley a esos proce-
sados,

La parte que ellos pretenden que se agregue,
es ésta:

"Los individuos que el diez de octubre estuvie-
ren procesados por diveraoll delitos, y en cuyas
causas no se hubiere dictado sentencia a pesar
de haber transcurrido el tiempo que para la ins-
trucción de procesos marca la fracción VIII del
artículo 20 de la Constitución, tendrán derecho
a los beneficios de esta ley en los términos que
los aentencíadcs, tan luego como estén a dispo-
sición del Poder Ejecutivo."

Yo pido, atentamente, que se le dé lectura.

EL C, SECRETARIO HERNANDEZ GAL-
VAN: La Secretaría, con &'U8to satisface los de-
seos del compañero Alessio Robles.

"A 108 CC, Secretarios de la Cámara de Se-
nadores,-Presentes.

"POI' la prensa de esta ciudad nos hemos en-
terado de que esta tarde va a ser elevado por la
H. Asamblea de la que son ustedes dipos Se-
cretarios, a la cate&'Orla de ley, el proyecto que
concibió el ciudadano Presidente de la República
para indultar a los que, como firmamos este me-
morial, nos encontramol sufriendo las conse-
cuencias de los errores que cometimos_

"A la magnanimidad tan erande del ilustre se-
ñor Presidente de la República contestamos des-
de luego con nuestro inmenlo agradecimiento por
haber eacuchado las quejas de los que vivimos en

desgracia y con nuestra más ferviente promesa
de regeneración y arrepentimiento,

"Pero es el caso de hacer del conocimiento de
ustedes que, por múltiples razones entre las que
descuella principalmente la de nuestra falta ab-
soluta de recursos para haber nombrado defen-
sores activos y conscientes que en cada uno de
nuestros casos se preocupara de nosotros, todos
los firmantes tenemos más tiempo de estar re-
cluidos preventivamente qne el que la Constitu-
ción marca para la instrucción de un proceso en
la fraccién VIII de su artículo 20, y nuestros es-
ruerl'lol! personales no han sido bastantes para
poder Ilegal' a la sontenela en el tiempo que, la
ley indica ya sea por la razón que antes damos
o por la reconocida y pública lenidad judicial que
hace que nuestros procesos duerman un sueño
eterno mientras que nosotros estamos pasando pOI"
penalidades sin cuento en este panteón de vivos
a donde nuestro destine noa arrojó, Innumerables
casos podíamos citar de procesados que, cuando
se les sentencia, se encuentran con la sorpresa
que han purgado su condena con creces, y sólo
se puede hacer responsable de estas irregulari-
dades a la pésima Administración de Justicia
que en la actualidad sólo camina a base de esti-
mulantes de lo que en absoluto carecemos, Hay
quien, de entre nosotros, tiene en la actualidad
más de tres años de estar procesado sin haber
llegado a pronunciarse la sentencia que ha de
purgar y por tanto no seremos beneficiados por
el indulto.

"Por las razones que hemos expuesto y que
sabemos que no eacapnrán al elevado y sereno
juieio de ustedes, de la manera más atenta y res-
petuosa venimos a pedirles que se sirvan someter
a la aprobación de la H. Asamblea, una adición
al proyecto de ley del ciudadano Presidente de la
República cuando t'Sté a discusión, que venga u
traslucirse en beneficio pura los que, colÍ)c1nos-
otros, estamos en la triste condición expresada y
expuestos por ello a no recibir la gracia que la
noble benignidad presidencial se ha propuesto
a realizar,

"Si la magnanimidad de ustedes encuentra jus-
ta y razonable nuestra petición, podría ser cris-
talizada con la aprobación del siguiente articulo
que se incluiría en el cuerpo de la ley en cues-
tión:

"Art. ,., ..-Loa individuos que el JO de octu-
bre estuvieren procesados por diversos delitos y
en cuyas causas no se hubiere dictado senten-
cia a pesar de haber transcurrido el tiempo que
para la instrucción de procesos marca la frac-
ción VIII del articulo 20 de la Constitución, ten-
drán derecho a los beneficios de esta ley en los
términos que los sentenciados tan luego como es-
tén a disposición del Poder Ejecutivo.

"Esperando que darán ustedes acogida a nues-
tra súplica que es justa, nos es altamente satis-
factorio reiterarles nuestra respetuosa atención.

"Cárcel de Belem, octubre 2 de 1924,-Teodoro

llej{a.-Ignacio E. l'adilla.-H, Enríquez-H. Ve-
lázquez.-Benito M.rtinez.-Guadalupe Alvarez.
-Jesús Mares.-Ricardo Vargas,-Joaquín Vi-
llanueva y noventa y cuatro firmas más,"
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Jo~LC. ORTIZ ROI>RIGUE~: Pido Ia palabra.
EL C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el

C. Ortiz Rodríguez.
EL C. ORTIZ RODRIGUEZ: Hablo en nombre

de los ciudadanos Senadores Alessio Robles, Tre-
jo, Truebuelo y del que esto expone, para ma-
nifestar a la Secretaría que hacemos nuestra la
proposición con que concluye ]a solicitud de ]0:<1
reos de Belem.

También hacemos nuestras las razones en que
se funda esa solicitud, --que son demasiado ob-
vias para que quitemos el tiempo a este H. Se-
nado, insistiendo en IOI! motivos de justicia, de
equidad que deben impcrar- para la adición de
esta ley, en los términos en que Ia solicitan los
interesados.

EL C. MUÑOZ: Pido la palabra, señor Presi-
dente.

EL C. PRESIDENTE: Tiene ]a palabra e] se-
nador Muñoz.

EL C. MUÑOZ: Señores senadores: he tenido
oportunidad de oír todo lo que Be refiere a la
defensa de algunos delincuentes, y como algunos
no han tenido oportunidad de dirigirse a las Cá-
maras, pues se hallan en Ias mazmorras a donde
el destino los ha llevado, creo que. debemos de-
mostrar a la Nación entera que estamos dispues-
tos a ayudar a todos los que soliciten apoyo y
que estén en tan malas circunstancias, conce-
diéndoles igual graciá porque he tenido oportu-
nidad de oir unas críticas de los comerciantes, y
en general la voz de la calle, diciendo que no se
dirigen a las Cámaras solicitando su ayuda en la
cuestión del Income-Tax, porque comprenden que
no los atenderemos. Con la modificación que pre-
sento, podemos demostrar al comercio y a la
Nación entera, que estamos prontos a ayudar a
todos aquellos que soliciten nuestra ayuda.

EL C. GONZALEZ y GONZALEZ: Moción
de orden, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Se-
nador González y González, para una moción de
orden.

EL C. GONZALEZ y .GONZALEZ: Creo que
el compañero Muñoz no se ha enterado de la lec-
tura de ese documento, porque está hablando del
Income- Tax. Creo que debe aclararse e] asunto
que está a debate.

EL C. SECRETARIO HERNANDIiZ GAL-
VAN: La Secretaria se permite aclara}' al señor
Senador Mui'íoz, que se está tratando sobre la ini-
ciativa de Ley de Indulto que mandó el Ejecu-
tivo.

EL C. MU:t:tOZ, (continuando): Lo que yo he
manifestado es que en .este caso debemos demos-
trar a la Nación que estamos prontos a ayudar
a los desvalidos y, al efecto, pedí Ia palabra para
proponer una modificación a Ia ley enviada por
el Ejecutivo.

EL C. SECRETARIO HERNANDEZ GAL-
VAN: Por disposición de la Presidencia se con-
sulta a la Asamblea si se toma en consideración
la solicitud de los presos de la Cárcel de Belem,
que han hecho suya los señores Senadores A]es-
sio Robles, Ortiz Rodríguez, Trejo y Truchue]->,

para discutirla euando se discuta e] proyecto de
ley en su totalidad, en calidad de adición. Se va
a dar lectura al proyecto de ley.

lO Articulo lo.-Se faculta al Ejecutivo Fede-
ra] para conceder las gracias de indulto y de
conmutación de pena a los reos federales y mili-
tares, y a lós del orden común del Distrito Fede-
ral y Territorios, en los casos de los artículos si-
guientes:

"Artículo 2o.-Se concederá indulto:
"1. A los que el día 10 de octubre de 1924, es-

tén cumpliendo, por virtud de sentencia ejecu-
toria, una pena que no exceda de once meses de
arresto o de reclusión en establecimientos de co-
rrección penal.

"11. A los que en la misma fecha hayan sufri~
do, por virtud de sentencia ejecutoria, la tercera
parte de. la pena a que fueron condenados, si fue-
re de prisión ordinaria que no exceda de seia
años o de reclusión en establecimiento de correc-
ción pena] que exceda de once meses.

"III. A los que en la misma :fecha hayan sufri-
do a virtud de sentencia ejecutoria, las dos' quin-
tas partes de la pena a que fueron condenados, si
fuera de prisión extraordinaria o que exceda de
seis años.

"IV. A los sentenciados por delito de culpa,
siempre que haya sentencia ejecutoria, cualquie-
ra que haya sido la pena impuesta.

"V. A los condenados en sentencia ejecutoria,
por delitos políticos, cualquiera que sea la pena
que se. les haya impuesto,

"Al'ticulo 30.-A los que ellO de octubre de
192,1 estén condenados, por sentencia e.jecutoria,
'a la pena capital, les será conmutada ésta por
la de prisión extraordinaria.

..Artículo 40.-El indulto y Ia conmutación a
que se refieren. los artículos anteriores, sólo se
concederá a ]oS( teos que no estén considerados co-
mo reincidentes en la sentencia eJecutoria res-
pectiva; y siempre que comprueben haber obser-
vado buena conducta.

"Artículo 50.-Se exceptúan de las gracias de
indulto y de conmutación de pena, los reos de que
trata el artfculo 112 de Ia Constitución General
de la República.

"Artícu]o 6o.-Si los reos del orden civil que
estén gozando de las gracias que se conceden en
esta ley, reincidieren dentro de los términos del
artículo 29 del Código Pena],' se les aplicarán
las penas del artículo 217 del propio Código, au-
mentadas en una' tercera parte. Igual aumento
se hará a los reos militares que reincidieren en
las mismas circunstancias cuando haya motivos
para castigarlos como reincidentes según los ar-
tículos 29, 30, 31 y 217 del Código Penal Mi-
litar.

"Artícu]o 70.-Esta ley se cumplirá por el
Ejecutivo Federa], girando las órdenes eorrespon-
dientes por conducto de la Secretaría de Go-
bernación cuando se trate de reos federales o del
orden común de! Distrito Federal y 'I'err ítorfos,
y por conducto de la Secretaría de Guerra y Ma-
rioa cuando se trate de reos militares; teniendo
siempre a la vista la sentencia ejecutoria respec-
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tiva en cada caso y el infurme que rinda el j~-
fe de la correspondiente priaión, sobre el tiempo
exacto que ha)·a extinguido el reo.

"Articulo !lo.-Los reos que deseen guzlU· tic
los benef'ic ios que conceda esta ley)' queden com-
prendidos en ella, dirigirán sus ocursos a la res-
pectiva Secretarta de Estado.

"TRANSITORIOS

..Articulu lo.-La Secretaria de Gobernación
formani dvsde luego lista de los reos que, de
ncucrdu con las sentencius ejecutorias respecti-
vus que obren en su poder y con los lnformes que
recabe de los jefes de prisión correspondientes,
puedan lCozar de los beneficios a que alude el ar-
ticulo primero. F.I Gobierno del Distrito Federal
formara en términos semejantes, listas de los pre-
sos qUt' l,.t';n en condiciones de goaar de los mis-
1lI0~ beneficios, ~' remitirá oportunamente dicha
lista a la Secretaria de Gobernación. La Secreta-
ria de Gobernación consultará con el Ejecuti-
vo la declaratoria de libertad en favor de dichos
reos para que ésta sea hecha precisamente el
día lO de octubre del año en curso.

"Artículo :.!o.-La Secretaría de Guerra y Ma-
rina formará a su \.('Z una lista de los reos que
estén en condiciones de recibir los beneficios de
I'sta 11')' y consultara el acuerdo relativo con el
Ejecutivo Federal, a efecto de que se haga la de-
claratoria de libertad precisamente el citado día
lO de octubre.

"Méxko, D, 1<'., septiembre :W de l!1:.lf1.-J~1
Presidente do la República, A. Obrell'ón.-EI Se-
cretario de Gobernación, Enrique Colung a."

F.stá a discusión en lo general.
EL C. ~tARTI!\F.Z UGARTE: Pido la palabra,

·eñor Presidente,
EL C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el

C. Senador l\tartínez Ugarte.
EL C. MARTINJ.:Z UGARTE: Realmente, ae-

llores senadores, se ha tratado este asunto de ma-
nera tan violenta, que yu no he podido darme
cuenta exacta de él. Por este motivo tendré la
llena de votar en contra.

EL C. SECRETARIO HERl'ANDEZ (jAL-
\'A~: En votación nominal se va a preguntar si
ha lugar 11 votar. Se suplica a los señores Se-
cretarios se sirvan auxiliar a los que actualmen-
te están en funciones. Comienza la votación. Por
la afirmativa.

EL e, RODRIGUEZ ABEL s.. Por la negativa.
(Sil recogió la votación.)

EL C. SECRETARIO HF:HNANDF:Z GAL·
\"A!\: Votaron por la afirmativa 3!l ciudadanos
senadores, que 50n los siguientes: Aguayo, De
Alba, Alessio Robles, Ancona Albertos, Carr illo,
Cisneros Canto, Cravioto, Espinosa Bávara, Ga-
leano Sierra, Gonzlilez Garza, Gonzalea Pedro,
Góngora, Gutiérrez de Velasco, González y Gon-
zalez, Hernández C., Hernández Galván, Labas-
tida Izquierdo, Laguna, Macia~ Rubalcabu, Mu-
quco Castellanos, Monzón, Morante, Mora, Mu-
úoz, Neri, Ortega, Ortiz Rodríguez, Padilla Gll-
mez, Pedrero, Prieto, Reynoso, RóbíDlon, Ro-

bledo, Rodriguea, Rodarte, Trejo, Truchuelo, Te-
rrones Benitez y Ugarte.

EL C. SF.CRETARIO RODRIGUEZ ABF.L S.:
Por la negativa votó el C. Martínez Ugarte.

EL C. SECRETARIO HERNANDEZ GAL-
VAN: F.stá a discusión en lo particular.

"Articulo 10.-Se faculta .1 Ejecutivo Federal
para conceder las gracias de indulto )' de conmu-
tación ele pena a los reos federales y militares
y a los del urden común del Distrito Fedl'rlll y Te-
rritorios, en los casos de los artículos siguientes:"

Está a discusión. No habiendo quien haga uso
de la palabra, se reserva para IIU votación en
conjunto.

..Artículo :.lu.-SI! concederá indulto:
"1. A los que el dia lO de octubre de 1!l24.

estén cumpliendo, por virtud de sentencia eje-
cutoria. una pena que no exceda de once meses
de arresto u de reclusión en establecimientos de
corrección penal.

.. 11. A los que en la misma Ieeha hayan sufri-
do por virtud de sentencia ejecutoria, la tercer.
parte de la pena • que fueron condenados, si
fuere de prisión ordinaria que no exceda de seis
años o de reclusión en establecimiento de correc-
ción penal que exceda de once meses.

"111. A los que en III misma fechll hay.n su-
frido a virtud de sentencia ejecutoria, las dos
quintas partes de la pena a que fueron condena-

-dos, ai fuere de prisión extraordinaria o que ex-
ceda de seis años.

"IV. A los sentenciados por delito de culpa,
sk-mpru que haya sentencia ejecutoria, cualquio-
ra (IUe haya sido la pena impuesta.

"V. A los condenados en sentencia ejecutoria,
por delitos políticos, cualquiera que IIlIa l. pe-
na que se les haya impuesto."

F.s"" a discusión. No habiendo quien h.ga 1150

de la palabra, se reserva para su votación.
"Articulo 30.-A los que el diez de octubre de

192'¡ estén condenados, por sentencia ejecutoria,
a la pena capital, les sera conmutada ésta por
la de prisión extraordinaria."

Está a discusión. No habiendo quien pida la
palabra, se reserva para su votación,

"Articulo 4.o.-EI indulto y la conmutación a
que se refieren los artículos .nteriores, aólo se
concederá • los reos que no estén considerados co-
mo reincidentes el¡ la sentencia ejecutoria res-
p"cctiv.; )' siempre que comprueben haber ob-
servado buena conducta."

Está a discusión. No habiendo quien ha¡ca UIIO

de la palabra, se reserva para 8U votación,
'o Articulo 50.-Se exceptúan de las gracias de

in~ulto y de conmutación de pena, los reos de que
trilla (,1 artículo 112 de l. Constitución Gene-
ral de III Repúblic a."

Está a discusión. ~o habiendo quien haga uso
de la palabra, se reserva par. su votación.

"Artjculo 60.-Si los reos del orden civil que
estén gozando de las gracias que se conceden en
esta ley, reincidieren dentro de los términos del
articulo 29 del Código Penal, se les aplicarán
las penas del artículo 217 del propio Código, au-
mentadas en una tercera parte. Igual aumento se
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hará a los reos militares que reincidieren en la!!
mismas circunstancias cuando haya motivos para
castigarlos corno reincidentes, según los articu-
los 29, :JO, 31 )' 217 del Código Penal Militar."

Está a discuslón. No ha hiendo quien haga U!!O
de la palabra, se rE'!lerva para su votaclén,

"Articulo 70.-F.sta ley !lE'cumplirá por .1 Jo:je-
eutivo Federal, girando la!l órdenes corres pon-
dientt'll por conducto de la Secretaria de Gober-
nación cuando se trate de reos federales o del
orden común del Distrito Federal y Terr itorjo«.
y por conducto de la Secretaría de Guerra y Ma-
rina cuando se trate de reos militares; tenieu-
do siempre a la vista la sentencia ejecutorla ros-
pectiva en cada caso y el informe que rinda 1'1
jE'fe de la correspondiente prisión, sobre el tiem-
po exacto que haya extinguido el reo."

ElIta a diseusíén. No habiendo quien haga UlIO
de la palabra, se reserva para su votación.

"Articulo Ro.-l.os reos que deseen eozar de
los beneficios (IUe conceda eRta ley y queden com-
prendidos en ella, dirigirán SU!! ocursos a la ros-
pectiva Secretaria de Estado."

ElItá a discusión. No habiendo quien haga uso
IIE'la palabra, lIe reserva para lIUvotación.

"Transitorios: Artículo 10.-1.a Se(:retaria de
Gobernación formará desde luego lista de los reos
que, de acuerdo con las sentencias : ejecutcrtas
respeetives (IUe obren-en, su poder y con los in-
formes que recabe de los jefes de prisión co-
rrespondientes, puedan gozar de los beneficios a
que alude el artículo 10. El Gobierno del Diatri-
to Fuderal formará en términos semejantes, lis-
tas de 101l presos que estén en condiciones de
gozar de los mismos beneficios, y remitirá opor-
tunamente dicha lista a la Secretaria de Goberna-
ción. La Secretaria de Gobernación con!!ultará
con el Ejecutivo la declaratoria de libertad en
favor de dichos reos para 'lue ésta sea hecha
precisamente el dia diez de octubre del año en
curso."

Está a discusión. No habiendo quien haga uso
de la palabra, se reserva para su votación,

"Artículo 20. 1.. Secretaria de Guerra y Ma-
rina formara a su vez una lista de 1011reos que
eAtén en condk-iones de recibir los beneficios de
esta ley y consultará el acuerdo relativo con el
Ejecutivo Federal, a efecto de que se haea la de-
claratoria de libertad preeisamente ('1 citado dia
10 de octubre."

Elltá a discuaiún. No habiendo quien hagn URO
de la palabra, Me raserva para IIU votación.
EL C. GONZALEZ G..lRZA: Pido la palabra.

EL C, PRESIDENTF.: Tiene la palabra ('1
ciudadano Senador Gonz~I('z Garza.

EL C_GONZALF.Z GARZA: Para suplicar aten-
tamente a la A!!amblea se !lirva reconsiderar el
trámite dado a un articulo de la ley a diseusión,
que por un mero descuido mio !le me pasó objetar.
Ya tenia la intención de apartar el nrtículo !io.; pe-
ro cuando oi ese número, creí que se trataba de
al~ún inciso del artículo 10. Y el que, realmen-
te, hemos tenido escasisimo tiempo para darnos
cut'nta de IO!ldet.allell de e!lta ley. Por ello ruego
a la fWcretarla consulte a la Asamblea si se

me permite hacer alguna observar-ión al nrticu-
lo :;0., aunque ~'a había sido reservado pora !!U
votación.

F.1. C. RODA RTF.: Pido la palabra para una
moción de orden.

F.L C. PRF.SIDENTF.: T'ieno la palabra ..1 C,
Rodarto para una moción de orden.

F.I. C. RODARTE: Para suplicar al C. Gon-
gál('7. Garza que !!i la observacién que va Il h'\-
eer ,,1 artículo 50., que yn fué prácticamente pa-
sado "in discusión, es solamente dI' detalle y no
el! IIlgo fundamental, 10 deje plisar mejor, pues
yo creo que esu proyecto de decreto ~e ha presen-
tado para que en una forma rápida, pero a la vez
efÍl'az, 10 pongamos a debate. A!lí es que si la
observación del señor licenciado Gonzált'z Garza,
ell Molamenh' de detalle, como antell dije, eon-
vendrta mejor dejar pasar dicho nrticulo.

F.1. C. GONZALEZ GARZA: Pido la palabra.
EL C. PRJo:SID¡'::-':Tt:: Tien(' la palabra el C.

Gon7.Hlez Garz«.

F.1. C, GO:-':ZALF.Z GARZA: Para manife!!tar
al senador pur el Estado de Zacateca!!, que la
observación que voy 11 hacer, si es fundamental;
y pretendo que sea adicionado ese articulo, ..

F.L c. SECRETARIO HERNANDEZ GAL·
VAl\;; Por disposición dl' In Presidencia, se con-
sulta a la A!tllmblea si, 11 pesar de haber sido
declarado von luzar a votar ('stl' articulo OO., lI(,

permito al SI'i\ll1' Gonziil<,z Garza apartarlo. pa-
ra hacerle observaciones. No se permite. S(' va
11 proceder I1 In votación nominnl do IOR nrtlculo~
que se reservaron para !'IU votación, que son to-
dos los que comprende la iniciativa enviada por
el F.jecutivo. Comienza la votación. Por la afir-
mattva.

EL e, SF.CR,F.TARIO ROORIGUF.Z: Por la
nellsti\'a.

(~(' recogí'" la votación.)
F.1. C. SF.CRF.TARIO HERNANDEZ GAL-

\"A:-':; Votaron por la afirmativa, de los artteu-
los reservados, aH ciudadanos senadores que son:
AJeuayo, De Alba, Alessio Robles, Ancona Alber-
tos, Carrillo, ('illneros Canto, Cravioto, Cruz, F.s-
pinosa Bávara, Galeano Sierra, González Gar-
za, Gonzálu Pedro, Gónllora, Gutiérrez de V,,-
lasco, Hernándcz C., Hernández Galván, Labasti-
da Izquierdo, Laguna, Macias Rubalcaba, Maqu('u
Castellanos, l\tun7.ón, Morante, l\tóra, Muñoz, Ne-
ri, Ortega, Ol'liz Rodrtzuee, Padilla Gómez, Pe-
drero, Prieto, Reyooso, Róbinson, Robledo, Ro-
dl'íguer., Rodurt«, TrI' ju, 'I'ruchuvlo, Terrones Be-
nltez ~' Ugarte.

El. C. SECRF.TARIO RODRIGUEZ: Por la
n"ICnli"a, t'1 C. Martínl'z UJtllrte.

F.I, C. LAGU:-':A: D"!lt'osn d(· laborar lo ma!!
pronto y lo má!Oeficientemente po!<ible en la Co-
misión .1('1Trnbajo, solieit» a e!ltll Asamblea que
sea nombrado miembro de In misma Comtsión, el
señor Fernando Rodarte, pues conocidas son de
todos, SU!! dotes labortsrns r lIU!' trabaj~ enea-
minados nI nu-joramiento de la!' clases laboran-
tes.

F.L C. PrtE!'\1 OF.~TE: SI' rUI'ga al !<t,ti .. r ~-
nador l.alluna, presente su prollOllit'ión por ea-
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crito, después de que se hayan agotado los asun-
tos consignados en la orden del día.

EL C. SECRETARIO HERNANDF.Z GAL-
\' AN: El concepto del artículo que como adicio-
nal peoponen 1011 ciudadanos Senadores Aleasio
Robles, Ortiz Rodríguez, Truchuelo y Trejo, el!:
"Los individuoR que el diez de octubre estuvie-
ren procesados por diversos delitos y en cuyas
causas no se hubiere dictado sentencia a pesar de
haber transcurrido el tiempo que para la ins-
trucción de procesos marca la fracción VIII del
artículo 20 de l. Constitución, tendrán derecho
a 10R beneficios de CAta ley en los túrminos que
los sentene lndos, tan luego como estén a dispo-
sición del Poder Ejecutivo."

F.stá a discusión.

EL C. GALEA!'\O SIERRA: Pido la palabra.
EI~ C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciu-

dadano Galeano Sierra.

EL C. GALEANO SIERRA: El artículo pri-
mero dice "por diversos delitos." Seria bueno
aclarar eso, porque adolece de ambigüedad. Tal
parece que sólo pueden gozar de ese beneficie los
que tengan varios procesos.

F.L C. SF.CRETARIO HERNANDEZ GAL-
VAN: 1", Secretaría, por orden de la Presiden-
cia, aclara al ciudadano Senador Galeano, que ya
está votado el artículo primero.

EL C. PRESIDENTE: La Presidencia mani-
fiesta a los señores senadores que con las con-
veraacionca que sost.ienen unos con otros, algu-
nos no pueden oir la lectura de documentos, que
hace en voz alta y clara la Secretaría, por lo
que les ruega se sirvan prestar atención a la lec-
tura de documentos.

EL C_ SECRETARIO HERNANDEZ GAL-
VAN: No habiendo ningún ciudadano senador
que objete el artículo adicional que proponen 1011
CC_ Ortiz Rodríguez, Alessio Robles, etc., se va
a proceder a la votación nominal.

Por la afirmativa.

EL C. SECRETARIO RODRIGUF.Z ABF.L S.:
Por la negativa.

(Se recogió la votación.)

EL C. SECRETARIO HERNANDEZ GAL-
VAN: Votaron por la afirmativa los siguientes
ciudadanos Senadores: De Alba, Alessio Robles,
Ancona Albertos, Carrillo, Cisneros Canto, Cra-
vioto, Cruz, Espinosa Bávara, Galcano Sierra,
Gonzúlez Garza, González Pedro, Gu tlérrez de
Velasco, Heredia, Hernández C., Hernúndez Gal-
van, Labastida Izquierdo, Macias Rubalcaba, Ma-
queo Castellanos, Monzón, Morante, Mora, Mu-
ñoz, Neri, Ortega, Ortiz Rodriguez, Padilla Gó-
mez, Pedrero, Prieto, Reynoso, Róbinson, Roble-
do, Rodríguez, Rodarte, Trejo, Truchuelo, Terro-
nes Benítez y Ugarte. Total, 38 ciudadanos se-
nadores.

EL C. SECRF.TARIO RODRIGUEZ: Votó por
la neJl:ativa el C. Martínez Ugarte.

EL C. SECRETARIO HERNANDEZ GAL-
VAN, leyendo:

"H. AR8mblea:

"Por las razones que a la hora del debate
tendré el honor de exponer, me permito propo-
ner a la deliberación y aprobación de esta ho-
norable Asamblea, la síguícnte modificación al
artículo 50. de la Ley de Indulto, acabada de apro-
bar y sometida por el Ejecutivo Federal.

"ARTICULO 5o.-A los condenados en sen-
tencia ('jecutoria por delitos políticos, cualquie-
ra que sea la pena que se I('s haya impuesto,
así como a 1011 que estén sujetos a procesos por
cielitos políticos y a juicios de responsabilidad
provenientes de dichos delitos, teniéndose en es-
tos últimos dos casos por extinguidas las accio-
nes penales y civiles correspondientes, y por so-
breseídos lo!' juicios por esa causa instaurados.-
F. Gonzált'z Garza:'-Rúbrica.

Por disposición de la Presidencia se consulta a
la Asamblea si se toma en conalderación. Nn se
toma en consideración.

EL C. REYNOSO: Pido la palabra.
EL C. PRESIDENTF.: Tiene la palabra el ciu-

dadano Reynoso.

El C. REYNOSO: Para suplicar 11 la Secreta-
ría vuelva a leer, porque los que estamos por
aquí, a pesar do no estar conversando, no hemos
oído, y no nos hemos dado cuenta .Il· lo que se

-~rata.
EL C. SF.CRETARIO HF.RNANDEZ GAL-

VA~: (En voz alta.)
"H. Asnmblea t

"Por las razones que a la hora del debate ten-
dré el honor de exponer, me permito proponer
a la deliberación y aprobación de esta H. Asam-
blea, la siguiente modificación al artículo 50. de
la Ley de Indulto, acabada de aprobar y some-
tida por el Ejecutivo Federal: Artículo ñO_.L...A
los condenados en sentencia ejecutoria por dolítos
políticos, cualquiera que sea la pena que se les
haya impuesto, así como a los que estén suje-
tos a procesos por delitos políticos y a juicios
de responsabilidad provenientes de dichos delitos,
teniéndose en estos últimos dos casos por extin-
p:uidas las acciones penales y civiles correspon-
dientes y por aobreseídos los juicios por esa cau-
sa instaurados.-F. González Garza."-Rúbrica.

EL C. GONZA1.EZ GARZA: Pido la palabra.
EL C. PRF.SIDENTE: Tiene la palabra el ciu-

dadano González Garza.

EL C. GONZALF.Z GARZA: Agradezco muc~o
la promoción del señor senador por el Estado de
México, que ha permitido que la Secretaria se
f1aga escuchar por todos los ámbitos del salón,
dando importancia a esta modificación que hu-
milde y respetuosamente propongo a la conside-
ración de ustedes.

Se advertirá que el articulo 50. se refiere a
los delitos políticos, en tanto que los restantes se
refieren a reos de delitos del orden común. Efec-
tivamente, habrán visto los señores sonadores
que han tenido tiempo de analizar siquiera so-
meramente el proyecto, que los delincucntes del
orden común en este caso, salen perfectamente
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favorecidos, en tanto que si se medita un momen-
to sobre el contexto del artículo 50., se observa
que a 1011 comprendido!'! por delitos políticos, los
beneficíoa que dicha ley concede, es en una for-
ma que no iguala a 1011 beneficios que reciben
los delincuentes del orden común.

Habrán advertido los señores senadores qUI',
aunque es facultad oxclusiva del Ejeeutivo otor-
~ar la Jtracia de indulto y conmutación de pe-
nas, ha acudido a ncsotros a efecto de que se le
autorice para otorgar dicha Kracia; pero ('1\0

se debe a que el Ejecutivo se sale de las facul-
tudes que le conceden las leyes, Para el caso de
indulto, existe la l(!y penal. 1':sta ley penal esta-
hlece los requisitos, lIegún los cuales puede otor-
~nr!le el indulto; y como el Ejecutivo Federal tra-
ta de mejorar, trata de superar la bondad de di-
chos requisitos o mejor dlcho, de disminuir los
que establece la misma ley penal, es por eso que
no !le ha creído autorizado para conceder la Jtra-
cia de indulto sin la orden previa o la autoriza-
dí," de esta Asamblea.

Nosotros, en cambio, tenemos la facultad ex-
elusiva de conceder amnistia; pero no es este el
callo por ahora. Y con todo entusiasmo, con la
unanimidad que arrancan iniciativas tan ge-
nerosas como ésta del Ejecutivo Federal, la he-
mos aprobado. Pero volviendo al punto d.. mis ob-
servaciones, quiero llamar la atención, señores,
de que todo delito, contn lo saben bien los abo-
gados, provoca responsabtlidades de orden penal )'
de orden civil.

Esta ley tiene que ver excluslvamente con la!!
responsabilidades del orden penal; pero deja a
salvo por completo las responsabilidades del or-
den civil, Esto tiene por fundamento la misma
ley, que dice que en los casos de indulto quedará
exceptuada la responsabilidad civil, es decir, sin
perjuicio de la responsabilldad civil; pero a su
vez hay artículos muy terminantes en el Código
Penal del Distrito, quc dan facultad al Ejeeuti-
vo para obrar sin traba alguna en la concesión
de esa gracia. Me refiero al artículo 2RR, que
dice: "La concesión de indulto en delitos políti-
cos no está sujeta a traba alguna, y queda a la
prudencia y dlscreción del Gobierno, otorgar o
no esa gracia."

Si el Ejecutivo no hubiese modificado las ba-
ses que la misma Ley Penal establece parp con-
ceder el indulto, seguramente que él hubiera po-
dido extender la gracia que concede 8U iniciati-
va hnsta la misma reaponsnblltdad civil; pero no
habiéndolo hecho; yo creo que esta H, Asamblea
está en hi capacidad de modificar el artículo re-
lativo, mejorándolo en el sentido de que se cx-
tiJtll no sólo la resJlOns'abilidad penal, prove-
niente de los delitos politieos, sino la responsa-
bilidad civil en que hayan incurrido los delin-
cuentes.

Habrán ustedes visto que en estos últimos me-
ses el "Diario Oficial" se ocupó, en su Sec-
ción de Avisos, de publicar copia de los edictos
publicados o decretados por las autoridades ju-
diciales, ordenando se practiquen providencias
precautorias sobre 10!l bienes pertenecientes a los
responsables de delitos del orden político, e in-

cluye en esa publicación las demandas corres-
pondientes de 1011 Ag('ntes del Ministerio Público.

Nada más para exponer a ustedes la importan.
da que tendrá la modificación que propongo,
qui ..ro leer la parte petitoria de la demanda pre-
sentada por ('1 Agent(' del Ministerio Público
respectivo, al Ju('z de Distr ito Burg-uet te, contra
el señor ex-Coronel o ex-General Ulloa Ortte, de
quien nunca he oído hnblar, ni conozco, ni sé quien
es. Dice: "Que venJto a demandar al ex-Coronel o
ex-General Miguel Ulloa Ortiz, el pag? de la can-
tielad de $600,000 (seiscientos mil pesos plata),
cantidad que costó al F.:ral'io Nacional la campa-
ña en contra de los revolucionar-ios en !'!lta Entl-
dad Federativa, "!!egün oficlo del ciudadano ,Jefe de
las Operaciones Milit.ares que acompaño, réditos
sobre esa cantidad, costas ~. gastos del juicio; en
la inteligencia de que esta suma la reclamo a tí-
tulo de responsabilidad civil proveniente del de-
lito de rebelión cometido por el citado Ulloa
Ortiz, sujetando al efecto mi demanda a los si-
guientes puntos de hecho: .. , .. Se ve, salta R la
vista, que tiene una responsabiltdad civil ext rnor-
dinaria, y casi puede asegurarse que ele nada ser-
virá que se ponga en libertad a algunos de los
reos políticos, si después quedan sujetos a jui-
cio de responsabilidad civil, como f'1 que acabo
de dar cuenta, )' en virtud de los cuales quedan
desprovisfos los miembros de su familia, de lo
indispensable para subsistir. Todavía más; 1Il' da
el caso de que foSOS juiC'Íos de responsabilidad se
están silnliendo contra 10R bienes de un delin-
cuente militar rebelde, que fué fusilado; y ahora
se continúa ese juicio para despejar o para arre-
batar a los deudos de ese militar, absolutamente
todo lo que tienen, porque, por ejemplo, una su-
ma de $600,000.00, es muy difícil que haya un
militar rebelde que la ha)'a dejado.

En consecuencia, basado en ese artículo a que
he dado lectura, 'pie permito someter a la apro-
bación de esta H: Asamblea la modificación que
se acaba de leer, cn donde se advierte, además,
lo que ya los señores Senadores Alessio Robles
y compañeros, proponen j porque yo quise que
también se incluyeran allí a los que están suje-
tos actualmente a procesos del orden político,
porque según el proyecto, no quedaban bajo el
amparo de la iniciativa más que los que ya ('s-
tuvieran condenados por sentencia ejecutoriada,
y en cambio, los que no lo estuvieran, quedarían
fuera de los beneficios del indulto.

F.n consecuencia, a mí me parece que bajo los
beneficios de esta leY' se comprendería y ampara-
rla a individuos que naturalmente recibirán un
Jtran bien con ponérseles en libertad¡ pero si es-
tando en libertad quedan sujetos a que se les
decomise, a que se les confisque, a que se les arre-
bate todos los bienes que tienen para poder
subsistir, resultaría un beneficio muy relativo.

Yo pido muy respetuosamente que, meditando
con serenidad, sin espírttu de partido y nada
malll con el deseo de hacer una obra verdadera-
mente amplia y genero!'a, sin distingos, Re am-
plíe ese articulo en el sentido que he ind'lcado.

EL C.· SECRETARIO HERNANDF.Z GAL-
VAN: Se pregunta a la Asamblea si !!e tomn en
censlderaeién. No so toma. Pasa el proyl'cto de
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Ley de Amnistía e Indulto a la Cámara de Di-
putados, para los efectos constitucionales.

La Presidencia ha nombrado a los siguientes
ciudadanos senadores, para que se sirvan llevar
a la Cámara colegisladora la ley de que se aca-
ha de hacer mención: Ortega, Ortiz Rodríguez,
Treja, Maqueo Castellanos, Galeano Sierra y Se-
cretario Monzón.

EL MISMO C. SECRETARIO, leyendo:

"COMISION DE CORRECCION DE ESTILO

"MINUT A. PROYECTO HE DECRETO:

"ARTICULO UNICO.-Se concede a la seño-
ra Ana Luisa Cardeña viuda de. Mateos Alarcón,
una pensión vitalicia de trescientos pesos men-
suales, que se pagará íntegramente por la Teso-
rería General de la Nación, con cargo a la
partida respectiva del Presupuesto de Egresos
vigente, como recompensa a los eminentes ser-
vicios que prestó a la Patria su esposo el ciuda-
dano licenciado Manuel Mateos Alarcón.

"SALA DE COMISIONES DEL SENADO.-
México, 3 de octubre ele }924.-J. D. Robledo.-
Gerzayn Ugarte."-Rúbricas.

Está a discusión, No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregunta
!\i se aprueba. Aprobada.

Pasa al Ejecutivo para los efectos constitu-
cionales.

"COMISION DE CORRECCION DE ESTILO

"MINUTA. PROYECTO DE DECRETO:

"ARTICULO UNICO.-Se jubila al C. Antonio
García y Contreras, Jefe de la Sección de Taqui-
grafía de la H. Cámara de Senadores, por sus
servicios continuados durante treinta y seis años
y por la imposibilidad de seguirlos prestando con
motivo de su avanzada edad. Dicha jubilación
será de once pesos diarios, mitad del sueldo que
en la actualidad disfruta, y le será pagada ínte-
gramente por la Tesorerla General de la Nación.

"SALA DE COMISIONES DEL SENADO.-
México, D. F., 23 de septiembre ele 1924.-.1. D.
Robledo.-Gerzayn Ugllrte."-Rúbricas.

Está a discusión. En votación económica se
pregunta si se aprueba. Aprobada.

Pasa al Ejecutivo para los efectos constitu-
cionales.

EL C. TREJO: Pido la palabra.
EL C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el

C. Trejo.
EL C. TREJO: Las Comisiones de Hacienda y

de Contraloría, se permiten solicitar de la Asam-
blea un breve momento para una aclaración.

Confiesan haber sufrido un error al rendir su

dictamen relacionado con la reforma al artícu-
lo 45 de la Ley de Organización del Distrito y
Territorios Federales, error proveniente de que la
Comisión que dictaminó en la H. Cámara de Di-
putados, en vez de fijar el número correcto del
artículo cuya reforma se pedía, apuntó otro.

Todo el expediente enviado por la Cámara de
Diputados al Senado, se refiere al artículo 45,
que, como se consignó en el dictamen respectivo,
dice: "El Municipio Libre es la base de la di-
visión terr-itorial y de la organización política y
administrativa del Distrito Federal y (le 101' Te-
rritorios de la Federación.'

A las Comisiones Unidas, no dejó de llamar-
les la atención la muy remota analogía que exis-
te entre el precepto que se trata de reformar y
el texto que forma el cuerpo de letra del mis-
artículo 41); pero como quiera que las palabras
consignadas en el artículo 45 no son sino la re-
producción exacta del primer párrafo del artículo
11!'í constitucional, el que dice que el Municipio
Libre es la base de la división territorial, etc.,
no estimó aquello sino como una manera de pro-
ceder arbitraria de la Cámara de Diputados. Mas
como ha sido discutida dicha reforma de manera
muy prolija, tanto por la prensa como por nu-
merosos particulares y funcionarios, que se han
acercado a las Comisiones, ya para reforzar sus
argumentaciones o bien para contradecirlas, las
'Comisiones se vieron obligadas a ampliar su e!1-
tudio, a pesar de que ya había sido serio y con-
cienzudo el que habían realizado de antemano.
Este nuevo estudio la~ llevó a todas las fuentes
de información y a los antecedentes que sobre
el particular existen, y se encontraron con que el
artículo 47 de la misma Ley Orgánica, dice:
"Los Ayuntamientos tienen amplias facultades
para dar, con sujeción a las leyes, disposiciones
concernientes a los asuntos de su competerjeía,
así como también para administrar libremente
su hacienda." Palabras exactas con las que co-
mienza el artículo reformado al que como adi-
ción, se agrega: "sujetándose a los ingresos que,
a propuesta de los mismos Ayuntamientos, auto-
rice el Congreso de la Unión como Legislatura
del Distrito y Territorios Federales, de acuerdo
con la fracción II del artículo 115 de la Constitu-
ción y observando los sistemas de contabilidad
que implante la Contaduría Mayor de Hacienda,
la cual tendrá asimismo las facultades necesa-
rias para revisar y glosar las cuentas de los
propios Ayuntamientos y practicar visitas de ins-
pección y cortes de caja extraordinarios a las T~-
sorerías Municipales de los mismos y para con-
signar y perseguir en su caso, las irregularida-
eles que observe en el manejo de fondos y en la
ejecución de las leyes de ingresos y de egresos."

Como se ve, la intención de la Comisión dic-
taminadora de la H. Cámara de Diputados, fué
la de reformar este precepto, ya que conserva
de manera literal las mismas palabras que tiene
en la Ley Orgánica respectiva. Las Comisiones
quieren conservar los trámites ya ganados con
su dictamen, ya que se ve de manera clara que
en vez de que se trate de reformar el articulo 45,
el reformado lo es el 47.

Pido atentamente, que esta exposición sea to-
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macla en cuenta en vista de qu<: el'! nutorio que
H' trnta de un simple I{IIZlIpO de redacción, redu-
cido al cambio (le número,

Este hech .. demuestra la ventaja de poner a
la libre discusión los asuntos públicos, ya que se
obl iga a las Comisiones n la mayor atención,

De paso, rechazo el cargo que ha hecho el li-
ccnciado Delhumeau, acerca de que es reaccio-
naria la reforma; quizá entendia que el pensa-
miento era mutilar la declaración const itucional
sobre el Municipio Libre,

Puede estar tranquile el licencindo Dclhumcuu.
Seg-uint impcraudo el Muni('ipio Libre, constitu-
ciounl ; pero He acuburú CUI! la rapiña libre.
(Aplausos,)

EL C. SECRETARIO ANCO:o.JA ALBERTOS:
"A las Comisiones Unidas de Trabajo ..."
Comu no hay quórum para Cámal'a de Sena-

dures, se va a abrir la sesión de Coleg io Elec-
tora I y este proyecto se discutirá mañana.

La Secretaria, por acuerdo de la Presiden-
cia, manif iesta a los señores senadores, que no
hay, pura formar la urden del dia de rnañuna, si-
no el proyecto de ley 11 que se acaba de dar
lectura, al que se agregarán los documentos que
haya en cartera,

EL C, PRESlU¡':~T~:: Se levanta la sesión
para entrar a sesión de Colegio Eledoral.

SESION
DI!

COLEGIO ELECTORAL
EFECT - ADA
DE OC'l'l'UH¡';

F.L
ni:

DíA 2
1921.

I'resid('ncia del
C. VI(,;TORIO E. GONGOItA.

A las 10 horas, el ciudadano Secrcta rio Hcrnán-
dez Galván pasó lista, y anunció que había una
asistencia de ,12 senadores )' presuntos senado-
res,

EL C. PRESIDLNTE: Se abre la sesión de (,;0-

lcg io Electoral.
EL C, SECRETAHIO HEHNANDEZ GAL,

VA N: Se va u dar lectura al actu de la sesión
verif icada ayer. (Leyó), Está 11 discusión el lIC-

tu. ¿ No hay quien pida la palabra? En votación
económica se pregunta si se aprueba, Aprobada,

A solicitud del ciudadano Senador José Ma-
nuel Truchuelo, senador por el Estado de Que-
rétaro, se va a dar lectura a los figuientes do-
cumentos:

"A la Primera Comí siún Suplementaria de Po-
deres y al Coiegio Electorul de la H, Cámara de
Senadores:

"Los suscritos, ciudadanos quoretanos y ve-
cinos de La Cuñada, unte ustedes, ciudadanos se-
nadores y presuntos senadores, respctuosumente
comparecemos y exponemos:

"Que el ciudadano Gcnernl Joa.\ui" de la Peña,
siendo Gobernador interino del Estado, atrope-
11,", a las inst.ituciones rnunicipnles, nos impuso
corno delegado aquí, en La Cañada, nuda menos
que al Subteniente de sus fuerzas, Frnncisco
Alonso; y en Hércules, se IlUSO también como de-
legado, al Teniente Patricio Ugulde.

"Que estos dos individuos son de pésima COII-

ducta, )' la mejor prueba de ello es que están
procesados, y al hacerse cargo de dichas Dele-
gaciones Municipales, inmediatamente cambia-
ron a todo el personal de empleados, tanto aquí
t:01l10 en Hércules, nombrando a malos elementos
incondicionales de' Joaquín de la Peña,

"Que tanto el Subteniente Francisco Alonsu
como pi Teniente Patricio Ugalde, secundados
por sus empleados, todos armados, prepararon
a su antoju la imposle ión de senador. propietario
y suplente, por nuestro Estado, sin dejar libertad
en toda esta región ni siquiera para fundar par-
tidos políticos, menos para postular algunas otra.
candidaturas que fueran populares.

"Que no queriendo nosotros, corno en ninguna
parte del Estado, que sea nuest ro senador pro-
pietar io el ciudadano Abraham Araujo, que ni
es queretano ni conocernos, ni tampoco queremos
que sea senador suplente el Capitán de las fuer-
zas del Estado, Eduardo Moreno, quien en su ca-
rácter de Capitán en ejercicio )' como eterno ex-
plotador de los obreros de Hércules, hizo en corn-
binac ión con sus compañeros Alonso y U gahll' ,
descarada presión a su favor y de Araujo, y es-
tú, además, procesado corno éstos;

..A ustedes, eludndanos senadores y presuntos
senadores, pedimos' que desde luego sean declaru-
das nulas esas llamadas elecciones de senadores
por nuestro Estado de Querétal'o, ya que estarnos
seguros de que ustedes serán los pr-imeros en
haberse convencido plenamente de que en Queré-
taro no se \'erifit~on elecciones de senadores,

"Protestamos lo nece 'ario,-~an Pedro de la
Cañada, Qro" 2!! de septiembre de 1!l2.J,-l'ibur·
do Ramirez,-J, G. lIernándt'z,-José J, Marti-
nez,-Rúbrica~,-( Siguen 3!J firmas más.) "-A
SU expediente,

..A la Comisión Suplementaria de Poderes y al
Colegio Electoral de la H, Cámara de Senado-
res.

..Los suscritos, ciudadanos queretanos, veci-
nos de Santa Mal'Íu del Pueblito, unte ustedes, ciu-
dadunos sunudures, respctuosamcnto exponemos:

"Que el e, Jouquin de la Peña, Gobernador del
Estado, nos impuso como Secretario, o más bien,
delegado en la época de las elecciones Iedurales
pasadas, al señor Gabriel Herrera, de La Caria-
da, persona que no es bien aceptada en ninguna
parte,

Este señor Herrera a quien se le atrjbuyc. d
asesinato del extrunjero apellidado Rosemberg,
cambió inmediatamente a todo el personal de em-
pleados de esta Delegación, substituyénd-'o con
ex-obreros tic Hércules, todos armados, y asi
fué como eSe e1ementu oficial preparó y con-
sumó la imposición de senadores por nuestro Es-
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tado, esto es, por medio de la presión armada y
contra nuestra voluntad.

"Por lo expuesto y por lo que ya hemos mani-
festado anteriormente a ustedes, ciudadanos se-
nadores y presuntos senadores, suplicamos en-
earecídamente que sean declaradas nulas esas
llamadas elecciones, porque no se nos permitió ni
siquiera organizarnos, se nos impusiera a los can-
didatos Abraham Araujo y Eduardo Moreno, :1

quienes no queremos porque nunca han hecho
nada en beneficio de nuestro pueblo, y como nin-
guno de los dos reune los requisitos constitu-
clonales, estamos seguros que teniendo ustedes
en consideración todas estas circunstancias, se
habrán convencido de que en Querétaro no se ve-
rificaron elecciones de senadores.

"Protestamos a ustedes las seguridades de
nuestra consideración.

"Santa María del Pueblito, Qro., 2U de septiem-
bre de 1924.-Jesús Pérez.-Lamberto López.-
Uúbricas.-(Siguen 90 firmas maí.s.)"-A su ex-
pediente.

"Al Colegio Electoral y a la Comisión Revi-
sora de la ilegal credencial indebidamente expe-
dida a favor del forastero Abraham Araujo.

"Señores senadores y presuntos senadores:
"Los suscritos, ciudadanos queretanos indepen-

dientes, vecinos del Estado, nos dirigimos a us-
tedes solicitando en forma atenta, pero enérgi-
camento, que esa H. Cámara de Senadores no va-
ya a aceptar como elecciones válidas de senado-
rus por Querétaro, a la salvaje imposición que
a mano armada consumaron las llamadas fuer-
zas del Estado y demás elementos oficiales del
Gobierno de Joaquín de la Peña, quien por com-
promisos personales con el advenedizo Abraham
Araujo y con el Capitán de sus fuerzas Eduar-
do Moreno, se empeñó neciamente en imponér-
noslos como senadores propietario y suplente por
nuestro Estado, cuando existen verdaderos libe-
rales, quienes además de ser queretanos reunen
todos los requisitos constitucionales, y no como
Araujo y Moreno, ambos incapacitados para ser
electos, y quienes como capataces, siempre han
sido enemigos de hecho de las clases trabajadoras.

"Como los empleados del Gobierno, todas las
autoridades Municipales (excepto aquellas que
atropelló), sufrieron la consigna del entonces Go-
bernador interino, Joaquín de la Peña, para ate-
morizar hasta por medio de las armas, que al
efecto recibieron con abundancia por orden del
mismo Gcburnador, a los queretanos conscientes
y honrados que quisieron organizar partidos polí-
ticos que postularan a candidatos honorables e
identificados con el verdadero pueblo.

"Seria largo y cansado enumerar cada uno de
los delitos electorales cometidos a base de pre-
sión por los elementos oficiales en cada uno de
los distritos y pueblos de nuestro Estado. Sólo
nos referiremos a lo que pasa ahora, todavía
después de tres meses de que se consumó esa
i~nominiosa imposición de senadores: las auto-
ridades Municipales impuestas en diferentes par-
tes del Estado por Joaquin de la Peña, ilegal-
mente, todavía se encuentran funcionando y ce-

metiendo actos de venganza, especialmente en
Cadereyta, en donde los presos politicos son mal-
tratados por instrucciones expresas de aquellos
elementos municipales y peñistas. Todavía aquí,
en la capital del Estado, se ven grandes grupos
de malos elementos, de aquellos que formaban
las odiosas Fuerzas de Seguridad (!) del Estado,
amenazando públicamente a las personas que no
simpatizan con ellos o que se atreven a descu-
brir que no hubo libertad electoral,' ni menos
elección de senadores en Querétaro.

"Los CC. José Melgar, Simón González, Fe-
derico Gómez, Leobardo del Castillo, J. Norber-
to Alvarado y Salvador Borja, son testigos' de
que el conocido líder peñísta Ignacio Jaso les de-
claró la tarde del 25 del actual, en presencia de
otras personas más, que Jaso fué invitado por
el Capitán 'Eduardo Moreno, para que acompaña-
dos por Luis F. Villalva, soldado Antonio Mar-
tinez, Subteniente Pedro Bustamante y otros,
les aplicaran la "ACCION DIRECTA" a dife-
rentes elementos sociales, unos liberales y otros
independientes, entre ellos el mismo ciudadano
Presidente Municipal electo por este Municipio
del Centro, porque se había hecho cargo en esos
días de su puesto, del cual cargo habia sido
arrojado por las hordas de Joaquin de la Peña
para preparar precisamente la imposición de Se-
nadores. .

"En la Delegación de Hércules, aun sigue de
delegado en funciones el Teniente de las fuer-
zas del Estado, Patricio Ugalde, quien además.
siempre ha sido agitador y explotador de los
obreros. En el Pueblito, desde el primer emplea-
do municipal hasta el último, todavía hoy, todos
son ex-obreros de Hércules,' de aquellos despe-
didos de las fábricas por su mala conducta. To-
dos permanecen armados de carabinas y carri-
lleras con abundante parque. ¿ Qué no es palp¡1ble
la imposición, cuando durante el Gobierno de loa-
quín de la Peña hasta los encargados de los pan-
teones estuvieron armados de carabinas?

"¡La descarada imposición de senadores por
nuestro infortunado Estado de Querétaro, no
tiene precedentes en toda la historia política; de
nuestra Entidad!

"Es por eso que todos los queretanos pedimos
sin vacilaciones de ninguna especie, porque no
vienen ni al caso, que ustedes ciudadanos senado-
res y presuntos ,senadores, declaren nulas esas
llamadas elecciones que contra la voluntad de to-
do Querétaro e injustamente, vendrían sclarnen-
te a favorecer y a enriquecer a dos indlvlducs
reaccionarios y convenencieros, como lo son
Abraham Araujo y el Capitán Eduardo Moreno,
quienes jamás se han preocupado por el mejora-
~lliento de nuestro pueblo humilde y sufrido. Si-
quiera que esta vez se le haga justicia a Queré-
taro, señores senadores y presuntos senadores.

"Suplicamos a ustedes que se tengan, como pre-
sentadas por nosotros, las pruebas (IUehaya ofre-
cido y que ofrezca el único senador por nuestro
Estado, C. J. Manuel Truchuelo, lo mismo las
que presente nuestro ex-Gobernador el ciudada-
no licenciado don JoSé M. Truchuelo, que si hu-
biera habido libertad electoral, habria sido indis-
cutiblemente digno senador por nuestro Estado.
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"Protestamoa lo necesario.-Querétnro, 30 de

septiembre de 192-I.-J. .>Ianeal.-S. 'Borj •. -H.

Z.rutúa.-Rúbricas.- (Siguen 117 firmas más.)"

-A su expediente.
"Inspección General de Polícía.e=Estedcs Uní-

dO!l l\lexicanos.-Querétaro.

"El C. VALENTE RIOS, Secretar-io de la In8-

peccron General de Policía de esta ciudad, pre-
via la autorización correspondiente de esta fecha,

"CERTIFICA: que en los libros de archivo de
esta oficina, correspondientes a la entruda de
pr4.'SOS,del 28 de marzo, al 28 de septiembre de
1923 y del 29 de junio, de 1924 a la fecha, u
fojas 51, 98, 140 frente y 43, 4; s 61 vuelta, res-
pect ivamente, se encuentran las constancias si-
guientes:

I
I

1

I
Autoridad a quien

"Remte. Nombres ¡ Falta, Delitos

I se consig nu

--- - ---------- ._-- ----,-- ,

Insp. Grul. de p, Patr icio Ugu lde. I Presunto res-
pensable nc
homicidio. J, la. Instancia.

Insp. Gral. de P. Francisco Alonso. Presunto resol
pensable oe
homicidio. J. la. Instancia.

I

Gendarme 103. Antonio Martinez. F.brio simple.
Gendarme 57. El mismo.

I

" ..
Altente 43. El mismo. Marihuano.
Gendarme 60. F.I mismo. ,Ebrio escanda-

, 10110.

Gendarme ss, ,1':1 mismo. Ratero con. y
! mar ihuano.

II I

"y a petición del C. Alfonso M. Truchuelo, 4.'X·
pido el presente en Querétal'o, a treinta de sep-
tiumbrc de mil novecientos veinticuatro.

"V. Híos.-Rúbrica.
"1':1 C, RICARDO OLVERA, Presidente Muni-

cipal, CERTIFICA: que la firma que antecede
es auténtica del C. Secretario de la Inspección
General de Policía, C. Valente Ríos.

..A petición del interesado y para los fines que
a ~I convengan, se extiende la presente certifi-
cación en la ciudad de Querétaro, a los treinta
df8!1 del mes de septiembre de mil novecientos
veinticuatro,

"I(ic:ardo Oh'era.-Rúbrica,-F.I Secretar-io, R.
Vt'1t'a.- Rúbrica.

';F:l <". General Julián Malo Juveru, <':0-
bernador interino Constitucional del Estudo Li·

bre y Soberano de Querétaro Artcaga, CERTI-
FICA: que las firmas que anteceden IIOll uutén-
t,it:as y 'pertenecen a los ce, Ricardo Olveru, Pre-
sidente Municipal de esta ciudad y R. Vega, en-
cargado de la Secretar-ía.

"Quel'títaro, a treinta de septiembre de mil no-
vecientos veinticuatro,-J. i\Jalo Ju\'era.-Lui"
C. I'éru, Oficial Mayor,"-Rúbricas.-A su ex-
pediente. ...

"Inspección General de Policia,-Querétaro.-
Estados Unidos Mexicanos.-Secrelaria.

1';1ciudadano Francisco Gurcia, Teniente COI' -

nel e Inspector General de Policía en esta ciudad,
"CERTIFICA: que en el libro de entrada de

I'C(lS a la Cárcel General, cor-respondiente a! Jlt'-
riodo de 13 de junio a 2; de diciembre de W:W,
se encuentran la constancias, iguieutes:

Nombres D.,lito,.;
n el'!

Autoridad que
remite"Fojas

Autoridad !IUt· Ohservacio-
\'OIIO(,C rk-I

usuut o

58 Gendurme nú- Eduardo More-no.
mero ,17.

'._.. , __ o I

1·:bl'Íu l'sl'lIl1e!n·
10Slo.

111 Gendarme nú- Eduardo Moreno. F.brio escund.r-
mero 2ft lioso.

Nov. ::W.
!llO .

... ,.' "Constancias en el libro de entrada de reos a la Cárce! General, correspondieute ni ))(lI:iodo"
del 29 de marzo al 28 de septiembre de 1923. r

C. Juez el!' 1a'IMn," :n'fl231
Inst. del Rama
Penal. I

l. G. de PoI. IEduardo Moreno./61 i Pts, Rpbs.
de homici-

I dio.
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"y a petición del C. Alfonso M. Truchuelo, ex-
pido el presente en la dudad de Querétaro, a los
trece días del mes de septiembre de mil no-
vecientos veinticuatro.

"F. García.--Rúbrica.
..El ciudadano licenciado Francisco GUUé.T('Z

Gelaty, Secretario General de Gobierno del El>-
tado Libre y Soberano de Querétaro, Arteaga, de
conformidad con lo dispuesto en la ley número
25 de 3 de diciembre de 1908, CERTIFICA: que
la firma que antecede es auténtica y pertenece
al C. Teniente Coronel Francisco Garcia, Inspec-
tor General de Policía de esta ciudad.

"Querétaro, a 17 de septiembre de 1924.-Fco.
(;ut. Gelaty.-I.uill C. I'érez, Of. M."-RúbricaR.
-A su expediente.

'.J. JF.SUS ANGF.LES, perito calígrafo,

"CERTIFICO: que habiendo sido nombrado
para emitir mi dictamen sobre el acta del Regis-
tro Civil que consta en el líbro número 1, a fo-
[ns 186 vuelta, la cual acta que está marcada con
el número 76, corresponde a Adolfo Araujo.

"Se nota desde luego que la letra de esta ac-
ta es completamente distinta a la de la anterior
y siguiente, y en general a todas las demás. A
la letra con que está esc-rita 76, se infiere que se
le dió una marcada inclinación, al parecer inten-
cionada.

"En cuanto a la redacción del acta número 76
que también difiere de la!! otras en general, In
omisión del mes y la falta de firmas de testi-
¡{OS, como eRO no me incumbe a mí como perito
calígrafo, por eso me concreto tan sólo a rendir
este dictamen en la forma que lo hago.

"Protesto haberme conducido con verdad.
"Querétaro, 25 de septiembre de 1924.

"J. JflIÚS Anjtt'It'K.-Rúbrica.
"Salvador Sáncht'Z, Notario Público,

"CERTIFICA: que la firma que calza este do-
cumento rué ante mí reconocida por el señor J.
Jesús Angeles, siendo 111misma que usa en todos
sus negocios.

"A solicitud del interesado siento la presente
eer tificación. que firmo con los testigos que SUI!-

criben mayores de edad, casados y de esta vecin-
dad, ton la ciudad de Querétaro, a veintinueve de
septiembre de mil novecientos veinticuatro.e-Doy
fe.

J. Il. Muño7..-Rt\briclI.-Vict'nte S. Lun8.-'
Rúbrica.

"Salvador Sánchez.-Rúbrica.-Sah·ador Sán-
chez.-Estado de Querétaro.-:-Jota.·io Público.

"El C. General Julián Malo Juvera, Go-
bernador interino Constitucional del Estado Li-
bre y Soberano de Querétaro, Arteaga, CERTI-
FICA: que la firma que calza t'1 presente docu-
mento es auténtica y pertenece al C. Salvador
Sánchez , Notario Público en actual ejercicio, y
suyo el sello con que autoriza.

"Querétaro, a treinta de septiembre de mil no-
vecientos veinticuatro.-J. M.lo Juvera.-Luis G_
l'i-rez, Oí. M."-RúblÍcas.-A su expediente.

"PRIMERA COMISION SUPLEMENTARIA
DE PODERES

"H. Asamblea:
"La Primera Comisión Suplementaria de Po-

deres conoció de las elecciones efectuadas últi-
mamente en el Estado de Querétaro. El cómpu-
to tomado por la Legislatura de aquella Entidad
)' comprobado por el estudio que hizo esta Co-
misión, arroja una gran mayoría en favor de los
CC. Abraham Araujo como propietario y Eduar-
do Moreno como suplente, figurando también en
el acto electoral otros candidatos con votación
muy inaignificanto,

"Los ciudadanos Senador Manuel Truchuelo :"
licenciado José María, del mismo apellido, ocu-
rrieron tanto al Senado cuanto a esta Comisión.
demandando la nulidad de dichas elecciones, fun-
dándose: primero, en la incapacidad const itucio-
nal de los dos candidatos y, segundo, en la pre-
sión que ejercieron las autoridades locales en be-

1

1

nef'icio de dicha fúrmula.

"La incapacidad constitucional del C. Araujo

I
se hace consistir en el hecho de que, habiéndose
efectuado una búsqueda en el archivo del Regis-
tro Civil del Estado de Querétaro, se encontró que

~

no aparece ninguna acta que compruebe el naci-
miento del C. Araujo. Esto quedó desvanecido
,por el interesado con tres actas presentadas an-
te la Comisión. Una parroquial del bautizo de
Abraham Araujo, efectuado en Querétaro; otra
acta del Registro Civil, sobre el nacimiento del
niño Adolfo Araujo, que aparece haber nacido el
mismo día y de 101! mismos padres que el niño a
que se refiere el acta anterior y, por último, otra
acta del Registro Civil sobre el matrimonio de
Abraham Adolfo Araujo. que aparece ser hijo de
los mismos padres y con edad correspondiente
a la del niño registrado en las dos actas antefio-
res, Esto bastó a la Comisión para desechar pi
impedimento de nulidad por incapacidad cons-
titucional del C. Araujo.

"Los alegatos relativos a presión de las auto-
ridades queretanas en las elecciones, ha estimado
11\ Comisión que se refieren más bien a actos
derivados de la situación política extraordinaria
por que ha atravesado últimamente dicha Enti-
dad con motivo de la reciente rebeldía, y por lo
tanto ha considerado que esas denuncias no afee-
,tan a la validez de las elecciones.

"Por lo que respecta 11 lo alegado en contra del
C. Moreno, que figur<Í como triunfante en 111 V(~-

tación para primer senador suplente, esta Co-
misión la ha encontrado justificada, pues en el
~pediente existen: primero, certificados de que
dicho ciudadano ha tenido procesos abiertos por
escándalos, por robo y por homicidio; )' segun-
do, aunque es verdad que también en el. expe-
diente figura un documento en el que se acepta
la renuncia que el C. Moreno presentó como Capi-
tán de las fuerzas regionales en abril 4 del co-
rriente año, sus impugnadores han presentado
también dos documentos fehacientes en los que
consta que dicho ciudadano siguió cobrando suel-
do como Capitán de las mismas fuerzas hasta el
mes de agoeto retropróximo.
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"Por estas consideraciones, tenemos el honor
de someter a este H. Col~gio Electoral, las si-
guientes

"PROPOSICIONES:

I.--Son buenas y legitimas las elecciones efec-
tvadas el corr-iente año, en Querétaro, para pri-
mer senador propietario.

"Il.-Es primer Senador propietario por el Es-
tado de Querétaro, el C. Abraham Araujo.

"IH.-Es nula la elección de primer senador
suplente por el Estado de Querétaro, en virtud
de que el C. Moreno que obtuvo la casi totalidad
de la votación, está incapacitado constitucional-
mente para poder figurar como candidato, pues
se ha comprobado que dicho ciudadano estuvo en
servicio activo hasta el mes de agosto retropré-
ximo.

"SALA DE COMISIONES DEL SENADO.-
México, a 2 de octubre de 1924.-Altonl'lO Cravio-
to.-F. Labastida Izquil'rdo J. E. Rávara."-
Rúbricas.

EL C. TRUCHUELO: Pido la palabra, señor
Presidente.

EL c. PRESIDENTF:: Tiene la palabra el se-
ñor Senador Truchuelo.

¡'~L C. TR.UCHUELO: En primer lugar, voy a
impugnar cada una de las conclusiones a que di-
ce haber llegado la Ptimera Comisión Suplemen-
taria de Poderes en el estudio y dictamen re-
ferent~ al caso de Querétaro; después procederé
a llevar a la convicción de esta JI. Asamblea, el
hecho de que fué simulada la función electoral
para senadores, propietario y suplente, llevada
a cabo el seis de julio retropréximo en QUl'ré-
taro. No anhelo otro resultado que fijar, cómo
es que las votaciones y credenciales, son nulas;
en primer lugar, por la enorme presión ejercida
en dicha simuhción electoral; ero segundo lugar,
por la incapacidad constitucional de los candida-
tos señalados; y, en tercer lugar, porque toda
la documentación que se ha ce aparecer como ge-
nuina, no lo es.

Respecto a las consideraciones que ha hecho la
H. Comisión Primera Suplementaria de Poderes
del Senado, debo manifestar, siguiendo el orden
en que ella las trata: primero: se refiere a la in-
capacidad de los candidatos y dice que mis comi-
tentes, enunciando que yo, pero debo aclarar que
son mis comitentes, los que han mandado· un cer-
tificado del Jl'z~ado del Estado Civil de Queré-
taro, con todos los requisitos y legalizaciones co-
rrespondíentes, en que consta que no existe nin-
guna acta del nacimiento de niño alguno que lle-
ve el nombre de Abraham Araujo, revisando des-
de el año de 63, a partit- del cual, existen todos
los libros, sin faltar uno solo hasta nuestros dias.
Por más que el Juzgado del Estado Civil fué fun-
dado o establecido en Querétaro a raíz de pTO-
m"I"'ada la Ley de 67; tomó en consideración so-
Iamente desde el año de 63, porque con motivo de
las revoluciones que vinieron a tener término con
el sirio de Querétaro, se extraviaron algunos li-
bro!' anteriores d-l 63, pero, repito. el Registro
Civil fué establecido a ralz de 57. Ese certifica-
do pone de manifiesto que no existe en esa se-

rie de libros constancia ninguna de nacimiento de
ningún niño que haya llevado t>1 nombre de Abra-
ham Araujo. Por consiguíente, el C. Abraham
Araujo no puede, por el único medio que el aro
tí:.''Jlo 46 d~1 Código Civil del Distrito Federal,
que es el mismo en vigor en el Estado de Queré·
taro, comprobar su estado civil como originariCJ
del Estado de Querétaro. Ese artículo 46 es cla-
ro, preciso y excluyente.

Dice la propia H. Comisión que ella cree que
es(' documento, esa prueba positiva que consti-

; tl1~'(' pI certificado expedido por aquel Juez del
Estado Civil de Querétaro queda anulado, según
el decir de la Cornisión, por un fundamento que
ella toma para anl.lar ese documento positivo, por-
que dice que le presentaren una acta del nacimien-
to de un señor Adolfo Araujo. El acta de Adolfo
Araujo no puede nunca anular la prueba docu-
mental y de valor positivo, constituida por Ull
certificado debidamente requisitado del ,Juez del
Estado Civil de Querétaro.

Dice después beatíficamente la Comisión: "HI'-
mos visto otras dos actas. que ella califica de do-
cumentos. Dos actas: una que no el! más que un
papel: llamada acta parroquial y una acta de
matrimonio. Esta prueba sólo ese acto.

Ante los ojos oficiales de cualquier ciudadano
de México y por ende, ante los ojos oficiales
del Senado. carece de valor el certificado de un
cura. Vosotros conocéis perfectamente la nulidad
que en materia de valor probatorio tienen seme-
jantes papeles, desde el momento en que están,
constitucionalmente, excluidos de tomarse en con-
sideración: cuando éstos están comprendidos en
el lapso de tiempo en que la institución del Rel!'is·
tro Civil ha venido funcionando y en Querétaro
ha venido funcionando, he dicho, desde 1857, y
el cerfificado aludido del ciudadano Juez del Es-
tado Civil. comneende nn período de tiempo des-
de el año de 18R:f hasta nuestros dias, siendo que
ese papel parroquial tiene una f?cha, por el
asunto a que se refiere, del año de 1 R72.

Mas parecería que la Comisión, pasando so-
bre ascuas y con palabras más o menos eufóni-
caso deia contento su criterio. y pretende dejar
satisfecho tamhién el criterio de esta Asamblea.

No quiero creer que níneün senador, que nin-
I!'ú" ciudadano consciente, como somos cada uno
de los que aquí nos encontramos y como debernos
ser los senadores que eonsrituimos esta Alta Ci-
mara, vayamoll a pasar por encima de la ley
constitucional que nosotros mismos hemos jura-
do cumplir.

Voy a permitirme dar lectura al artículo 40
del Código Civil, que está relacionado con este
asunto a debate. El articulo 46. dice: "El estado
civil de las personas sólo se comprueba por la!'
-onstancias respe-tivas del reg isfro. Ningún otro
documento ni medio de prueba el' admlsible para
comprobar el estado clvil, excento en los caSOR
nrevistos. en los artículos 41) y :l5R."

Vosotros habéis oído que este articulo es re,lric-
tivo, es excluyente. Aquí ro caben consideraeio-
nes románticas do piedad. de analog ia, de sim-
natía. de cariño y de autonomía para jultl/:ar y
ostablecer talo ('l'RI procedimiento. Es un artícu-
lo cortante, Rl'l. cortante. 1':1 Senado no puede
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pasar sobre él. De hecho y en un atropellamiento
producido por una confabulación, se ha pasado
por encima y aún de la incapacidad que se deri-
,'a de una prescripción prohibitiva, )'a que no se
ha observado textualmente.

El articulo 70. del propio Código, en vigor aquí
en el Distrito Federal y en Querétaro, dice ter-
minantemente, textualmente: "Los actos ejecu-
tados contra el tenor de las leyes prohibitivas,
serán nulos si las mismas leyes no disponen otra
cosa."

Aquí la ley no dispone otra cosa, es cortante,
es excluyente, y en consecuencia, los actos que
no se sujeten 11 la ley, son nulos. La soberanía
de las Cámaras debe siempre estar marginada
a los limites de la ley, de esa ley dimanada. de
la Constitución que nosotros hemos jurado cum-
plir y hacer cumplir; y para que se vea que no
es cortapisa la que establecen estos artículos,
sino que los ciudadanos comprendidos en el case
del candidato señalado, tienen dentro de la mis-
ma ley todos los recursos que necesitan para IR
satisfacción de sus funciones civiles, existe aquí
este artículo, que es el articulo número 1-16 del
propio Código, que dice, hablando de la rectifica-
ción de los nombres de personas lo siguiente:
"l.-Por falsedad, cuando se alegue que el suceso
registrado no pasó. n.-Por enmienda, cuando
se solicite variar algún nombre u otra circunstan-
cia, sea esencial o accidental."

Este es el caso expreso, literal, señalado por
la ley; esto dice el artículo 146 del capítulo !lo,
con relación a la rectificación ele las actas del
estado civil.

Si nosotros hubiéramos estado articulando una
ley para que comprendiera exacta y concretamen-
te ~Icaso ele que me ocupo, no hubiéramos encou-
tr.ado palabras que matizaran más bien los con-
ceptos que en esta ley, para señalar exactamen-
te y comprender textualmente el caso de recti-
ficación de nombre que le corresponde a Adolfo
Araujo, que se ostenta como ser Abraham Arau]».

Hablo aquí en presencia de una Asamblea cons-
ciente, y por añadidura, en el seno de esta Asam-
blea hay también hombres que precisamente han
cultivado ('1 estudio de las leyes. Por eso son
abogados.

EL C. AGUAYO: Pido la palabra, señor Presi-
dente, para hacer una interpelación, si el señor
Truehuelo me lo permite.

EL C. TRUCHUELO: Con mucho gusto,
EL C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciu-

dndano Ag-uayo,
EL C:, AGUAYO: Señor compañero Truchuelo .

Si ~'I señoi- Araujo no el! Abrahurn, ni es Adolfo,
entonces, ¿ quién es?

EL C. TRUCHU¡'~LO: El señor es Abrahnm
Araujo, porque así se firma, porque así se nom-
bra y porque así lo hemos conocido; pero no hay
aquí un certificado del JU7.~ado del Estado Civ:¡
de Abraham Araujo.

EL C. AGUA YO: Al tratarse de la rectifica-
eión, ¿ con qué nombre lo dejamos entonces?

EL C. TRUCHUELO: El juez lo dirá. Esto no
le compete ni a usted ni a mi, ni a la Asamblea.

lle voy a permitir leer el capitulo respective,
para refrescar In memoria de usted (dirigiéndosl'

al C. Aguayo), en materia de este Código. "De )..
rectificación de las actas del Registro Civil.-
Capítulo VIII.-Artículo 145.-"La rectificación
o modificación de una acta del Estado Civil no
puede hacerse sino ante el Poder Judicial y en
virtud de sentencia de éste, salvo el reconoci-
miento que voluntariamente haga un padre de su
hijo, el cual se hará conforme a las prescripcio-
nes de este Código." Se necesita un fallo del
Poder Judicial, no una apreciación personal ni
colectiva. "Salvo el reconocimiento que volunta-
riamente haga un padre de su hijo, el cual se ha-
rá conforme 11 las prescripciones de este Código,"

Quiero que os fijéis. Esta ley del Estndo Civil,
el año de 1873 fué elevada a la categoría de
Ley Constitucional; esta ley forma parte de la
Constitución. El artículo 146 del Código Civil, di-
ce: "Ha lugar a rectificación de esos documen-
tos del Estado Civil, primero, por falsedad, cuan-
do se alegue que el suceso registrado no pasó."
Ha lugar a rectificación también, por enmienda.
cuando se necesite variar algún nombre u otra
circunstancia, sea esencial o incidental. Artículo
14;. Aquí es esencial. "Cuando se intente deman-
da para rectüicar alguna acta del Estado Civil,
el juez ordinario, además de citar a los intere-
sados que fueren conocidos, publicará aquella
durante treinta días, y admitirá a contradecirla
a cualquiera que se presente." Este es el prin-
cipio del procedimiento, el procedimiento en re-
lación con una ley constitucional, de la Consti-
tución que hemos jurado cumplir y hacer cum-
plir. Estamos en el camino, "Articulo 148,-En
todo juicio de rectificación serán oídos el Minis-
terio Público y el Juez del Regiatrc Civil." "Ar-
tículo H9.-EI juicio de rectificación será ordi-
nario, y admitirá los recursos que en los juicios
de mayor interés concedan las leyes. Aunque n»
se apele de la sentencia inferior, tendrá siem-
pre lugar la segunda instancia." "Artículo 1&0.--
La sentencia que cause ejecutoria se comunicará
al Juez del Estado Civil, y este hará una refe-
rencia a ella al margen del acta controvectida,
sea que el fallo conceda o niegue la rectifica-
ción."

Y siguen todavía otros tres o cuatro artículos
más, que vienen precisamente defendiendo los re-
quisitos y circunstancias del procedimiento en
ese juicio.

Creo que es bastante con lo que he leído, para
que todos vosotf'os hayáis quedado convencidos
de que este caso está precisamente comprendido
en la rectificación de acta del Registro Civil,
pues no corresponde esa acta que presentó el nI·
teresado al nombre que ha acostumbrado y lle-
vado siempre.

Ya ve, pues, mi muy querido )' estimable ami-
~O y compañero el señor Senador Aguayo, cómo
ni él, ni la Asamblea, ni el señor interesado, ni
yo, podemos decir quién es, conforme l!ls cons-
tancias del Juzgado del Estado Civil: el juez ne-
cesita fallar al substanciar un juicio. Yo les rue-
go a los demás señores jurisperitos y que han
cultivado el estudio de esa ciencia, que se sir-
van interpelarme sobre algún otro punto en que
tengan duda sobre el particular o con que quie-
ran rebatirme. He prevenido expresamente, en



DE LA CAMARA DE SENADORES 21

mi criterlo do iPIr(',d,'ra ,'!-'te punto; conozco 1'1
irliomn ~. aunque- haya alirunns nnlabru« que en
castelluno ju ritl irn rnc-utc, confurme n EH('l'ich
o cua lesquíeru 01.1'''~ de los diccionarios técn i('()~

jurldiros ti";\e11 ,\""pdún distinta, aquí cm (,1 len-
rru~je ;tH:~tado. no h-rv nada (IU~ pueda provocar
<iquiern una duda. Lo!' artículos son claro!'. cor-
tantes, son hiri(·ntes. los articulo!' comprenden
materialmente, podemos dt.'<'ir ma temát icamon-
to, el CU~C1,

Así es que ruen» a la Comisión me permitn le
cli¡¡:u que ha c!('Hpachll<lo este asunto sobre In 1"0-

rllllu, pOI' l as instanc ins constantes paru ('JUl'

prerr-ntnse RU dict aruvn y por Jo abunduntu de
la documentación que ha venido de' mi Estado ('1\

estos días, lo (IUe ha' originado que la Conusión
SI' viese constreñida n no I'..sa r siquiera sus ojos
sobre los documentos y pruebas posit.ívus (IU<' !le'

han presentado,
F.stl\ mañana, precisumente, a 1 hublur ~'O dI' unn

manera Irenel'al sobre los documentos presenta-
1101:1, alguno de los seúorcs S"IJat!OI'l'" d,'da a un
miembro de la Comisión: "A ver compuñero,
dónde está esa doeumcnt aviún." "Aquí es í.á." ":-':0,
no C~ I!I«' 1'1 documento, i,c1tlllde está 7" Aquvl
miembro ele la Comisjón fué a prcguntnrmc, y
después ¡Ir mostrárselo le llIauif{'sté- (IUI' ahí ha-
hia otros documentos sobro 1'1 mismo asunto.

(VOCl's: nombres, nOD)bl'l'!!,)
Mi querido, ilustrudo, buen amigo )' compuñcro

Cravioto,
Este compu ñcro que con RU pul idn intollgencla,

que con 8U fúci! palabra y que con ~UB ¡riros li-
terarios, unas veces nos deleita, a veces nos fas-
cina y 1\ veces nos convence. F.I compañero, mi
qucrido compañero. corno decia ~'O, cuando ha,
blamos de eso, nos hordé. algo así como una npre-
elación sobre lo que él hubiera qu ..rido que su-
cediera ; pero aquí 1'. tá la ley, seria, ri¡:;.lu •• lu-
ra, jurada por nosotros. que' no somos chiquillos.
Xosotros, que d(·hl'IIlOS aq ui en el Senado, poner
la 11IIula a la XII('i,'m entera, do l't!lllll'to 1\ los
prN'('llto~ const itur-ionuk-s ~' n Inx leycR IIUl' (h,
ella omannu, y que nos dil'l'll que oso ('fI 111110. pnr-
C¡Ul'aRi lo dive la Il'}' tr-r miuanternente. Mc' dirtn
cualquier polit ico, no lid va le r ele 1m. ""'llOI'I'S

senadores que est:i n aquf : La Solx-runin d,' la
Cnrunrn hnce ~' deshac«. Xo ha (If' sr-r tan gran-
de esu Sohe rarria, I'Uf'sto ,!Uf' tonemos márgl:'llI's
perfectamente ¡k·fini(I.,,,, que hemos jur~d() no
propasa 1', Yo no me asusto con un libro on f'rr-nte
ele mi; ¡¡Iguna vez habré cscr ito algún lihro, y
otras habré (,()l11}J1'!\(lomuchos¡ pero ~i (!HtCcúmn ..
lo de .ficciollO!.l que hemos nosotros elevado n In
categoria de vorrlarlcs, y ('Has verdades lus he-
1ll0S jurado, ¡. (I,',nc!" e!ltá" nuestro honor ¡It, ciu-
dadanos, nuestro honor de funcionarios, cuando
venirnos aquí a pi,,"t('arla;.?

Creo que merece una rocfificaeién el concepto
dc la mu)' H, Comi"i"'n a l'st .. l'l'''JlCl'lO. F.lla qui-
si<!)'a, y muchos flui:;ieran qUE' succtliel'/1 tal o
eual COfia, (]Ul' ~<' pudil'ru inicim' un ('nmino per-
fectamente! hil'n clisl>l1l'sto, .)JOl1l'r e"J¡lh()nl:'~ y
pon('r pU('ntell, panl Jlocl'!I' unclar »01' t.odos huIo!"
P..ro tenemos jurada una ley' (limanada d(~ la
('onstitución y de ('anidl'r prohibitivo, cortnnte,
ese es el caso. Creo que he hablado ampliamf'nte

sobre este punto, creo que he dejado fundado
ampliamente, eomplutamente, un ct-itorio Robre In
íucupaeidad couat.itucional del candidato u pri-
mer senador propie tar-io, impar, por el Estado
de Querétarll. Hay otro punto que figura corno
reflexión. ¿ Cree la Comi.sión que los actos de IlI'C-

~iún enorme, comprobados COII documentos pnsi-
tivos que están IIl1i; comprobados con declarn-
clones v documentaciones ante notario, ¡1..ben
ah'ibuir'se a la cuesfión política del momcnto ?

No deja de resultar peregrina esn 1I1'f(.('iaclón
cuando anul lzumos los elementos que tomaron
pnrt.o y que dirigieron esa f'unciún eluct.orul y
las elrcunstancins cons ti tue ionnles pOI' JflI~ qU(' ha
atrnvcsado mi E~tado, En el Estado 11(· ~ucrétn,
ro no ha habido un "nb levantamiento. Oidlo hien,
En el Estado de QUl'rétaro ~(' {ormó una fu('na
de seguridad que simplC'menll' actuó en In pre-
parnción de la l'unllumal'Í';n de Ias impos icione»
del Gobernador.

Se ha dicho falsament(' que son candidatos la-
bor-istas los que aquí vienen, j Cómo va 11 ser labo-
r istn !!l burócrata que t.ras el bufete de su put.rón
asecha la oportunidad de obtener una utilidad
sobre cada cliente! jCúmo va a ser labor-istu (~I
individuo que se hace pasar hoy como si fuese
un industrial, cuando no es más que el empleado
de algunos hombres que' chupan el jUf[n de 108

obreros! ¡Cómo ya a ser laborista y genuino re-
prcscntantc del pueblo aquel que en su fábrica
les cobra tanto para el médico, enférmense o no
se enfermen, tanto para lu hotica, y quizá tnn-
tu 1)111'11 el-cura!

Esto último eJel «uru, no In tengo bien compro-
bado, porque no he recibido informes bustantcs ;
y lUCIlO que se enfe-rma o IIUI! se lastima alguno
de los obreros, corno le sucedió a Vicente Alma-
gucr, quien l'"tU\'Q recluido en el Hospitul Gene-
ral v ahora en sft casa, y no le pasa nada, ni
un ~Illario mínimo, elaro, este obrero no produce
nada, no ha~' que chuparle. Eso no 1'8 ser labo-
rlstu. Ya dvbe ir pasando de moda el que vengau
IIquI a la discuaion tules trasuntos do In poli-
ticu, poniéndonos esas cor-tapisas de contar con
.'1 apoyo o la influencia de sus líderes. Pcnse-
mus lo que será mañana ese señor Morone~ o
cualquier otro líder laborista. 1) quc M' dicen ser-
111, ~' que no son en verdad más que el judaísmo
de 11l~ trabajadores, Señores, a or~llo tengo per-
tcncccr a esa clase (1(' hombres que trabajan, por-
.IU(' he trnhajado toda mi vida, tengo muchos
huesos de mi cuerpo, rotos, en el trabajo, !loy
trnbajado'!' y soy a mig o de los trnbujurlorcs y
sicmp re me encontra'!'án con fraternidnd H su In-
do; pero no puedo tolerar, ni toleraré nunca que
vcngan afluí falsos líderes" fal8011 obreros -(lue
os el caso- a decir: soy laborista. y esto y lo
otro; no, señores. El señor candidato señalado
por el Gobernador de la Peña en Querétaro. no
es más qUl' un mi<,mhro del Partido CatólÍl'o de
QUf'rétal'o, flue l..c!ada a I'aíz del Plan IIc Agua
Prieta venia unido ('1m el máK l'ignifÍl'l\ti\'o, con
('1 IllIl!'!Rimhíllico cl<, lOH Caballero!! dI! Col6ln, CCllI

tll Jt!fc de afluella Orden en Q1U'rétal'o, injl;<,nil'ro
Adolfo Isla, a t.ej<,r intl'i~aK c'n Gob:.-rnadón, PII-
ra \'er cómo se eliminaha al ("lllldidllto libel'ul
Tru('hu<,lo; para \'('1' ('ómo aqul'l candidato liberal
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no llegaba al Gobierno, porque aquel candidato no niliguna responsabilidad, cuando lié que Joaquín
era clerical, porque aquel candidato no era de Peñ,.., ha sído r.ombrado para reclutar gente y ya
los Caballeros de Colón, So puedo ver con tran- antca ha mandado asesinar a Juan Carranza. y
quilidad que vengan aqui hombre,. qUt' no han éste tendrá que huir con la. arma. en la mano
tenido nllis ac:tuaeión en la politiea que haber pal'3 defender su vida, y no quiero colocarme en
aido empleados de! Federieo Montes, con el nom- situadones equivocas ni dudosa •.
bramiento de Agentt's Comereiales del Estado de Vanloll a otro punto que la Comillión dict'; dCII-
Querétaro; y dellj1uéa d:.- haber. elltado chupando pué!! haré una lIintellill IfCneral. La Comisión di-
algún dinero, fIC presenta la oportunidad de que ce: Respceto al candIdato a llenador suplente, de-
viene el Plan tlt' Agua Prieta a calltigar entre claro nula" lall eleeeiones, porque t·"tá incapacita-
otra» In inicua imllOsic;ic'm hahida CI1 el E!ltndo dn por haber estado cobrando aueldos como Cal)i-
<1" QuC'rétaro, y en la intcrveneicín IIl' la hacien- tán hasta el 2,1 de agosto retropróxlmo, y porque
(la de uqucl Fodurico Monh!lI, 'lUI! hnll!a Ill\g'IIr10 hizo pl'l!t\ión, F:Madeelaraclón que OX!Rto allí del do-
a HU rvprcsentante eomercial, entonces entra en Il'~IH.11l pOI' Tequisquiapan, y que atontamente pi-
convenios con 11111 que tienen que ver con aque- do 11 111Cumillión que me permita ver, para darle
lla incautación, y resulta que se Je. (1uL'<I a n en- lectura, en que consta que lIe presentó un día del
tre los dedos euatro o cinco mil Pt'HOII, ¡No 11'; mes de junio, por orden del Gobernador, el Ca-
adónde va la politica con esOIl hombres! pitán Eduardo Moreno, que le notificó RU des-

Llamo muy particularmente la atención de 1011 tierro al Presidente del Comité Ejecutivo y al
señores !!t'nador ...s para que aqui se vea lo que hay Secretario del Administrativo de los ejidos de!
de ignominioso tras de eu especie de eortina po- Tequisquiapan. y al regidor por aquel Municipio
liti"a, tras de ~" 'lUC hall PueJlto de parapeto, en el Á)-untamiento de San Juan del Rio. Quiero
dic:i~ndo: "~o. si en el Estado cie QlK'rétaro lIl' que me digan ustedes si estos a"tos no son causa
van a levantar." ¿Quién se va a levanlsr! de pJ't.!sión eomprobaJa_ Ruego a 15 Secretaria,

Tra!l de t'8O que se dice que es un flt'rvicio que ~on permiso de la Pre&idencia, se !irva leer,
!;C! ha prestado a la Federa"ión, vienen 1011 em- EL C. SECRETARIO MONZON, leyendo:
ponzoñarlos, vienen los ruines, lo;; cterr:o!! reae- "Delegación de Tequisquiapan.-Estado Libre
cíonarios, les elementos como Joaquln de la Pe- Y Soberano de Querétaro.
ñu, que recibió su primer aseenRO a Tenit'ilte I "A solicitud de los interesados, el C. ¡'~vcrardo
Táctico de Artil1erla el lO de febrero de 1913, por d(t la Isla, Delegado Municipal de la Villa de Te-
haber tomado parte en el cuartelazo de Victoriano quisquiapan, Qro" certifica: que con fecha 23 de
Huerta: que ~iguió ~!!c(!nd¡l'ndo a Capitán 20. (ti 103 corrlontea y en esta Delegación de mi cargo,
lo, r!e> mayo de 1913; el R de agosto do 1\l1~, n fueron notificados 108 CC, JOSÍ! Pére7" JeSÚR R,
r.1\¡;itlín In.: en 12 de febrero de 101-1, a MII>'OI'j Trcjo y Otoniel Zamorano, tener veinticuatro ho-
todos estos nombramientos hechos por Victoria- rall pal'a abandonar la población; esta disposi-
no Huerta, expresamente, por méritos en cam- ción la acat() el ciudadano Capitán Eduardo Mo-
Ilaña, ¿ Qué vamos a esperar los Iibcrales que he- reno, quien dijo que por orden del ciudadano Go-
mos venido luchando desde la época de Porfirio bernador,
Diaz! ;.Vamol' a esperar garantíall, amplias ga- "Sufragio Efectivo. Xo Reelt'Cción.-Teq~s-
rantias, ele un hijo espiritual de Vietoriano Huer- quiapan, Qro., abril 30 de 192'¡.-.~1Delegado Mu-
ta! ¿ Podemos ellperar algo bueno de ellOll ele- níelpal, .~ranlo d~ la Isla."
mt'ntos que propugnan contra el proJl1't'SO y li- "Presidencia Municipal.-San Juan del Río,
bertades del pueblo! Qro.-A petición del C. J. )lanuel Truchuelo. pri-

En este caso, no porque se dill'a que hemos mer Senador Ilropit'tario por el Estado dt- Que-
venide en Iueha los partidos politice»< revolueio- rétaro, cE'rtifil'O que la firma que antecede es au-
narit ..1; aqui es la lucha de 106 ancestrales par- tr.ntic'a del ex-delegado municipal de la Villa de
tidos, de 1014 eternos enemigos en México, de los Tequisquiapan, Everardo de la II'Ila, sin hacerme
conservadores, 1011 p!lrtidos de los mochoa, que solidario del texto que ampara.
!le han manlfestado siempre en contra de 1011 par- "Sufragio Efectivo. No Reeleccic'Ih.-San Juan
tidos Iibcralcs, que siempre se han a«itado, y del Rlo, Qro" septiembre 11 de 1!l2",-EI Presí-
nunca !Cehan preocupado por el mejoramiento de dente Municipal, P, Martinez e."-Rúbrica,
lux clase» populares,

1,',1, C. TRUCHUELO', ".01110 VCI'u nor ~1I.n adi-
Se dice que en Quel'étl\\'l) SI! ha hecho obstruc- • v. " • • ~

ción: no l'!! cierto, nadie se ha levantado en Que- ción que hace ah! el Presldente Municipal de San
Juan del Rio a la certiftcacién de la firma, serúturo; uhi ('IIlá el señor General Sorrano, que

habiendo yo sclicltado a )ninl'ipios del ano palla- nllta desde luego la pareialidad de aquella auto-
ridad de San ,Juan del Rio, que en el callo de cer-

do que se pruveYe.'ra de armas para evitar, en una tifiear una firllla no debi6 haber dicho más que:parte de nucstra sierra, incurmones de grupos csta firma es de fulano, ellta firma el! la que usa
anlladoll precedentes d(· la Entidad que repre- en IIUII documentos. ¿ A qu~ viene que IIC haga o
senta aqui el ,*ilor compailero Cravíeto o pro-
cedentes de San Luis Potosi, de grupos armados, no solidario, si nadie se lo pregunta, sj no 6 su

misión, ni la ley IIC 10 manda!di~o, (IU~ v"nian pa:-a "distraerse" con 105 ele-
mentes de aquellos rancheros de la sierra de Que- Bueno, voy a permitirme terminar con este
rétaro, Al empezar la Revolución, eneontré al punto.
""Iiul' G"nl'ral <:armona, y me dice: "Ahí "lIbin I Existen Otroll documentos que !leñala la Comi-
,'lOO" dCIllp.ntl»l llllra que los mande por allá,")' sión o que mendona la Comisi6n en su dictamen,
k contesté: ~'o no puedo ir y no quieeo contraer! por medio de los cuales l'onsta quc en el terri-
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torio del Estado de Querétaro (>1Capitán Eduar-
do Moreno estuvo recibiendo sueldos hasta el día
12 Ú 20 de agoRto rctropróximo 'Y esto, dice In
Corn iaión, sí es dio!atenderse porque esto si po-
ne en claro que este hombre estuvo en servicio
activo, e hizo presión,

Yo digo con absoluta lóg ica. Si Eduardo Mo-
reno fué personalmente a hacer presión, a pre-
venir la irnposición en Tequisquiapan, desterran-
do a los lideres máximos de aquel pueblo, des-
terrando a su reg idor, que es su representante
en aquel Municipio Libre, base de la soberanía
política 'Y adm inist.rutiva de los pueblos, si aquel
señor, seA'ún aparece de las copins que voy a pe-
dir que lea la Recretaría; si aquel señor, repito,
todavía el día de las elecciones anduvo con un
¡rrupo de hombres asaltando las casillas electora-
les, llevándose las ánforas y consumando aten-
tados de esta naturaleza en la Capital del ¡';stado,
¿ por qué, señores senadores esa presión se va a
tomar en cuenta, se va a tomar en consideración
por lo que respecta al suplente y no por lo que
huce a la fórmula completa a favor de '11\ que
se venía haciendo preslón ?

EL C, SECRETARIO MONZON: Por drsposi-
ción de la Presidencia, y en acatamiento kr ar-
ticulo 112 reglamentario, se pregunta a esta ho-
norable Asamblea si permite que el orador con-
tinúe en el uso de la palabra, Los que estén por
la afirmativa se ser\'irá.Q. indicarlo, Sí se permite.

EL C, TRUCHUEI.O: (Continuando), Me per-
mito manifestar que a través de dos años que
he tenido el honor' y gran satisfacción de venir
actuando en esta Cámara de Senadores, hemos
sentido todos y cada uno de nosotros un supremo
respeto por la libertad de decir, no solamente
por la libertad de pensar, y hemos contado con
todas las franquicias para hablar una, dos, tres
o cuatro horas, Aqui están todos mis compañe-
ros, que podrán decir'lo muy en alto. Aquí a na-
die se le ha retirado el uso de la palabra, Se con-
sultó a la Asamblea y votó por que sig uiera
haciendo uso de la palabra el orador,

Me satisface continuar en el uso de la palabra,
señor Presidente,

Creo que hastará con las observaciones que he
hecho y la lectura de este documento, para co-
rroborar la última expresión mía. Suplico al se-
ñor compañero Monzón, tenga la bondad de darle
lectura,

EL C. SECRETARIO MONZOf', leyendo:
"Secretario de Gobernaciún,-Eduardo More-

no acompañado obreros y empleados públicos ar-
mudos pistolas, ~olpearon hoy Fernando Pache-
('O, Alfredo Martíncz y Manuel González, miem-
bros Partido Unionista Radical, Ilevándoselos se-
cueatrados. Empleando violencia han ínstaládose
mayoría casillas antes hora reglamentaria, pedí-
mosle garantias.-Atentamente,-Presidente, Ju-
~ M, Carvaja],"

EL C, TRUCHUELO: (Conrinuando.) Gracias,
Ahora voy a hacer una consideración, que compro-
haré con la lectura de los demás documentos, Es-
te telegrama procede de Quer<!taro; el día que
se llevaron a cabo las llamadas elecciones en la
Capital del Estado hubo atropellos como ese, sin
cuento. Al señor que firma ese telegrama que es

José Carvajal, Presrdente 1/<:1 Partido Unionista
Radical, no se le puede tildur (It, sospechoso con
respecto a lo lJU(~digo, porque ese Partido es
el único formado por los sturobiatns. El señor
Carvajal se queja de candidatos a quienes se It~S

permitió jUl'!'ar a condición de que, con respecto
a la cuestión de senador se acataran las órde-
nes de Peña, Hay también más documentos para,
corruborar esto,

Creo que con estas aclaraciones, y la lectura
de los documentos que se ha servido hacer la
Secretnr ía, y los que !<i~a leyendo, serán bastan-
tp~ para que IOH señores aenudorcs se formen un
juiclo cabal de lo que pasu en la Entidad que re-
presento. Y, pOI' k que respecta al dictamen for-
mulado por la H, Comisión Primera Suplementaria
de Poderes, como he dicho antes, que ha sido sin el
conocimiento de los documentos que se han presen-
tado a su conaideración ; pero que. con la lectura de
los textos legales y conatu ue ionales, que he tenid»
el Inlsto de presentaros, se-ñores senadores, creo
también habor llevado a la convicción de estu
H, Asambloa que está probada la nulidad que
recae sobru la credencial del cundidu to u senador
propieta rio impar por (,1 Estado de Quer~taro, y
sobre la del candidato a senador suplente impar,
por el mismo Estado, Pero como quizá también
el hecho de que a través de alzunas semanas el
señor candidato señalado ofidalmente a senador
propietario impar por el Estado de Querétaro
y el muy interesado am igo mio, en este caso, ciu-
dadano senador por el Estado de Yucatán, don
Antonio Aneolla Albertos, hun tenido oportuni-
ciad de venir amasando algún plan y de venir tra-
tando puntos sobre de un estudio ligero he-
cho fur-tivamente a su conveniencia y a espaldas
de la verdad sobre este asunto, voy a tratar de
una manera completa, aunque s intét.ica, todo el
nspcct o impoaicionista do este caso que, como di-
je antes, se ha Y~ido pretendiendo ocultar tras
de un telón, t ra» de una pantalla o cortina que
se ha venido hurgando en ocasión do "Iu conmo-
ción política nacional.

1.01'1 pr-incipales actores, las pr incipules f'ucr-
zas, los principales individuos, sobre los cuales
han venido concurr-iendo apreciaciones de políti-
cos despresfijrIados que se han ocupado extraofi-
cialmente del estudio de ese caso, podemos resu-
.uir-los en los siguientes elementos: primero, li-
cemiado JOl>é M, 'I'ruchuelo que ha sido objeto
de inrunflados utaqu ...s, no aquí precisamente on
(,1 8".nall,), sino por esos elementos políticos in-
sa!1OS, Segundo. el ~, F, Ramín'?; Luque, y ter-
cero, el Estado de QUCl'ótal'o,

Al ciudadano ex-Gobernador de Que!'élal'o, ,Jo-
sé María Truchuelo, se le ha querido hacer (¿ có-
mo diremos?) una sóla !aerza, un súlo bloque,
con el ex-Gobernador Ramirez Luque y con el
pueblo de Querétaro, Y pongo a lo último al pue-
blo de Qucretaro, porque sobre (>1 han venido
menos apreciaciones, no obstante que es el ver-
daderamente importante y soberano,

Respecto al ex-Gobernudor Truchuelo, me per-
mito solicita!' la atención (1(, ustedus AohJ:{!este
punto: él, ha exhibido una curta, que la Comi-
sión conoce, respecto de la apreciación que hizo
de sus funciones el ciudadano Presidente actual
de la República, señor General Alvaro Obrecón,
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diciendo estar sat isfecho de haberte visto )1I'Ol'C-
der con apego 11 los principios y al criterio re-
volucionnrios. El propio General Calles, en una
entrevista que celebré con él, me dijo: (virt ien-
do COII modest ia sus frases) creo que es uno de
los mejores gubernantes que tenemos en México.

En cuanto a ese "bluff," a esa ola de intrigas
(IUl' se formó a la hora de entregar legal y le-
J{itimalllcntt' el poder constitucional al C. Frnn-
cisco Ramirez Luque, manifiesto a ustedes y,
:11 efecto, muy atentamente suplico a la H. Ca·
misil'm He sirva fucilitarme uno de esos periódicos
quo tiene ahi glosados y quc le he entregudo, en
dunde viene un importante telegruma en un P('-
riédic» oficial.

EL. C. RECRETARIO :MONZOX, leyendo:
"G ..bu-rno del Estado.-Secretal·ia l:elwrul de
(; ..hivrn ...-Quel'\~lal·".

"Importante lelcJ,:"rama.
"Se ha reeihido en esta Secreturja Generul Ile

l;"hi('rllo unn nota de la n. Leg'isluturu Const i-
turiunul (1t·1 Estado, en la que inserta pI slguien-
te tell.!J,:"rama, que con fecha 21 de los corr-ientes
diriJ.:"ió a la propia Legislatura la Scrretaríu de
Guher nución.

"El Ejecutivo Federal, tomando en considera-
"¡'-'n '1Ul' si bien es cierto que en la última con-
t is-ndu democrática para renovación de los 1'0-
d~n'~ L.t>~i:;lati\"o y Ejecutivo de esa Entidad FI"
(l"rati\,lI se reg istr aron algunos actos dl' host i-
liznciún pOI' purto de autoridades del Estado y
ele los Municipios, en contra de los miembros de
uno du 10H part.ldus contendientes, en cambio, en
l·1 dmllllTollo substancial de la elección no IW

produjeron Irreguhn-idadcs que pudiesen af'ec-
tal' la esencia misma del acto; que 1·1 dia de la
elección las Iuerzas de policía, por acuerdo del
Ejl'<'utivo del Estado, quedaron a las órdenes del
viududano Jefe ele las Operaciones )lilitares e-n
1·1 Estado, evitando asi toda posibilidad de coae-
ción sobre los votantes; que no se registraron al"
tos de violencia ni robos de cas illas que hicie-
sen posible la suposición o supla ntución de votos;
que los presuntos diputados electos fueron ins-
tullidos en (·1 Congreso por la Comisjón Permu-
nante, dc acuerdo con la le)' )' en el recinto ofi-
cial respect ivo ; que en la instalación de la Cá-
mura quedaron satisfechos todos los requis itos
exigidos por las hoyes locales, y que el Congreso
asi const ituido ha sido ya reconccido por los Po-
deros Ejl'l'utivo y Judidal de ese mismo Estado;
ha tenido a bien resolver se reconozca como Le-
g'i,~llItUI'll Cousti tucionnl de ('511 Entidad Federa-
t ivn 11 In lustalada en 1'1 recinto of'icinl y un la
cuul figuran ustedes con carácter de Secrcturios.

"Lo qUI' comunico a usted por acuerdo del ciu-
dada no Primer Mugistrado de lu Nación, para
los efectos correspondientes y en contestación ¡~

su circular número 1, de fecha I.J del aeluul.·-
Atentamente.-F.I Oficial Mayor Encargado del
Despacho, D. BE-nítl'Z.-Rúbrica.

"Lo que se hace del conocimiento del público,
por acuerdo del ciudadano Gobernador Constitu-
cional del Estado,

"Sufragio Efectivo. No Reelección.-Qucl'éla·
ro, septiembre 26 de 1923.-EI Secretarto Gene-
ral de Gobierno, licenciado Alfonso 1\1, Hasaldúll,

"L.·I Sombra de Arlcaga.-Página :1O!1.-Xúme-
I'U :J!I.--('judati de Qucrétaro, ¡W cll' septiembre d\!
IU~:l."

EL ('. 1'){(:C111.iI::LO: Eso dest ruy« el incre-
mento que tornaron las acusaciones e intriguillus
numerosas Ill' los part idos contendientes II{·ITO·
tudos,

Ahora, con permiso de la Prcsideucia, ruego a
lu Secretaria se sirva leer unas cuántas lineas
de una hoja de "Excelsior," páginas :: r .J, de
fl·t·ha 22 de marzo de 192-l.

EL C. SECRETARIO l\H>NZO~, leyendo:
"EI l icenciado Truchuelo asevern que la CIl)'-

tu que atr-ibúyesele no fué escrita pOI' él.
"El ex-Gobernador de QU{,l'ét.lIl'o dice que su

lidunción, cumo -Jcfe del F.jeeutivo tic esa F.nti-
dad Fodcrut ivu, «stuvo apeguda a la honradez
y l\ la ley,

"('011 motivo (le la ('(lIlsignaci'-'n mía, lwdid"
)1"" ,,1 sCliul' diputado José Siu ....h y JI(JI' el SI',

ñur .loaquin ele la Peña, encarJ,:"a,lo del Gobier-
no de Querétal'll, quienes han prt-sent ado a la Se-
ere ta ria do Gobernación una carla apócrifu , fe-
chada el 5 de diciembre de Iv:?3 que aparece sus-
cr itn por "F. Ramirez Luque,' dirig idu a un in-
dividuo .luan, sin decir el apellido, lu que trn-
ta dt· envio lit' dinero, armas y parque, diciéu-
11""" que l'1 dinero lo proporcionó el amigo Tru-
chus-lo, hago Ins siguil'ntes di-cla racíones :

"Ni s iendo Gobernador del Estado Ile Quvre-
taro el C. Fruneisco Ramírez l.uquc, ni el! Sil

culidud dt' cnndidato al Gobierno de ese Estado,
le he proporcicnudo ni un solo ccntu va. 1';1 ¡;CflOl'

F'rnruisco Ramlrc» Luque, 1'11 dos ;n~af\iUII(!Hm.:
hu notificado que esa carta es upócrifu, y que usi
lo hn manifcstudu a la Secretaríu de Goberuu-
cién, Mu)" poea habilidad hubo para ideur esu in-
triga, porque el sefior- Ramirez Luque, desde (,1
primer I!iU de su Gobierno ('UI1ll'lIZÓa host.itizar-
me (véase .. Excelsjor ... en d"lldl' se I,ubli('aron:las
decln raciones de dic-ho Gohel'lIadol'. a los dos "
tres dias de estal' en el poder, m"'gul'lllldo que le
dde el Estado en bancarrota, hecho completn-
mente falso, puvst o que 103 impue-stos vstnban ni-
velados, las decen.as de los empleados cubicrtus.
excepción .Il' la última, P0l'fIUI' l'I dia (IU(' e nt.re-
Kué el poder fué domingo r 111:; causantes a Ilui,"
IWH había concedido espera hasta qUI' l'UllI'luy:!·
He el mes no adelantaron un llía HUS pugos. Cou
('SIlS sumas puede haber eubiei-to toda la decena -"
nnt icipado ot ra ), 'Dcjé además, «n rezngos, más
de t rescie ntos ciucueuta mil Jll'~OS, ~. duscien tos
mil uprux imndumcntv, por impuestos sobre he-
'!'t·n('Íus. 1'01' tunto, el nuevo Gobierno cuntu ria ~I
hace l' eíectivas esas cantidndes, con un sUIU'I'ú-
vit do una suma iguul al importe del presupuesto
dI! todo un año.

"El ""jiu l' Ramirez LU1IUl' l·"nn'di" a I"s ro-
dlll't ...·('S dd diario 100'al "El T'u-mpo," IIUe usa-
ran ~ratuitanll'nte In imprentu di-l G"bi('I'lIo 11a1"1

hacer su )lI'l'iúclil'o, y en él cu si diu .1 diu "e lile
atacaba injustamente, lo que mut ivó que le hi-
cieru ro M· r ias rerlumac iones a dicho señor Go-
hCl'nadul', en prr-senc ia dv su ~l'I'l'daJ'iu Gl'I1l'l'al

de Gobierno.
")Ii hermano Alfonso, (Iue fué de los diputa-

dos de la oposición, resultó electo Presidente de
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la Cámaru ; .los diputados amigos de Ramírez
Luque, de acuerdo con él, nulificaron la elección,
de lo cual se ocupó la prensa local. A mi otro her-
mano jamás 10 atendió el señor Rarnirez Luquc,

"Resulta por muchas causales hasta inverosímil
la carta apócrifa a que me refiero, debiendo Ila-
mal' la atención sobre que aun en el remoto su-
puesto de que el señor Ramírez Luque hubiera
escrito esa carta con la intención de perjudicar-
nos, esa carta carecería de valor probatorio, res-
pecto de un tercero, que de no ser así cualquier
individuo podr-ía perjudicar a centenares de per-
sonas.

"Importantísimo es hacer constar que desde el
primer día de mi Gobierno en Querétaro hasta
esta fecha, ni he militado en ningún partido polí-
tico, ni he firmado ninguna adhesión, ni he con-
tribuido con cantidad alguna, sea en calidad de
cuota o de donativo. Ningún esfuerzo es necesa-
rio hacer para llegar a la conclusión, de que si no
he proporcionado dinero para ayudar a ningún
partido político, ni he pertenecido a ninguna ag ru-
pación de esa índole, desde (IUe me hice cargo del
Poder Ejecutivo de Querétaro, hasta hoy, es in-
creible que haya proporcionado dinero para que
se le enviara al llamado "Juan" que figura en
la carta. Todavía más: desde el primer día de
gobernante puse los Iibros de la Administración
General de Rentas a la vista y a la disposición
de mis enemigos, de, mis amigos, de nacionales
y de extranjeros; suprimí toda clase de gastos
secretos; ni un solo centavo se entregó por medio
de algún documento "al portador;" todos los pa-
gos fueron hechos a las personas a quienes se
debían, según los compr-obantes respectivos; mul-
titud de gastos hice de mi sueldo, aún para mejo-
ras materiales; para librar al Erario del Estado,
me rebajé quince pesos diarios de los emolu-
mentos señalados al Gobernador y no pude eco-
nomizar ni los gastos que hice para mi propagan-
da electoral como candidato al Gobierno; jamás
hice algún negocio; me consagré a mis funcio-
nes de Jefe del Poder Ejecutivo )' salí del Go-
bierno con menos elementos pecuniarios de. los
que tenia antes de aceptar mi candidatura. En
estas condiciones menos es creible que hubiera
podido facilitar dinero para fines que ni siquie-
ra expresa con claridad la carta apócrifa.
"Los constituyentes, en el articulo 100. transito-

rio de nuestra ley fundamental, señ,lamos la"
graves reapcneabilldades que pesan sobre los qw~
figuraron en el Gobierno emanado de la usur-pa-
ción de Victoriano Huerta, y ahora son ellos los
que gozan de inmunidades para perseguir a loo;
que fuimos constituyentes. El Diputado José
Siurob, sirvió en Querétal'o, ti Víctorrano Huerta,
como regidor, no por' elección popular, sino por
nombramiento especial hecho por el Gobernado!',
General Joaquín Chicarro. El señor De la Peña,
que también se llama Joaquín y se dice General,
y que resultó inesperadamente Gobernador de
Querétaro, sin reunir los requisitos consfitucic-
nales, sirvió a Victoriano Huerta, quién lo ascen-
dió a Capitán Primero y después a Mayor; sirvió
a Carranza y después al servir a Villa, se descu-
brió su complot por el cual íbamos a ser fusila-
dos varios constitucionalistas¡ tuve la deferencia

de haber presentado ante el General Pablo Gon-
zález . a los defensores de Joaquín de la Peña y
demás inodados en el complot de referencia; por
esta presentación iba a ser fusilado, y no obs-
tante eso, el propio señor De la Peña, durante la
dominación villista, me desterró del Estado. En
cambio cuando fuí Gobernador, el ex-Mayor huer-
tista, señor JoaquEn de la Peña, que había comba-
tido además al señor General Obregón, hoy Pre-
sidente de la República, y que largo tiempo se
ocultó en la Habana, gozó durante mi administra-
ción de toda clase de garantías y aun asistía a
las festividades que yo mismo presidía.

"Estos mismoa señores Siurob y De la Peiía,
que hacen uso de la carta apócrifa, son los que
en la pasada campaña para elegir diputados al
Congreso de la Unión, me atacaron indebida-
mente llamándome ejecutor de las consignas del
señor General Calles, y lo mismo hicieron al ini-
ciarse la lucha electoral del señor Siurob como
candidato al Gobierno de Querétaro, y son los
que, aparentando a última hora adhesión al se-
ñor General Calles, consuman la mayor inmora-
lidad al combatir, por medio de intrigas, al que
supo cumplir con su deber, no afiliándose siendo
funcionario público a ningún partido político,

"Si siguen siendo atendidos esos verdaderos
enemigos de la democracia, se extinguirán todos
los principios liberales y revolucionarios, y ma-
ñana, los funcionarios públicos ya no ejercerán
sus altos encargos dentro de la severidad y ma-
jestad del cumplimiento estricto de la ley, sino
que constantemente se estarán convirtiendo en
líderes. de los partidos dominantes, para librar-
se de las injusticias y molestias, como las que me
han causado, pOI' haber desempeñado mis funcio-
nes fuera de! campo de la política."

EL C. TRUCHUELO: He querido que se lean
estas declaraclones que han sido públicas y son
ciertas, por la· relación que tienen con algunos
hechos que voy a seguir mencionando, a propó-
sito de esa red o pantalla de carácter político que
se ha querido tejer, para cubrir la ignominiosa
imposición de Querétaro.

Hemos visto que ahi se hace mención de una
carta que es apócrifa y que han traído por aquí
circulando, en que Juan y el amigo Truchuelo y
110 sé qué. Esa carta fué consignada al Juez de
Distrito de Querétaro y, como no arrojó respon-
sabilidad ninguna sobre el C. Truchuelo, sobre
quien se quiso que pcsarun > responsabilidades,
ni siquiera estú él en posibilidad de pedir una co-
pia certificada de aquel documento por no ser
parte en el prOC(~80.Por consjguiente, existe en
poder de la Comisión, una copia simple, aunque
tenemos también 3M un cert iticudo, es dec ir,
presentó el C. T'ruchuelo un certificado del S('-

ñor Procurador de Justicia de la Nación, licencia-
do Delhumeau, en el que consta que no t.iene
ninguna responsabilidad, proceso, ni moción po-
lítica en su contra, ni ningún hecho delictuoso an-
te ninguno de los Juzgados de la República, en
donde existen Agentes del Ministerio Público.
Voy antes a suplicar al señor Sec~tario, con
permiso de la Presidencia, que se sirva dar lectu-
ra a esa copia simple y al oficio que viene ahí.

EL C. PRESIDENTE: Señor Truchuelo, se da-
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rá lectura a ese documento, siempre que tengll
verdaderamente relación con el asunto electoral
de Qu('rétaro, porque el anterior documento que
se leyó fué una autobiografía del señor licencia-
do José María Truchuelo, ex-Gobernador del F.:;-
tado de Querétaro.

F.1. e. TRUCHU~:LO: Si. :<eñor; ¡ei, señores:
quiero I,Ut' !le lea, porque de una manera indebi-
da, de una manera irrazonada se ha querido for-
mar una red, una especie de manto politicn a trn-
Vt;S del cuul se quiere ocultar lo que ha paliado en
Querétllro, Quiero que llegue a la conciencia de
estn Asumblea lo que rcalmunte ha plisado en mi
Estado, porque han venido escritos, han venido
constancias que no puedo dcjar paliar deaaperci-
bidos, ~'a que entrañan interés para mi querido
Estado, pues, de no hacer vaso alguno a lo que
al mismo le atañe, !leria tanto como dejar de
cumplir con mi deber como BU representante,

,\Mi, PULF, ruego muy atentamente, lIC dé lec-
tura a elle documento.

F.L C. PRESIDENTF.: F.n ese caso, queda au-
torteada la Secretaria para ciar lectura a ese do-
curnento,

F.L c. SF:CRETARIO MONZO~, leyendo:
"Dictamen Pericial rendido por los.. señures Pe-

ritos Anlllltasio Gaona Durán y ManUE'l Urquiaa,
vecinos de la ciudad de México y que habitan,
respectivamente, en la Calzada Chapultepec nú-
mcro 25, Popotla, )' 3a. de Zarco número 61; dtr--
tamcn que se relaciona con un escrito a máquina
y subscrito por F. Ramlroz Luque.

"e. ,1\1('7. Segundo Supernumerario de Dlstrl-
to:

"Los que suscriben, profesores de escritura
nombrados por usted peritos calígrafos para ve-
rifil'ar ~I estudio correspondiente en E'Iexpediente'
número ,H, de 192·1, del exhorto procedente d..!
Estado de Querétaro y emitir dictamen acerca ,iE'
Ri la firmo "F. Ramírez Luque" que ealau ~I 1'1!('II-

do 1\ maquina de fojus 5, fué puesto o no por la
mano del señor F. Ramirez Luque cuyas firmas
auténticas obran en la Secretaria de Gobernación
en ION expedientes números 3 r -l referentes a
clecr-ión de Gobernador, calzando respectivarnen-
te los documentos de roja!! 547 y ¡¡OH y de se!'
r.uténticns del señor Jo'. Ramírez LUqUl' 111 fir-
ma que calaa 1.'1recado de fojas cinco del exhor-
to en cuestión indicar lIi por las circunstancias
(IUI' concurren en 1.'1recado por el sentido de su
texto. :limE'n!liones rle] papel, corte del mismo,
etc., pudo haber sido cortndo dicho papel de al-
gún documento para aprovechar la firmu ni cal-
ce del texto escrito 11 máquinn.

"Manifie!ltan a usted, q...e habiéndose trasla-
dado a la Secretaria de Gobernación, examinaron'
la!! firmas auténticas del seiior F. Ramirez Luque
I,ue obran respectivamente al calce de los docu-
mentos de fojas 547 ~. H09 de los expedientes
números 3 y -l referentes a la elección de GIl-
bernador, (período del In. dI:! octubre de 1[123 al
::?fi de septiembre de W27), ~' encuentran:

"Pl'imero.-Que después ele verificado MU estu-
di .. y ..otejo, la firma F. Ramirez Luque que cal-
za ('1 recade de fojaR li de autos, presenta todas
las circunstanciaa de grafiamo especiales que CII-

racterizan a las firmas indubitables mencionadas
del señor F. Ramirez Luquc.

"SE'gundo,-Qul! el texto del recado de foja~
5, presenta todas las características de no haber
sido ni hecho a máquina ni redactado por el se-
ñor Jo'. Ramírez I.uque, por las razones siguien-
tes: (a). Porque el papel aparece cortado con
tijera en toda la orilla perpendicular derecha;
pU1'1I!IC nota con toda clarulad las pequeñas eur-
"as formadas al ser cortado precisamente en la
orilla derecha de la parle superior.-(b). En
que asimismo la parte superior horizontal del pa-
pel del recado en cuestión, representa no haber
sido cortado en guillotlnn, aino con algún otro ins-
trumento (IUe produce el corte defeclu080.-(C).
Porque las razones que aparecen en lo asenta-
do en el escrito de foja!l tres, frente ~- vuelta, re-
ferente al sentido dt' redacción del recado )' II

la circunstancia de (IUe la fecha que ostenta, fué
puesta abajo de la firma. son cuestiones perfec-
tamente fundadas en la lógica, y de tomarse en
consideración para suponer que el señor Jo'. Ra-
mirez Luque, no escribió 11 máquina ni redactó
el texto del recado de que se trata.

.. ..:n virtud del estudio verificado )' de todo lo
expuesto, los suscritos formulan la siguiente con-
cluaién:

"Que la firma que calaa el recado de fnjas cin-
CO, E'8 auténtica 1'01' haber sido asentada por el
señor F. Ramírez Luque (IUe firmó al calce de
los documentos d~ foja~ li~7 y 309 de 10:< ex 1)('-
dientes :J y -1, referentes 1\ oloccíón de Gobernador
qUI! obran en la Sccruturln do- GOh('I'IlR('Í:lII: o
!'IH.!udú ('1 texto del recudo de fOJ'lIs cinco."

"!IIo teniendo más que IIgl'egar, emiten n usted
su dictamen conforme a su leal saber )' enten-
der, protestando producirse con toda verdad )'
cuanto mas sea necesario.

"l\Iéxieo, a nueve de septiembre de mil nove-
cientos veinticuat ro,-AJ('n. (;allardll.-A. Gao-
na_ n."

"Procuraduría G('ncral de la República,
..Al ciudadano liceuciado José ~fnria Truchue-

10.-Tercera ,~al1(' ,\1' Donceles, número 7G.--
Ciudad.

"F.n reapuesta al atento escrito de usted, de
fecha 22 del actual, le manifiesto, (IUC,efectiva-
mente, en el expediente número 2,327-8. (2·1),
del archivo de la Sección del turno de esta Pro-
curaduria que' corresponde al caso de rebelión
de que fué acusado 1,1 ('. Francisco Ramircz Lu-
que, ex-Gobernador del Estado tic QU('I'é!al'\J.
abril un escríto de dicho señor: P('I'O ni en ese
escrito ni en las dl'll\¡'¡N constancias respectivas

que integ ran el expediente, aparece usted inoda-
do en E'~Os hechos delictuosos, ni hay aviso de
los Agentes del Ministerio Público Federal ads-
rriptos a los Juzgado!! de Distrito de In Repú-
blica que se haya iniciado contra usted proceso
alguno.

"Lo comunico a usted como resultado de su
aludido escrito,

"Sufragio Efectivo, 1\0 Reelección,-México,
D, F" a 25 de septiembre de 192-l.--EI Procura-
dor General de la República, Eduardo Delhu-
meau."-Rúbrica.
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F.L G, TRUCHUELO: Habéis oído, respetables
señores, la lectura de dos documentos, mejor di-
cho, de una copia simple y de un documento de
la Procuraduría General que pone de una manera
palmaria, de una manera cierta y clara, de al-
to relieve, la nulidad absoluta de tales intrigas
que han venido bcrdándose y con las cuales ha
venido formándose una especie de pantalla para
ocultar los fines torcidos, las perversas inten-
dones y la labor acomodaticia de los enemigos de
los Partidos Liberal ~' Avanzado de la revolu-
ción, ~' del verdadero pueblo,

A propósito del ciudadano Gobernador Ramí-
rez Luque, ya con la lectura de estos documentos
se pone en claro, que nunca se puede tomar co-
mo bloque, ni como grupo, ni como fuerzas uni-
das, al ciudadano Gobernador saliente, cuya con-
ducta ha quedado depurada con su actuación ('0-

nocida de todos, y el e, Ramírez Luque, quien
tuvo la desgracia de haberse apartado en forma
definitiva e inesperada, de los elementos libe-
rales que propugnaron por llevarlo al poder, A
raíz de tomar posesión del puesto de Gobernador
se apartó de los Iiberales, casi por esas circuns-
tancias era que los antiguos expresaban dicien-
do: que cuando Júpiter quería perder a los hom-
bres los 'Volvía locos; quizás es uno de esos sar-
casmos dp. la vida, Este ciudadano comenzó ata-
cando, primero, al ex-funcionario saliente, y des-
pués a sus comitentes oe los diversos partidos li-
berales que habían propugnado por su candida-
tura, prosiguió retirando a los liberales de los
lugares en donde se encontraban, retirándoles
su confianza en lo absoluto; se dejé sentir esa
tendencia desde que empezaron las convenciones
para diputados, en las cuales esa fuerza
política, esa fuerza del futurismo que estable-
ce una actuación subconsciente por desgracia, en-
tre nuestros políticos en general, pudo hacer
triunfar el ciudadano Ramírez Luque a dos o
tres candidaturas de individuos que no eran, no
digo liberales, p~J'O ni amigos del Partido Libe-
ral. Esto pone de maniJiesto que no hay que en-
globar personalidades, ni ha).' que juntar intri-
gas que pOJ' diversos conceptos se han urdido,
En cuanto a lo que se ha dicho respecto de otros
elementos políticos, qllizá del senador que hu-
bla, ya en una forma perfectamente clara y
definida con anterioridad a esta ocasión lo he
dicho y aquí vuelvo a repetir, F.I ciudadano se-
nador que habla, .José Manuel Truchuelo, en el
campo especulativo de las apreciaciones, y a In
hora en que se inició una campaña política presi-
dencial, OlltÍI por la candidatura que le pareció
conveniente, radical o como ustedes quieran lla-
marla; pero vino la fuer~ de los acontecimientos
y de los hechos, demóstrando que esa candidatu-
ra no ofrecía ni la coherencia ni la orientación
necesarias: la orientación :li la actuación en aque-
lIa política, hizo descurtaelonas de hornbres ; y
el C, Truchuelo, siempre u la altura de su de-
ber, como miembro de un Gobierno constituído,
siempre cumplió, no faltando jamás a sus obli-
gaciones, Alguno ha dicho: pero qué hizo Ud, -de-
claraciones cuando los convenios, Las declaracio-
nes que hice me produjeron la sa tisfacclón de
haber cumplido con mi deber; y hoy, que del pla-

no especulativo de apreciaciones que entonces tu-
vieron, vienen tomando la fuerza de los racioci-
nios y de las apreciaciones, definidos )' compro-
bados con los hechos, considero que no solamente
me producen satisfacción, sino el honor de hu,
ber sido un vigilante de la situación de equilt-
brio y do posibilidades relativas de amistad que
deben reinar entre los pueblos vecinos, como Ron
los de Nortoamér ica y los de l\Iéxieo,

Réstame volver a insistir sobre esa maraña de
intri~as que se ha tejido también alrededor de
la actuación del Gobernador anticonstitucionul,
Peña, sobre hipótesis de posibilidades,

Al tomar posesión este Gobernador anticonsti-
tucional interino, que más que Gobernador fUt~
un delegado político y además de delegado polí-
tico un actor militar en aquella región, no tU\'O
como punto de partida para sus hechos más que
sus simples apreciaciones, muchas veces mal
aconsejadas por su anticonstitucicnal Secretnrlo
de Gobierno, ambos desconocedores de los hom-
bres y del medio; guiados uno y otro simplemen-
te por objetivos que bien podemos clasifi<'B,r de
persona listas desde el momento en que no pre-
tendieron más que el enraizamiento del {uturis-
mo personalista, acusado hasta por cartas que
mediaron entre Peña y Al'RUjO, y que deagrac lu-
damente no he podido conseguir, porque bien se
sabe que esas cartas se guardan muy hondo o se
queman, F.n ellas decía Araujo: "Aprovechémo-
nos, que esto es una lotería, Nosotros sin tener
parttdos y sin luchar, tendremos los puestos que
queramos. No hay que soltar el Estado, hay que
hacer USQ de cualquier medio,.,," "Ya 1101\ he,
mos adueñado aquí de la situación," Eso lo de-
cía el propio Gobernador en uno de los documen-
tos que ahí están, sobre el que me concreto úni-
camente a llamar la atención de los señores se-
nadores, porque ..no quiero molestar más al S('-
nado ni al señor- Secretario para <1\1(' le dé lec-
tura ; ha dicho él: "Hemos llegado a tomar [10:<('-

sión de un puesto que jamás nos quitará na-
die, Somos dueños de Querétaro y así marcha-
remos," Dejo mi categoría de Gobernador, de
representante del Poder Ejecutivo que debe ser
para todos, corno para todo el pueblo deben se ..
los vigilantes de la ley y asumo el puesto de
líder de un part ido que con su carácter amar i-
\lista o con su color amarillo, ni siquiera puede
tener la calidad de nacional. Vengo aquí, y yo
haré, y yo no dejaré que nadie se,ponga en fren-
te, y haré una elección conforme a mis conve-
nios; ~' yo (conforme lo rezan allí las declaracio-
nes), tengo cumpro~l1i~o de imponer a tal candi-
dato como senador, ~' no permitiré, por rringún
medio, de que haya otro en oposición, Y los he-
chos concordaron exactamente con 108 prepar-a-
tivos, Durante mucho tiempo eran enviados grll-
pos de hombres hasta la t!slación de La 'tirit!gu,
con objeto de. revisar los tr-enes, para ver quién
venía en el pasa jo 1, Qué, usted qutén e,~'1 1,Que,
usted tiene aspecto sospechoso '1 ¿ Qué, viene de
México? Porque habéis de saber, señores seria-
dores, que en Querétaro, en la propia carilal, se
cometieron verdaderos atracos a palos )' pistole-
tazos, como se le hizo al e, Antonio Romo Ruiz,
representante de uno de los partidos callistas de
Méxícu, que fué a registrar las candidaturas de
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los ciudadanos licenciado. José María Truchuelo y
Juan B. Delgado. Se evitó se congregaran 105

hombres para organizar sus partidos políticos
locales, y ahí tenemos la declaración de Romo
Ruiz en el Juzgado, y las constancias del proce-
so que se le instruyó, [qué sarcasmo! por ha-
ber sido golpeado en la vía pública.

Ahí tenemos también las constancias de lí-
deres que no pudieron hacer valer SUR derechos en
el ejercicio de sus funciones electorales; ahí te-
nemos las constancias de que no hubo esas elec-
ciones para senadores. Hoy precisamente ha leí-
do la Secretaría dos escritos y otros de los do-
cumentos que han llegado. Voy a pedir a la Se-
cretaría que me haga favor de leer las cortas
declaraciones de los ciudadanos diputados que
atestiguan el hecho de haber sabido y presencia-
do el compromiso contraído por el Gobernador del
Estado con su compañero reaccionario también y
del elemento católico, el señor Araujo, para ser
falsamente electo como senador por el Estado.
Voy a permitirme también pedir la lectura de de-
claraciones relativas e informes del propio Pre-
sidente Municipal, por todo lo cual se ve como
se acabó con la libertad municipal de Querétaro,
para poder manejar a los nuevos elementos y
hacer lo que tuviera a bien el Gobernador.

EL C. AGUAYO: Pido la palabra, señor Pre-
sidente.

EL C. PRESIDENTE: ¿ Con qué objeto '?
EL C. AGUAYO: Para una moción de orden.
EL C. PRESIDENTE: Tiena la palabra el ciu-

dadano Senador Aguayo, para una moción de
orden.

EL C. AGUA YO: Voy a hacer uso de la pala-
bra en favor del dictamen; en consecuencia, me
inscribo; pero entonces mi inscripción tiene que
tener efectos después de que el señor Senador
Truchuelo acabe de hacer uso de la palabra. Mas
como ha pasado la hora reglamentaria y, aun-
que la H. Asamblea le otorga su venia para que
continúe su discurso, en este caso la libertad de
pensamiento que el señor Truchuelo va estrechan-
do, va oprimiendo, es la libertad mía, y como la
libertad de uno, aunque se llame la del pensa-
miento, tiene como límite la libertad de los de-
más, yo le suplico al señor Presidente me haga el
favor de colocar este debate en condiciones de
que yo pueda hacer uso de la palabra, en tiempo.

EL C. PRESIDENTE: La Presidencia se per-
mite manifestar al licenciado Aguayo, que no
puede impedir la lectura de documentos que se
refieren necesariamente a la elección. A la Cáma-
ra le consta que su condescendencia ha ido hasta
permitir que se lean documentos extraños, por-
que ninguno de los señores senadores reclamó el
acuerdo de la Presidencia.

EL C. AGUAYO: Suplico a la Presidencia se
sirva consultar a la Asamblea si ha lugar a
que termine ya en su discurso el señor Truchuela,
para que haga yo uso de la palabra, en pro del
dictamen.

EL C. TRUCHUELO: Continúo en el uso de
la palabra, para hacer una apreciación.

Nadie, ni la propia Comisión, ha pasado sus
ojos sobre estos documentos; es mi deber que
sean conocidos y yo les ruego a todos los COIl)-

pañeros, a todos los ciudadanos senadores, que
en esta ocasión como en otras, en que ha habido
necesidad de hacer un esfuerzo, de soportar di-
gamos esta clase de peroraciones y de lectura
de documentos.

Ustedes sean condescendientes en este particu-
lar; que se me conceda continuar en el uso de la
palabra. Necesitamos nosotros hacer siquiera un
estudio general, en vista de que la Comisión no
ha tenido tiempo o no ha podido hacerlo. Se des-
pejará la incógnita y de todas maneras es nece-
sario que se haga luz en este asunto que yo ca-
lifico hasta de criminal y monstruoso.

EL C. PRESIDENTE: (Interrumpiendo). Pa-
ra complacer al ciudadano Senador Aguayo, se
consulta a la Asamblea si continúa la lectura de
documentos que solicita el señor Senador Tru-
chuela.

EL C. SECRETARIO MONZON: Los ciuda-
danos representantes que estén de acuerdo en que
prosiga el C. Truchuelo, se servirán ponerse de
pie. Continúa la lectura de documentos.

"Una certificación de notario público:
"Por la presente, hago constar que en diciem-

bre del año próximo anterior, en la ciudad de
México, y en presencia de los señores diputados
de esta Entidad Federativa, Ventura Gorráez,
Francisco Parra, Arnulfo Cabrera, Otilio Trejo

_~ Presidente Municipal, Ricardo Olvera, el señor
Joaquín de la Peña, en su calidad de Gobernador
interino del Estado, me manifestó que tenía com-
promiso con Abraham Araujo para imponerlo pa-
ra senador al Congreso de la Unión por el Esta-
do de Qucrétaro, en las elecciones que tuvieron
lugar el día seis de julio del corriente año, e im-
pedir a todo trance que otra persona fuera pos-
tulada por el pueblo queretano para tan elevado
encargo.-Me consta igualmente que Joaquín" de
la Peña amenazó de muerte a los miembros de-la
Legislatura local, en caso de que no se designara
a Abraham Araujo como Gobernador de esta En-
tidad, para que éste en pago de la imposición
que como senador había efectuado aquel, impu-
siera a éste como Gobernador Constitucional en
las próximas elecciones.-Queréta¡·o, a l!j de sep-
tiembre de 1924.-Diputadó al Congreso de la
Unión por el primer distrito electoral de Que-
rétaro, José Veraza y Rubio.-Rú.brica.-Alvaro
Isla, notario público, certifico: Que la firma que
calza el anterior fIoclllllento, pertenece al señor
ingeniero don José Veraza y Rubio, con quien
personalmente me cercioré de su autenticidad.-
A ~olicitud del expresado señor, y para los usos
que le convenga, asiento la presente certificación,
en Querétaro, a 18 de septiembre de 1924.-Doy
fe, Alvaro Isla.u-Rúbrica.

"Hago constar por el presente documento, que
en la ciudad de México, en diciembre del año pasa-
do y delante de algunos compañeros de Cámara,
el ex-Gobernador . Joaquín de la Peña dijo que
tenía compromiso con Abraham Araujo, en el sen-
tido de imponer el ~l'Ímero al segundo como
~:enador de la República por todos los medios que
fueren necesarios, y valiéndose de su investidu-
ra de Gobernador; . asimismo me consta que en



DE LA CAMARA DE SENADORES 29

esta ciudad de Querétaro y estando próximo a de-
jar el Gobierno, Joaquín de la Peña exigió a al-
gunos ciudadanos diputados miembros de la Per-
manente, hasta el grado de amenazarlos con la
acción directa, el que nombraran Gobernador in-
terino al propio señor Arauja por creer que éste
fuera el único que le g-8r'antizara la tr-asmiaión
del Poder.-Querétaro. a lG de septiembre de 1924.
-Diputado al Congreso local, O. Trejo.-Sahador
Sánchez, Notario Público.-Certifico: que la fir-
ma que antecede, fué ante mí reconocida por el S~-
ñor Oti!io Trejo, expresando que es la m isrnn que
usa en todos BUS nCg'odos.-A solicitud del mis-
mo señor, extiendo la presente certificación que
firmo con los test igos que suscriben, mayores de
cdad, de esta vecindad y sin tacha legal, en la
ciudad de Qucrétaro, H dieciocho de septiembre
de mil novecientos veinticuatro. Doy fe.-Vicente
S. Luna.-J. n. Muñoz.-Salvador Sánchez.-Rú-
bricas."-El ciudadano General Julián Malo Ju-
vera, Gobernador interino Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga.-
Certifica: que la firma que calza el presente do-
cumento es auténtica, y pertenece al C. Salvador
Sánchez, Notario Público en actual ejercicio, y
suyo el sello con que autoriza.-Querétaro, a die-
cinueve de septiembre de mil novecientos ve in-
ticuah·o.-J. Malo .Iuver a--c-Luis E. Pérez.-Rú-
bricas."

"Ricardo Olvera.-Río de la Loza l08.-Queré-
taro, Qro., septiembre 18 de 1924.

"Señor Diputado don Alfonso Truchuelo.-Prc-
sente.

"Muy estimado y fino amigo:
"Correspondo a su gra ta de fecha de ayer y co-

mo contestación digo a usted lo siguiente:
"Primer-o.-Mi separación temporal del cargo

de Presidente Municipal de esta ciudad, cargo
que me confiriera el pueblo en las elecciones que
se verificaron el mes de septiembre del año pa-
sado, se debió más que a otra cosa, a intrign s
que fraguó en contra el General Joaquín ele la
Peña, que fui> Gobernador interino de nucstrn
Estado, por haber ordenado, el que suscribe, la
da usura de unas rasas de jueg-o que funcionaban
sólo con el consentimiento del Gobernador DI' la
Peña, pues la Presidencia Municipal que era a
mi cargo, no concedió ('11 materia alguna el esta-
hlecimiento de dichas casas de jueg-o, y' menos
aun concedió el permiso o licencia respectiva. Hay
que advertir que la única autoridad capacitada
para conceder esa clase de licenciaa, es el Prc-
s idonte Municlpal, según lo cxpre san nuestras
leyes. El día 31 de marzo del corriente año y con
motivo de la Jlegada a esia ciudad, del General y
Diputado al Congreso de la Unión, José Siurob,
se organizó un mitin en el Palacio de Gobierno.
en el que tomaron part.icipación algunos esca-
sos partidarios de Siuroh, y j1;ran número de
empleados de Gobierno ; hicieron uso de la pala-
bra el propio Gobernador De la Pena, el Secre-
tario de Gobierno, Gonz álo Ramírez Carritlo y
el aludido doctor Siurob, (véase el periódico ofi-
cial en aquella época, "La Redención;") en la
noche del día a que me refiero, a las 20 horas,
se organizó una porra, por el doctor Slurob, en

connivencia con el Gobernador De la Peña y el
Inspector de Policía, Joaquín Ontiveros; esa "po-
rra" integrada por individuos ébrios, fué man-
dada a mi casa habitación con el propósito de
asestnarma, insultarme y dizque obligarme a pre-
sentar la renuncia del cargo que me confirió el
pueblo; la oportuna intervención del señor Co-
ronel Rizo, jefe del U6 Regimiento, así como la
ayuda que me proporcionaron los señores di-
putados al Congreso local: Ventura Gorráez, Ra-
fael Monroy y .1. Trinidad Obregón, impidieron
que se consumara el atentado que en m i contra
se fraguó, pues dichos señorus diputados que se
encontraban de visita en mi casa habitación, me
proporcionaron una ayuda eficaz. Pedí ayuda al
ciudadano Gobernador, exigiendo garantías para
hacerme respe tar como autoridad y él no supo
o no quiso darme esas garantías a que tenía yo
derecho, pues contestó con disculpas; pero no
consig-nó ese hecho delictuoso a las autoridades
competentes ni dió paso alguno para dejar sa-
tisfecha a la opinión pública. Ante la actitud del
Gobernador, quien se atrevió a ofrecerme' un
empleo en el Estado o en la Capital de la Repú-
blica, en los momentos en que yo pedía garan-
tías para poder actuar en mi carácter de Pre-
s idente Municipal, me vi obligado a SOLICITAR
DEL H. AYUNTAMIENTO UNA LICE -CIA
ILIMITADA PARA SEPARARME DEL PUES-
TO QUE EL PUEBLO ME CONFIRIO. En de-
manda de garantías elevé mi queja ante el ciu-
dadano Presidente ele la República, y me vi en
la necesidad ele salir con rumbo a la Capital,
(D. F.), para exponer de palabra mi queja an-
te la Secretaría de Gobernación. Ya de regreso
en esta ciudad y con el firme propósito de rea-
nudar mis labores en la Presidencia Municipal,
recibí la visita de uno de los regidores, quien me
manifestó que si ':insistía en volver a mi puesto,
el Gobernador De la Peña estaba resuelto a so-
liviantar en mi contra otras porras. .:

"¡En la forma que dejo dicho, fué como se dió
una puñalada a la libertad Municipal ... !

"Respecto de la segunda pregunta que me ha-
ce usted, le manifiesto que oficialmente no me

'consta que De la Peña mandara al Oficial Mayor
del Congreso, señor Francisco Martinez. para
que se fuera a Jalpan a dirigir los trabajos elec-
torales de su hermano I1defonso de la Peña y

del Senador Abraham Araujo, pues mi ingreso a
la Cámar-a local con el carácter de Oficial Ma-
yor interino, se debió a una licencia que por
veinticinco dias se <:(~ncedióal referido señor' Mar-
tínez; pero f'ué público y notorio que el expresado
señor Martínez, Oficial Mayor del Congreso, se
trasladó a Jalpan y se puso al frente de la di-
rección política en favor del señor De la Peña.

"Por lo que se refiere a su tercera pregunta, le
manifiesto: QUE ES CIERTO Y ME CONSTA
QUE E); LA CIUDAD DE :\-lEXICO, en el mes
de diciembre del 11ño pasado, el día 11 Íl 12, ~l en
presencia de los señores diputados al Congreso
local: José Veraza y Rubio, Ventura Gorníez,
Francisco Parra, Arnulfo Cabrera y Otilio T'rejo
(el suscr-ito también se encontraba presente), el
señor General De la Peña, Gobernador inte eino
del Estado. se comprometió con el señor Abra-
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ham Araujo, para lograr por todos los medios,
que resultase electo senador por el Estado de
Querútaro, y que impediría 'que tuviese contrin-
cantes.

"Creo haber dejado ton ,esto, satisfechos los
deseos de usted, y me repito sin otro asunto su
afmo., amigo y S. S., Ricardo Oh·era.-Rúbrica.

"Salvador Sánchez, notario público, CERTIFI-
CO: que la firma que antecede y la puesta al
margun de la primera foja, fueron ante mí re-
conocidas por el señor Ricardo Olvera , puestas
por él, y es la misma que usa en todos sus nczo-
cios. A solicitud rlel mismo, síento la presente que
firmo con los testigos que suscriben, en Que!'é·
taro, a diez y nueve de septiembre de mil nove-
cientos veinticuatro. Doy fe, Vicente S. Luna.-J.
B. Muñuz.-Salndor Sánchez.-Rúbricas.- F:I
ciudadano General Julián Malo Juvel'a, Goberna-
dor interino Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Querétaro, Arteaga, CERTIFICA:
que la firma que antecede es auténtica, y perte-
nece al C. Salvador Sánchez, notario público en
actual ejercicio, y suyo el sello con que autoriza.
- Querétaro, a diecinueve se septiembre de mil
novecientos veinticuatro.-J. Malo Juvera.c-Luis
C. Pérez, Oficial Mayor/'-Rúbricas.

EL C. ALESSIO ROBLES: Pido la palabra.
EL C. PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciu- j

dadano Alessio Robles.
EL C. ALESSIO ROBLES: Como el asunto de-

la discusión de Querétaro se va prolongando, y
'ya que todos nosotros nos hemos formado un
juicio exacto del asunto, pido que se declare esta
sesión permanente con objeto da decidir hoy, pre-
cisamente, el asunto de Querétaro.

EL C. PRESIDENTE: Se consulta a la Asam-
blea si se declara sesión permanente.

Sí se declara. Se suplica a los señores sena-
dores 'JI presuntos senadores se sirvan no aban-
donar el salón.

EL C. TRUCHUELO: Continúo en el uso de
la palabra, señor Presidente.

He tenido el gusto de oír de la Secretaría, la
lectura de los documentos que he señalado para,
realmente, formar críterlo sobre la imposición
monstruosa, antidcmocrátíea y criminal con que
se procedió en las llamadas elecciones para sena-
dore!' en el l':stado de Querétaro. Para evidenciar
dicha imposjciún en Quel'étaro, voy a suplicar
al candidato oficial, senador por el Estado de
Querétaro, me permita hacerle algunas interpe-
laciones, si lo permite la Presidencia.

EL C. ARA UJO: Con permiso de la Presiden-
tia. No acepto cont astur las interpelaciones del
señor Senador Truchuelo, para no prolongar más
esta sesión; en su oportunidad diré lo que me
convenga sobre el particular.

EL C. TRUCHUELO: Las interpelaciones son
tan sencillas, que, positivamente, ton ello ahorra-
ríamos tiempo. El ciudadano presunto senador o
candidato señalado por el señor De la Peña para
senador por el Estado de Querétaro, dice que
vn ahorro de tiempo, pues para poder hacer las
aclaraciones, las que haría en unos cuantos mi-
nutus tal vez, necesite discurrir y leer papeles y
,!o,'ulllcnt"s que nos embroman mucho tiempo;
pero así lo haremos.

El ciudadano presunto senador oficial por el
Estado de Querétaro, o del señor De la Peña, por
el Estado de Querétaro, no conoce el territorio
del Estado, ~' ya no digo, desconoce la étnica de
esos habitantes; pero ni siquiera conoce los pue-
blos que ellos habitan. En su vida ha conocido
más que la ciudad de Querétaro y la de San Juan
del Río, que se encuentran ligadas pOl'ferroea-
rrl}; y hace dos años que acompañó en jirn 'de
propaganda al señor Joaquín de la Peña, COIIO-

ció vendo en automóvil el pueblo de 'I'olimán.
Yo no sé cómo se puede votar en ninguna parte
por individuos dosconocidoa que jamás han sido
vistos siquiera en 108 territorios que pretenden
representar.

Como propaganda política el C. Araujo ° el se-
ñal' Araujo hizo uno o dos viajes a Querétaro y
otros tantos a San Juan del Río, para ratificar
sus pactos con el ciudadano Gobernador anticons-
titucional De la Peña y con el hermano de éste
que residía en San Juan. No volvió a ocuparse
de esas jiras, sino hasta ya pasado el 6 de julio
que fué casi en proyecto de propaganda entre los
ciudadanos diputados para que cumplieran con
aquellos pactos de que habían sido testigos per-
sonalmente y como vosotros mismos lo acabáis de
oír por las declaraciones que con todos los requisi-
tos legales se contienen en los documentos y
certificados a que acaba de dar lectura, con -per-
miso de la Presidencia, la Secretaría.

El señor Araujo no conoce más pueblos que los
que he mencionado, ni conoce más gentes que
unos cuantos miembros del Partido, Católico, Ca-
balleros de Colón y a unos comerciántes a quie-
nes ha servido, en calidad de empleado de co-
mercio ....

EL C. SECRETARIO HERNANDEZ GAL-
VAN: Por disposición de la Presidencia, y en vis-
ta de que al autorizar la Asamblea que el orador
continuara en el uso de la palabra, el seño~ ·Tru-
chuelo debía limitarse a treinta minutos más y
ha empleado ya sesenta; se pregunta si se per-
mite que el orador continúe hablando. Los que
estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. No
se le permite.

EL C. TRUCHUELO: Aquí a nadie se le ha re-
tirado el uso de la palabra. Necesito seguir ha-
blando, Hay multitud de documentos que debe de
conocer la Asamblea.

EL C. PRESIDENTI!:: Tiene la palabra la Co-
misión.

EL C. CRAVIOTO: Voy 11 ver, señores sena-
dores, si puedo hacer un discurso en cinco 1\¡i-
nutos, Me alegraré por ustedes y por mi.

Me voy a concretar a' contestar la parte más
.interesante del discurso de) señor Senador Tru-
chuelo, en la cuestión legal.

El señor Truchuelo, con acopio de razonamien-
tos, en apariencia formidables, se dirigía a la
Comisión empuñando el Código Civil y el de Pro-
cedimientos Civiles, para decirnos que allí estaba
toda la fuerza de su argumentación, en contra de
las actas que ha presentado el señor Araujo;
y que, por consiguiente, In Comisión, y los que
('''11 r-lln voten, S(' pondrán fuera d~ la Consti-
tución, que es una ley que hemos protestudo
guardar.
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Creo que ha sido totalmente sofística la arKU-
mentación del señor Truchuelo, nada más que ha
sido bien presentada; porque si el señor Truchue-
lo nos dice solemnemente que ahi está la ley, yo
le respondo que aquí no estamos en un Juzgado
Civil: aquí no estamos más que en un Colegio
Electoral; aquí no está un tribunal civil, sino un
tribunal político, y Miesa ley dice de una manera
expresa que los actos ejecutados contra ('1 te-
nor prohibitivo de las leyes son nulos, a menos
que la ley disponga otra cosa, yo le recuerdo al
señor T'ruchuelo que nada menos la Constitu-
ción de la República declara lu Soberanía del
Coleg-io Electorul, para juzgar sobre credencia-
les.

Ahora bien, esta Soberanía y este acto político
exclusivo del Colegio Electoral, pues, da un mar-
!ten amplio para Que el criterio de los senadores
se informe dentro de la ley o más allá de la ley.

Yo no creo Que sea requisito indispensable pa-
ra ser senador o diputado, traer aquí un acta
del Reg istro Civil. Hasta ahora ya se han pre-
sentado frecuentes casos y nunca ha sido éste
un requisito indispensable, porque nosotros nos
hemos atenido a las actas del ReKistro Civil
solamente cuando ellas han comprobado que los
senadores o los diputados o no tienen la edad
nccosar-ia o no son del Estado o Distrito pOI' que
se postulan. En este caso, sí hemos tenido muy
en cuenta las actas dM>Registro Civil; en caso~
contrarios no es cierto que nos hayamos ocupa-
do de ollas. En realidad todos los argumentos
del señor Truchuelo, han sido contra actos de
buena fe de Araujo. Yo 10 volteo dk-icndo: ¡,Qué
hubiera sucedido si Araujo no tiene el acto de
buena fe de traernos este papel?

No hay en el expediente ni en toda la argu-
mentación del señor Truchuelo, y de los Que con
él sostienen este criterio,' sino una constancia del
Registro Civil de Querétaro, que dice que no
aparece un acta de nacimiento de Abraham
Araujo; pero no una constancia de que Abraham
Araujo se haya registrado en otro Estado, que es
lo que se debía haber demostrado. El señor
Araujo no se Quiso aprovechar de esto, sino que
con toda buena fe trajo SU!!documentos, que son
huenos. F.s un ncta parroquial, en donde está
reg ist rado para el hautismo, el niño Abraham
Arauja, con padres que se numeran y especifi-
can. Ha)', además, un acta del Registrd Civil,
en donde los mismos padres registraron a un ni-
ño que se llama Adolfo. Y yo decía esta mañana:
podía suceder que e50S pobres hubieran nacido,
hubieran vivido gemelos, y hubieran tenido la pe-
regrina ocurrencia de registrar uno, en el Re-
Ki!!tro Civil, y otro en 1, parroquia; pero esto
es absurdo. En las acta s de matrimonio, mejor
dicho, en el acta de matrimonio de Abraham
Adolfo Araujo, matrimonio que se celebró en
1903, donde figuran los mismos padres, el inte-
resado declaró que es de Querétaro, y la fecha
que da de su edad, coincide con las fechas an-
teriores.

Creo Que esto es suficiente para el criterio de
la Comisión, y para el criterio de los señores se-
nadores,

A nosotros no nos importa lo que diga el Có-
digo Civil, en un asunto que no es de derecho
civil; a nosotros nos importa tener una convic-
ción honrada sobre que Araujo es hijo del Estado
de Querétaro, y con esto basta, Todavía más: us-
tedes saben o han oído al principio, no de este
debate, sino al iniciarse, después, la lectura del
artículo, que el señor Senador Truchuelo hizo
leer, un peritaje sobre el acta del Registro Civil
de Adolfo Araujo. Yo no me fijé en la fe de ese
peritaje; pero supongo Que ha de haber aido re-
ciente, Pues bien, el acta que nos ha presentado
Araujo, es Rumamente vieja, Esto no es una mis-
tificación de interés politico, porque es un certi-
ficado dado en septiembre de 1892; el siemple
aspecto del documento revela su antigüedad.

Creo que basta con estas aclaraciones por lo
que respecta al Código Civil.

En su argumentación de carácter político, la
Comisión juzga que sería muy importante acla-
rarla; pero ya Que el señor compañero Truchuelo
se ha manejado respecto de la Comisión con una
exquisita cortesía, nobleza obliga, y nosotros no
queremos tratar el asunto espinoso, en que, pro-
bablemente, tendríamos que tocar la epidermis
política de nuestro muy estimable compañero
Truchuelo; sería prologar este debate, Además,
los señores senadores de la mayoría, como los de
la minoría, están al tanto de los sucesos políticos
ocurridos en aquel F.staclo, asi como está ente-
rado todo el país.

Si debo hacer constar, en descargo ele la Co-
misión y, tumbién para que conste en el "Diario
de los Debutea," por qué nosotros no hemos te-
nido on cuentu las declaraciones de esos diputa-
dos queretanos y del Presidente Municipal, qLI',~
ha hecho leer por la Secretaría el señor Senador
Truchuelo.

Son document9!\ auténticos, son documentos no
solamente firmados por los declarantes, sino
con firmas logaliaadas. Y ahí declaran -que en una
junta habida en diciembre del año pasado, el Go·
bernador De la Peña, los conminó -(:reo has+n
con coacción de muerte--, a que apoyaran al C.
Araujo como senador ,. que no permitieran de
ninguna manera que en el Estado de Querétaro
figurara otro candidato al mismo puesto,

Realmente, la Comíaión se encontró al prin
cipio perpleja sobre el alcance de estos documen-
tos, porque no es verdad que nosotros no los ha-
yamos conocido; pero como esos ~ocumentos no
son los únicos que existen en el expediente, nos-
otros llegamos a la. conclusión de que, en reu-
lidad, eso tenia una débil fuerza probatoria, por-
que hay este antecedente: en el acta de la Le-
gislatura de Querétaro sobre las sesiones en que
se hizo el escrutinio de votos sobre estas elec-
cienes, uno de los diputados presentó en contra
de la elección de Araujo, yeso consta en la mis-
ma acta, un certificado del Registro Civil sobre
lo que me he referido, sobre que se hizo búsque-
da en los archivos y que no apareció ahí ninguna
constancia respecto del registro del nacimiento
del propio Abraham Araujo. Pues bien, eso indu-
dablemente revelaria que cuando menos ese di-
putado tenía la intención de objetar la elección
de Araujo, ¿ No les parece a ustedes que teniendo
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esa oportunidad, los mismos diputados, entre I hasla agos~ de este año. Y por 1.'110 consulta n
otros el ~ñor Trejo, el !l('ñor Veraza Rubio, aho- la Asamblea el dirtamt'n, en el ~ntido en que
ro diputado al Congrl'so de la Uni,;n, 110 hubieran lo ha hecho.
puesto en el acto ('sla ('("'n tremenda contra el t~l. C. SECRETARIO HERlI:ANl>EZ GAL·
Gobernador y también ('ontra el "e¡lur Araujo! VAN: Se pregunta a la A!I8mblea si considera

Claro que si. Porque yo decia: ¿ C,úmo es posi- el punto sufic:ientemenle discutido. Si lo está.
ble que estos diputados, que tienen luero, hayan ~L C. MU~OZ: Pido votación nominal.
tenido valor civil J~"lumo? y digo póstumo, re- EL C. TRUCHUELO: Pido la palabra pan
firiéndome a la acción directa que podian cjer- hechos.
citar en el momento aquellos hombres. ¿ Por qué EL C. ANCONA ALBERTOS: Moción de oro
no declararon eso ahí, y lo vienen a declarar has. den, señor Presidente.
la ahora? Esto ha hecho que en realidad 11\ Co- EL C. PRI~SIDENTE; Tiene In palabra el Se-
misión no tonga en cuenta ésto como un acto es- nador Ancona Albertos, para una moción de al"
trictarnenta probatorio, De los demlÍM incidentes, den,
si el Senado cree necesario que se prolongue el EL C. ANCO~A ALBERTOS; Una vez que
debate, creo que hablarán los señores Rodarte y UII asunto se deelara suficientemente discutido,
Araujo sobre el mero funcionamiento electoral en se debe poner a votación. Los hechos se deban
el Estado de Querét.aro. La Comisión, ..n ahorro rectificar después.
de tiempo, se abstiene de hacerlo; ..n ahorro ,J~ I EL C. SECRETARIO IIER~A~I>EZ GAL·
tiempo, en reciprocidad de corte!!ía pura el Re· I VAN: Por disposición de la Presidencia, en vo-
ñor Truchuela, no quiere abordar la cuesfién dl'l' ración l'{'oné,mica !<I" pregunta si !Ce aprueba el
suplente, ya que hay algunolO documentos en con- ¡ dictamen, Lo!' IIUl' estén por la afirmativa sir-
tra de él, que han hecho que la ComÍl':ión, hon- vanse indicarlo. Aprobado.
radamente, crea que está incapacitad» para ve- EL C. TRUCHUELO: Renuncio ya, al uso de la
nir como suplente al Senado. palabra, para hechos.

Son dos certlfleados en que consta: I)rimero, EL C. PRESIIJENTE: La Presidencia hace 1"
que estuvo procesado por eseándalo, pur robo y !liguilmte declarucién: EII primer Senador pro.
por homicidiu. La Comisión no ha hecho otra co- pietar i« por el E!<ta.l.. de Querétaro, el C. Ahra·
sa, sino mencionar esto, como antt'f ..edentes. H:I" ham A raujo. F.~ nula la elección de primer Se-
ce también constar en lo relativo al homicidTe, nad .. r suplente por el mismo Estado, en virtud
que hay también constancias en ..1 "Diario Ofi- dI' 'IUI' el e, MOI"eIlOc"tá incapacitado cunstitu-
cial" del Estado de QUl'l'étal'o, de !JU(' este r-iu- viunnhnente, paru poder ligul'ar como candidato,
dadann Moreno no fuó absuelto, Mino que sim- PU("I MO hu comprobado qUI~ dicho ciudadano cs.
plemente fué amnistiado. Sin embargo, como di- tuvo en serviclo activo, hasta nlt[J~to re trcpróxi-
je antes, nosotros hemos tenido esto comu ante- mo, (Aplausos.)
cedentos, , "" " Se vomisiona a los señores senadores Ortiz Ro-

En lo que ~e refiere al ~ervll'lo militur y mll~. driguez)' Carrillo, para que acompañen a preso
do de tropas, creo !JU!! ~I hay documentos mas tri test dial C ArauJ'o

b d El . A' . hibi I a M pro a e ey. .
compro a 011. senor rauju nos ('X I 10.a L'I' TRUCHUELO' Se- P 'dA...
constancia del Gobernador en (IUe !14.' comprueba r.. C. " " • .• nor .reSI .....te, ~e-

1 CM" d 1 1 Ca ·tán ..lamo el quorum. Ruego a la Presidencía se arr-
que e . oreno ~ ~eJlllru e cargo. e ~I \'1( mandar lIAr Iista,
de 1811 fut'nAS reglunales, con (e\·hn .¡ {l•. abril en pa
que se le admitió la rcnu-icia; pero en el expe- EL C. PRF.SIIJENTfo:: 1.. Secretaría se ser-
diente figuran dos documentes, que son los que viní pa!llar lista.
han movido a la Comisión al hllel'r el dictamen. t:L c. SECRETARIO HERNANDEZ GAL·
documentos que vienen del Adimnil\lrador de Ren- VAN: Por díspoaieión de la Presidencía se pro-
tal' Y' que están debidamente certificadoll. ~n uno ('etie n pasar lista. (Se ,Ialló lista.)
se enumera en general, euále!l eran las Iuerzas Pasaron lista 40 ciudadanos senadores y I)rl"
d.. que disponía el Gobernador Pella; da la Ji!!la suntos senadores. Hay quórum,
nominal de las fuereas ("1 que figura Murena y (Fué intr<J!ucido al salón el C, Arauja,)
acaba diciendo que e~ta!l fu~rza~ fueron pagadas El. C, PRJo:SILJF.:-:TE: ¿ Protestá is Kual'dal' ~.
hasta agosto del corriente uno, " hlll'er guardar la Constitución Politica de )08

Naturalmente, este dOI'Um(.'~t() 8010, no era ~~fI E~tI\do~ Unido» Mexicanos y IIIR leyes que de
prueba, porque He puede de~lI: que 111 reducción (!IIII emanen, y desempeñar leal y pnt.riót icamente
era Itm~lguu, .porque el Administrndor de Rentas el cnrgo de senador que el pueblo os hu conferí-
nada mas dC.CI,~que a I~s fuerzas ,le ~Uf' consta- do, mirando en todo por el bien y prosperidad de
ha la guarnll'IOn de Pena, se, le!' habin pagad.!; la Unión?
pero no especiflcaba que Moreno hubiera estado L'L" ARAUJO' S" ""

d h r. '-. . I protesto.paga o a!lta agosto. " .
Hay otro documento más, que t'1I el dt>ciKivo, El. C. PRESIDENTE: SI asl no. lo hiciéreis,

en que de una manera espeeial se afirma que .,1 que la Nación os lo demande.
C. Moreno estuvo cobrando su sueldo como Ca- (El C. Araujo tomi. asiento en el salón.)
pitán, hasta agosto de este año. Consecuentemen- F.L C. PRE.SIDENTE: Se levanta la sesión f
te, la Comisión negó al convencimiento de qU(' se cita para mañana a las dieciséis horas y media
el !l('ñor l\loreno había estado en servicio actívo en pur.to.




